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C A P I T U L O I 

EL DESARROLLO DE LA TECNOLOGIA 

A).- ORIGEN Y EVOLUCION 

a)En los Paises Desarrollados 

b)En los Países en vías de Desarrollo 

B).- INDUSTRIALIZACION EN MEXICO. 

PROCESO HISTORICO 



A través de 1a historia de 1a humanidad. y en particular duran

te los ú1timos cicnco siglos. ha sido posible observar una evoluci6n 

en 1a rorma de apreciar los f"en6menoa naturales y sociales.. La per!. 

pectiva dominante desde la cual el hombre ha examinado y exp1ícado -

el mundo en que vive pas5 de la magia a la religión y posteriormente 

a la ciencia. si bien esta evolución no ha sido lineal y completa, -

de manera que aún se encuentran rezagos de magía y religión coexis-

tiendo con la perspectiva cicneífica. En este proceso evolutivo la

contribución principal de Occidente ha sido el empleo de la raz6n -y 

específicamente el método científico que de ellas se deriva- para -

contrastar esquemas mentales con la evidencia de 1os sentidos. cons

truyendo así en forma acumu1ativa un tejido de conocimientos cuya ~ 

trama son las concepciones abstractas y cuya urdimbre son las obse~ 

vacionaa empíricas. 

En la actualidad 1a actividad científica. considerada como un -

proceso organizado. acu.mu1ativo y autocorrectivo de generación de c2 
nocimientos. deaempeña el papel principa.l en e1 avance de las acti•J!_ 

da.d.eG productivas y social~s. a un punto tal que se ~e puede consid~ 

rar como el eje motor del crecimiento en 1os países que han sido de

nominados "desarrollados".. Vivimos Pn u.na época que puede ..:aracte

rizarse como la era del predominio de 1a tecnología basada en los -

descubrimientos científicos. 

En e1 ámbito de las relaciones internacionales ésto se ref1eja 

en el hecho de que los países desarrollados tengan en la actualidad 

el control de la tecnología moderna. Además. por lo general poseen ~ 

un excedente de alim~ntos y disponen de capitales, los cuales inter -

cambian con los países en vías de desarrollo. por rec1.irsos naturales 

y energía. En situaciones excepcionales estos ú1timos cuentan con -
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alimentos su~icientes o con capitales. pero como ha sido demostrado

en múltiples oportunidades (y recientemente con posterioridad al au

mento de los precios del petróleo en 1973-1974, que produjo una 

transferencia masiva de recursos financieros a los miembros de la -

OPEP), los países desarrollados son loa únicos que poseen el acervo 

cient.fico-tecnol6gico que en útlima instancia inclina la balanza -

en su favor. Hagamos notar, además. que el excedente de alimentas

en estos países se debe casi exclutiivamente a la aplicación de tec

nologías basadas en de2cubrimientos científico5 ((ertilizantes,pes

ticidas, equipos mecánicos), y que la disponibilidad de capital con 

que cuentan se debe al uso de técnicas de alta productividad que -

permiten un proceso de acumulación que supera las necesidades de r~ 

posición de capital. En esta ~arma, las técnicas de producción de

sarrolladas a partir de los descubrimientos científicos han estado y 

están en la actualidad en la base de un orden internacional que d~

vide a los países desarr-~i1ados y en vías de desarrollo. 

Par3 los propósitos de este trabajo. distinguiremos do~ tipos -

de pa~ses: aquellos en loa cuales la evolución de la actividad cie~ 

ti~ica condujo djrectament; a adelantos en las técnicas de produc~ 

ci6n y aquellos en los cuales la actividaa generadora de conocimien

tos no l1eg6 a concretarse en tecnologías que puedan ser i.ncorpora

das directamente a las actividades productivas. haciendo notar que 

la división corresponde en grandes rasgos a aquella que se hace en -

tre los países desarrollados y países en vías de desarrol1o. 

a) EN LOS PAISES DESARROLLADOS 

Ya sea como resultado de un proceso acumu1ativo interno (Euro

pa Occidenta1), o como res11l tado de una imp1artación que .luego echó 

raices propias (los Estadoa Unidos, el Japón), en estas region~s se 

vincu1aron en forma orgánica los procesos de generación sistemática 
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de conocimientos y los procesos productivos a través del desarrol1o

de técnicas de producci6n basadas en los descubrimientos científicos. 

Esto permitio transCormar conocimientos en productos sin que mediara 

1a neceAidad de recurrir a1 exterior, excepto para el proceso normal 

de contraste y verificación de avances que caracteriza a la activi

dad c.ientí!"ica .. 

Un examen de la emergencia de esta base cientíCico-tecnol.6gica

end6gena en Occidente debe abarcar la evol.ución de las ideas que di~ 

ron origen a l.a ciencia. la evolución de las técnicas productivas y 

1a f'Usión de ambas corrientes evolutivas .. 

Consi.derando en 1·orma somera la evolución del. pensamiento occi

dental a través de la historia es neceaario iniciar el recorrido en 

el. mundo helénico. Desde los :filósofos presocr.áticos que empezaron

ª formarse por primera vez una idea abstracta del ~undo que los ro

deaba, pasando por P1át6n. quien creó el concepto de idea. y por 

Arist6te1es. quien formalizó la lógica y el conc~pto de método. en 

Grecia se desarrolló por primera vez ia capacidad de construir y r~ 

l..acionar concepciones ~bstractas par~iendo de la realidad. Ouran~e 

1a Edad Media no se añadieron ~lementos novedosos a los avances 

griegos. lo cual. estuvo relacionado con la visión prevaleclentes de 

cierto orden d~vino impuesto a ln humanidad y con el predominio de

disquísiciones dogmáticas. Sin embargo, la inrluencia que el mundo 

árabe tendría sobre Europa hacía fines de la Edad Media ayudó en el 

desarrollo de esquemas para la manipulación de conceptos y símbolos 

(por ejemplo. el á.l.gebra) y propició un retorno al examen de f'enóm!;._ 

nos natura1ee (considérense las preocupaciones de los alquimLstas.) 

Durante el Renacimiento se produjo un rescate de la actividad

manua..J.. que permitiría iniciar el pleno contraste entre concepciones 

abstractas y fenómenos físicos. Los filósofos empezaron a preocu -

pa.rse por las máquinas, las observaciones es~elares ayudaron a la -
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navegación, y la reivindicación del trabajo manual. 11eg6 a su apo

geo con los grandes artistas como Da Vinci. Posteriormente, las ~ 

contribuciones de Copérnico y Galileo sobre el orden celestial ayu

daron al triunfo de la ciencia como sistema para explicar los Cenó

menoa que rod~an ~l s~r hu~anoª Por último, la ccntribuci6n de 

Newton , que llevó al concepto de un universo pr~visible y control~ 

ble a través de su entendimiento, dió un vuelvo radical a la Corma

de concebir el mundo, dándole sentido al planteamiento baconiano de 

que el hombre puede dominar La naturaleza entendiéndola y sin hace~ 

le violencia. 

Considerando ahora las técnicas de producción durante la Edad

Media y el Renacimiento tuvo lugar una evolución acumulativa de la 

actividad artesana, la que gradualmente se convirtió en actividad-

manufacturera para luego, en el siglo XVII iniciar su transforma ~ 

ci6n hacia la actividad industrial propiamente dicha. El hito que

marca esa transición fue el uso de máquinas para fabricar máquinas. 

Este proceso significo el paso de una era politécnica de respuestas 

tecnológicas locales variadas y generalmente en armonía con el rne~ 

dio ambiente (aunque hubiera excepciones tales corno la COutamina-

ci6n ambiental causada por el uso del cartOn en Londres en los si~ 

glos XIII y XIV hacia una era monotécnica en la que se reduce la v~ 

riedad de respuestas y predomina una tecnología de producción espe

ci~ica para cada tipo de actividad. la cual emergió en forma paula

tina y !'Ue remplazando a las otras, con base en su mayor eficiencia. 

La f'usi6n de ambas corrientes -la evolución del pensamiento y -

1a evo1uci6n de la tecnología- constituyó lo que se ha dado en 1la-

mar la revolución científico-tecnológica. Esta revolución fue un -

proceso complejo y 11eno de sinuosidades en donde la ciencia por una 

parte y 1a técnica productiva por la otra interactuaron v~goro~amen

te y ae condicionan mutuamente. Este proceso dur6 alrededor de 200-

ai'ioa a partir de mediados del siglo XVII y se ha suscitado fuertes -
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debates sobre la contribución relativa de ambas corrientes. A gran

des rasgos parece evidente que en una primera etapa los artesanos -

y los Cabricantes contr~buyer-on más al desarrollo de la ciencia (s~ 

bre todo en su aspecto experimental a través de la construcci6n de 

i.n3tru.mentos y equipos) que los científicos a las actividades pro~ 

ductivas de artesanos e industrial.es. Sin embargo, al Cina1 del 

período mencionado los descubrimientos en mecánica, óptica termodi

námica, y otras áreas del. conocimiento estaban contribuyendo tante

o más al. desarrollo de las técnicas de producción que éstas a.l des~ 

rrollo de la ciencia. 

La transición deCinitiva que marca el predominio de la activi

dad cient~Cica sobre La evolución paulatina y autónoma de la tecno

logía de producción, a partir de ia segunda mitad del siglo XIX. -

n.ie la aparición de las primeras industrias basadas en descubrimie~ 

tos cient!f"icoe: la industria eléctrica y la industria química. -

Desde entonces la contribución de la actividad cientifica al dese.rr2 

llo de técnicas de producción ha ido creciendo e~ Corma más acelera-

da. 

Esta f'usi6n se realizó en medio de grandes desajustes social.es 

concurrentemente con la emergencia del capitalismo como modo de p~ 

dueci6n dominante y con la genera.l.ización de la economía de mercado. 

tanto en el ámbito europeo como en el internacional. No es necesa

rio reproducir el debate sobre si el avance cient~f~co-técnico contr~ 

buyó al desarrollo del capitalismo o si el capitalismo permitió el -

desarrollo acelerado de la actividad científico-técnico. Lo import~ 

te es que ambos Cen6menos estuvieron intimamente ligados y que son -

privativos del desarrollo de Occidente. 

Es necesario señalar que esta íusi6n y los desajustes sociales -

asociados con e1la se produjeron al mismo tiempo que se descartaban -

t6cnicas de producción de menor ericiencia re1ativa. conCorme 1os cr! 

terios económicos prevalecientes en aque1 tiempo. E1 proceso de re -
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ducci6n de variedad de respuestas tecnológicas que se vino observ8!l 

do desde el fina.1 de la Edad Media se aceler6 en forma vertiginosa

ª punto ta1 que en muchos casos se quebr6 en su totalidad el desar~ 

1.10 acumulativo de tecnologías tradicionales. las cuales desaparecen 

de 1a escena. De paso observaremos que en los países industrializa

dos recientemente se está intentando rescatar esta variedad tecnoló

gica perdida. buscando reivindicar el posado politécnico. 

Es bastante conocida la evolución posterior de las interaccio

nes entre ciencia, tecnología y producción de los paises desarroll~ 

dos. La aceleración del ritmo del avance técnico en los últimos 80 

años ha sido documentada ampliamente y sólo se~alaremos algunos hi

tos ta1es como el reemplazo del investigador individual por los la

boratorios organizados. el cual se inicia hasta 1890 y se ha gene-

ral.izado en la actualidad el uso incipiente de tecnologías bélicas

ba.sada.s en descubrimientos científicos durante la primera Guerra 

Mundial(recordemos el gas mostaza), la difusi6n de conocimientos y 

val.ores tecnológicos que trajo el perfeccionamiento del motor de co~ 

busti6n :interna y la ma.aificación de la producción de autoo6viles.

El. período entre las dos guerras mundiales fue testigo de los grc;n

des avances en la física que cu1minarían con el desarrol1o de la -

bomba atómica, así como de la expansión de la producción de ma~eri~ 

les sintétic:ls como resultado de la investigaci6n química. Por úl

timo. el período de la segunda Guerra Mundie.1 y la época de la pos

guerra pueden ser caracterizados como la era de la explosión cientf 

t"i.ca, en la cual los avances en electrón~ca biología. química. ci~ 

bernética y en muchos otros campos entronizaron a la actividad cie~ 

~~tea como principal. f"uente de técnicas de producción. En ios 

pa..{aes de acervo cient!fico tecnol6gico endógeno todo ésto fue aeo~ 

paftado por un aumento en i~ masa c~ítica mínira de recursos necesa

~oa para hacer ciencia y por una expansión sin precedentes en la 

magnitud de esfuerzo cient!fico tecnológico, al punto que Machlup 
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(1962) (1) estima que hacia 1960 más de un tercio de la población 

económicamente activa de los Estados Unidos estaba vinculada de -

una manera u otra a la "industria de conocímientos" (investigación. 

enseitanza. información, etcétera). 

En retrospectiva. los últimos dO() años h.:i.n visto surgir en los 

países dc~arrollados la proresi6n de generar conocimientos en forma 

organizada y acumulativa y tun nido testigos del paso de la ciencia 

practicada por individuos a la realizada por una incipiente "co.lec

tividad de científ'"icos•• y a la que lleva a cabo una verdadera "com!:! 

n.idad cientí!"icaº en la actualidad.. Esta comunidad adquirió legit!_ 

mi.dad no sólo por las ~xplicac4ones cnda vez má5 coherentes que C1a

ba. a los Cen~nos naturales. y en menor medida a los social~s, si

no principalmente porque dcmo~tró 3U utilidad pa..r3 el desarrollo de 

técnicas de producción. utilidad que Cuera vislumbrada por Bacon h~ 

ce cuatro siglo~. cuando planteara Que el conocimiento en sí era la 

verdadera base del poder. Cabe añadir que la comunidad cient!rica

no ha permanecido irunóvil y ubi.cada en un solo lugar a través del -

tiempo. Ben-David (1972) ha señal.zdo el desplazamiento del centro 

de gravedad de la a~tivic_d cientír!ca desde Italia a los Países

Bajos, a Ingiaterra. a Francia, a Alemania y posteriormente a los

Estados Unidos, sin que se pierda cor tinuidad. 

(1) Machlup rritz, 1962. The production and distributLon 

tion or knowledge in the United States: princenton 

universicy press. p~g. 36. 
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Quizá la caracte~ística más importante de todo este proceso, -

lo que Kuznets (2) (1S71) llamó "una innovación que hace época" fue 

el descubrimiento y el perfeccionamiento de la metodología de la i~ 

vención que, construyendo sobre las bases puestas inicialmente por

los griegos. permitió trascender las limitaciones de los materia.les 

y l.os procedimientos que resul.taron. del. lento y paulatino pr-oceso -

de evolución tecnológica. Una vez traspueGta esta barrera las pos~ 

bilidades que se abrieron fueron e~ormes y sólo están limitadas por 

el avance de los conocimientos. 

Sin embargo debernos desvanecer la ilusión de que este ~roceso

se produjo en Corma consciente. ordenada y planificada. Más bien -

tuvo lugar de manera espontánea. abarcando un ampiio campo de áreas, 

duplicando esfu~rzos, con muchas salidas rals~s y mos~rando una se

rie de contradicciones. Sin embargo. el carácter aucocorrectivo de 

la ciencia permitió ~nrnendar rumbos dent~o de las líneas de trabajo 

determinadas por la conjunción de los intereses de los científicos 

y de los in~ereses del Estado o de quienes contaban con recursos p~ 

ra solventar la act~vidad científica. Incidental.mente mencionaremos 

que es respondierdo a esto~ intereses que en la actualidad más de la 

mitad de los recursos des-::inados a cienci.é. y tecnolog!a a nive1 mun

dial se dedican a perfeccionar tecnologías bélicas para destruir a -

la humanidad. 

Un ú1timo aspecto di¡¡no de destacar que acompai\6 la simbiosis

de la actividad científica con la actividad productiva fue 1a difu

sión, a través de la sociedad de los valores y los modos de pensar 

asociados con 1a revolución cientírico-tecnol6gica. La idea de que 

es posible entender, predecir y controlar los fenómenos que nos --

(2) Kuzmets, Simon 1971, Population Capita1 and Growth. 
Nueva York. W.W. Norton. Pág.19 
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rodean y de que el hombre puede vencer lao limitaciones impuestas -

por la naturaieza. ha t.enido gran influencia sobre el desarrollo de 

los países con acervo científico-tecnol6gico endógeno. a diCerencia 

de aquellos en los cuales los conceptos y los valores tradicionales. 

vi.nculados a perspectivas mágicas o religiosas, han impedido al ho~ 

bre hacer uso pleno de ~u.:> racultade~ y potencialidaaes. 

b) EN LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO 

En contraste con los países de la Europa Occidental y otros e~ 

mo los Estados Unidoa y el Japón~ la mayoría de los países que se 

denominan en vías de d~narrollo llegaron a es~nblecer una base de -

tecnologías productivas derivadas de descubrimientos eient!~icos ~ 

propios. No se produjo una vinculación entre la evolución de las -

actividades destinadas a generar conocimientos y la evolución Ce ~ 

las técnicas de producción. permaneciendo cada una Je estas esferas 

aisladas de la otra. 

Examinando la difusión de la ciencia occidental a los paises 

en vías de de~arrollo es posible observar qu~ se trRta de un proce

so irregular y que conlleva una aceptación parcial de resultados, -

sin tener plena conciencia del proceso acumulativo que les ~i6 ori

gen. La práctica de la ciencia en estos paises Cue. aun en mayor -

medida que en los paises de acervo~ientífico-tecnológico endógeno. 

una actividad de las élites o de pioneros aislados que carecían de 

vi.nculación orgánica con el medio que los rodeaba, al menos en cuil!! 

to a su actividad científica se refería. Su esfuerzo tenía un inh~ 

rente desface en el tiempo, ya que Las fronteras del conocimiento -

estaban siendo exploradas en otras partes del mundo y que ellos rec! 

b~an inf'ormaciones sobre avances y descubrimientos con inevitables

retrasos. 
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Es así como la actividad cientírica no llega a echar raíces en 

1a mayoría de estos paíseo sino hasta los primeros decenios de1 si

g1o XX, y aun en estas circunstancias adquiera un carcicter .f'ragment~ 

rio, ref'lejo e imitativo, desvinculado de la esCera productiva. En 

algunos casos, tales como la India en el siglo XIX, la potencia col~ 

nial excluy6 deliberadamente a los posibles científicos locales de

ias investigaciones realizadas por los colonizadores, lo cual impi

dí6 el desarrollo de una base científico-tecnológica propia con ca

rácter acumulativo. La ciencia fue orientada principalmente hacia

los centros mundiales genorador~s de conocimientos. y la preocupa~ 

ci6n por actividades científicas locales se dio en la medida en que 

era necesario mejorar el medio. para permitir una mejor explotación 

de sus recursos, o en la medida en que la curiosidad y la posibi1i

dad de contribuir al avance mundial de conocimi~ntos motivaran a ~ 

ios cientíricos a concentrar su atención en problemas específicos -

de la región. 

La naturaleza de las actividades productivas estuvo condicion~ 

da, en primer lug:ir, por los intereses de l.as potencias coloniales

y. luego de produ, ida la inueprndencia en algunas regiones lpartic~ 

larmente en la América Latina). por la forrr.a en que sus economías -

fueron incorporadas a la división intern.3cional del t:=-abajo que 

acompañó a la expansión del sistema capitalisca. Por esta razón -

las actividades productivas en estos países fueron orientadas hacia 

la extracción de recursos naturales. que eran de utilidad para 1os

co1onizadores, o hacia la generación de Wl excedente que luego era

transferido a1 exterior. 

Las técnicas de producción que se utilizaron fueron casi en su 

totalidad importadas. en fc-ma tal que la base tecnológica que se -

imp1ant6 era ajena ~l medio en que se desarrollaban las actividades 

productivas en estos países fueron orientadas hacia la extracción -

de recursos naturales, que eran de utilidad para los colonizadores, 

o hacia la generación de un excedente que luego era transferido al.

exterior. 
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Las técnicas de producción que se uti1izaron fueron casi en su 

totalidad importadas. en forma ta1 que 1a base tecnológica que se -

implantó era ajena al medio en que se desarrol1aban las actividades 

productivas. A medida que la estructura de producción implantada. 

que cons~stía principalmente en actividades extractivas y luego ma

nu~actureras. Cue adquiriendo una mayor importancia relativa en la 

economía local. esta base tecnológica injertada fue expandiéndose -

cada vez más. Como resultado ~e adquirió una cape superficial de -

conocimientos técnicos oesconectada de la real.idad física y social. 

y qu~ dependía del exterior para su mantenimiento y renovación. 

Con referencia a la base tecnológica tradicional. es posible 

indicar que luego de ur. breve lapso de aculturación al. inicio del -

período colonial. durante el cual los colonizadores aprend~eron a -

valerse de un medio ambiente que les era extraño. se eliminó o se -

marginó la tradición tecnológica autóctona no occidental que había 

venido desarrollandoae en Corma paulatina y acumulativa a través -

del tiempo (por un proceso similar al ooservado en la Edad Media en 

Europa). y que no servía directamente a los intereses de los colon~ 

zadores y poster~ormente de loa capitalistas. Algunas de estas ac

tividades tradicionales se mantuvieron en la medida que proporcío-

naban medios de subsistencia a quienes estaban dedicados a las act~ 

vidades productivas implantadas. Este proceso de eliminación fue -

particularmente drástico en aquellas regiones que habían logrado un 

avance considerable independientemente de Occidente (por ejemplo el 

aa.J.ndo andino}. y sus consecuencias socia.les fueron desastrosas. 

E1 reemp1azo de las actividades productivas tradiciona1es mo

tivó una reducci6n en la variedad de respuestas tecnológicas aut6s 

-t:onas desarrolladas a través del tiempo. originando la desaparición 

total. de muchas de ellas. Dado que en estas regíones no se produjo 

el contrapunto entre técnicas tradiciona1es y técnicas basadas en -

conocimientos científicos. que llevó a1 perfeccionamiento de estas 
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al.timas en Europa. sino que las nuevas técnicas se implantaban une

vez perCeccionadas en alto grado. la desaparición de las técnicas -

tradicionales tuvo un carácter más radical aún qu~! en Europa. E:l 

paso de lo que Mum:f"ord {1972) llam6 la "era politécníca" a la era

monotécnica rue particularmente violento en los paíes con poco acer 

vo ci~nt!fico-tecnol6gico. 

E5tos tres componentes-la act'vidad cientírica generadora de -

conocimientos, la base tecnológica relacionada con actividades pro

ductivas implantadan y la base tecnológica autóctona o tradicionai

no han tenido casi ninguna vinculación en los países con acervo cie~ 

tifico-tecnológico exógeno. La evolución (involución en el caso de 

la base tecnológica t~odicional) de estos tres componente~ ha tenido 

lugar en rorma ais1ada y no se ha llegado a produc~r la ruaión entre 

la actividad cientifica y la base ~ecnol6gica de producción que ca

racterizó a loa países de acervo cientílico-tecnológico éndogeno. -

Más aún, la eliminación de la base tecnológica tradicional que tuvo 

lugar en éstos últimos s~ produjo de una manera más graduai y con 

menos desajustes sociales en comparación con los países de acervo -

cient!~ico-tecnológico eXÓL~no. 
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B) Industrialización <'?n México.- Proceso Hist6rico. 

El México moderno data, de 1867, surge predominantemente la ha 

cienda. definida con los rasgos de la propiedad privada, la tenden

cia a producir para los mercados y la reducción a peones suyos de -

los campesinos antes aislados dentro de sus comunidades en al ta me

clida autosuficientes. Seguramente, el nivel de vida de las masas -

rurales empeoró con el cambio. pero éste. como quiera que fuese se 

tradujo en un soport~ para expandir el mercado interno. Los satis

rac~ores de origen agrícolas y manuracturero, que antes procuraban

los ~3.mpesinos en sus parcelas comunales y en sua artesanías primi

tivas, deb!n ahora propqrcionarlos una producci6n capitalista. El 

proceso de desaparición de la comunidad ca~p~sLna autosuriciente 

no !'ue desde luego total; aun hoy en comarcas del país todavía no -

bien articuladas a la economía nacional. persisten algunas. y su -

nivel de vida. medido en la cantidad y variedad de los satisfactores 

que son capaces de proporcionarse por sí mismos. contrasta con las 

condiciones mucho menos Cavorables de otras comunidades ya engloba

das en la econo~ia de ~e~cado~. 

La categoría del hacendado. sustentada por la del peón. fue la 

primera en consolidarse dentro del nuevo cuadro histórico. Por múl 

tiples circunstancias. esta capa social fue también la primera en -

re~agarse respecto al desarrollo de la economía. durante las décadas 

que siguieron. y más marcadamente de mediados de los años noventa en 

adelante~ La abundancia de la mano de ob~a mal pagada permi~ía dx

pandir la producción. sin 1a necesidad de que se innovaran las téc

nicas de trabajo, ni de que se aumentara sensib1emente la capitali

zación de las explotaciones. Solo un sector de la agricultura tuvo 

más empuje que eso: el vinrulado a los produc~os con demanda en el 

exterior, y en menor medida el que proporcionaba materias prima~ p~ 

ra las industrias nacionales. Entre las fincas productoras de bie

nes de consumo interno, al.gunas de tamaño medio. y en particular las 
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ubicadas cerca de los mercados urbanos, lograron hasta cierto punto 

mejorar su eficiencia. 

E1 cambio en la situación del campo, a1 penetrar a éste las 

fuerzas de la economía de cambio. aunque matizadas y constreñidas 

par loa restos de1 reudaliamo señorial. ayudó a loa cambios que co

menzaron a ocurrir en las ciudades. Algunas de éstas eran asiento 

de actividades manufactureras de cierta cuantía, en trance algunas 

deser Cabriles, y artesanales las más, y cuyo crecimiento registra 

ya un impulso perceptible desde comienzos de los años setenta. El -

mercado urbano fue extendiéndose hasta ámbitos económicos mayores.

y los capitalistas mercantiles que comenzaban a prosperar fueron e~ 

contrando una esfera provechosa en la actividad manufacturera. Las 

dir~cultades para la comunicación con el exterior y entre los dis -

tintos puntos del país habían entorpecido el crecimien~o de los me~ 

cados.pero también hablan significado una protección rrente a la ~ 

competen~ia extranjera. Los hombres de l~ Rerorma se propusieron -

acabar con el aislamiento geográfico. y al mismo t.emµo, en el pun

to concreto de la protección arancelaria al desarrollo fabril. ad

m:i.t1eron apartarse del libe~a1ismo que profesaban. instados también 

a e11o por las necesidades fiscales. La fábrica mexicana de los ~ 

años setenta y ochenta creció despacio, a base de aplicar so?re to

do cantidades crecientes de mano de obra a una capacidad instalada 

que aumentaba poco. Después su expansión se aceleró gracias a los 

nuevos capitales formados durante el proceso.y al ~mpleo de ~ccursos 

dei exterior. que comenzaron a inver~irse en este campo de nuestra 

economía. 

A1 lado de la industria moderna. la vieja artesanía zozobr6, -

aunque no total~~nte ni en todos los sectores de 1a producción, y -

una buena parte de los artesanos se hallaron convertidos un buen día 

en proletariado urbano. Aun así, la cuantía de la mano de obra art~ 

.sana.l., 1o especializado. localizado o restringido de ciertas deman

das. o la pecu1iar estructura de la producción, con pocos bienes de-
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lado del moderno aparato industria1. haciéndose fuerte sólo a base 

de la increíble privación del artesano, operando con costosísimos -

fondos de trabajo proporcionados por el comercio intermediario. Co

mo quiera que haya sido, surgió una amplia estructura industrial, -

primero en las ramas de bienes de consumo(alementos y bebidas, tex

til, tabaco, cuero y otras} y por lo general un poco después en las 

de bienes de prod11r.ción (papel. productos químicos básicos. explos!_ 

vos, v1drio, cemento, industrias mecánicas, y Cinalmente la side~ 

gia). Hacia 1910, México era en la Amér1ca Latina el país más in~ 

dustrializado. 

Al panorama que presentaban las Cuerzas interna.a del desarrollo 

llegaron a sumarse con una participación crecientes desde los ai\os 

setenta, las Cuerzas del capitalismo internacional de 1a época. Las -

materias primas agrícolas y mineras que el país pc~ía exportar atra

jeron grandes inversiones de capital extranJero, principalmen~e e~ 

peo, aunque también y en forma cada vez mayor, no~ teamericano. Es~ 

tos recursos privados externos encontraron una conveniente co1oca

ci6n en la minería. la cual absort>io pronto las nuevas técnicas t~ 

to extractivas como metalúrgicas, y salió de su tradicional especi~ 

lizaci6n en los metales preciosos. al lado de los cuales aparecie~ 

ron~ con importancia significativa el cobre. el plomo. el antimonio, 

el z:Lnc y otros minerales y metales industrial.es, cuya demanda era

al.tamente dinámica en el extranjero. A este campo vino a swr.arse -

desde comienzos del presente siglo el petróleo. CL\ya expl.otación 

quedó repartida entre los ~ng.leses y los norteamericanos. La pre~ 

sencia del capital. extranjero fue también decisiva par~ la creación 

de la red ferrocarrl.l.era~ respecto de l.a cual. y pese a su trascen

dente importancia para e1 avance del país, e1 gobierno y los parti

culares mexicanossSlo habían conseguido débiles principios. 



17 

La expanoi6n capita1ista en las actividades primarias y secun

darias se re~lej6 también en las terciarias. El capital mercanti1 

conservó su importancia tradicional. en campos como una parte de la

agrícul tura y en las artesanías en que la debilidad relativa de los 

productores los colocaba a merced del dinero caro y especulativo. -

Por o~ra parte. el capital mercantil se vio estimulado por la exp~ 

sión de las nuev~s industrias los servicios y el comercio exterior. 

y acabó por creara~ un sistema bancario. el Sistema monetario fue -

penetrandoatodos los territorios que se ganaban para el intercam-

bio. En una palabra. con sectores rezagados. obstáculos y friccio

nes. el desarrollo econ6mico acabó por abarcar ai conjunto de la -

economía nacional. Ese impulso llegó a su ~ase culminante al mediar 

la década de los noventas del siglo XIX, y tuvo un a1to brusco en -

1910, en que México se precipitó otra vex en una Ca3e de convulsio

nes revolucionarias. A fin de dar aunque eea un boceto de las ra

zones por las cuales ocutTió en nuestra historia este percance. -

que en 1867 se hubiera antojado improbable en la más alta medida.

es indispensable examinar a1gunoa aspectos del compor~amiento de -

las estructuras políticns y sociales del país durante ese periodo

del desarrollo e~onómico.Juár~z pensó en una República en ia cual 

la magistratura de Presidente tuviera ei contrapeso y la colabora

ci6n de un Congreso eLica..z. En éste, hallarían una expresión ar

m6nica. pero efectiva, los particularismos regionales, las corrie~ 

tes dP. la opinión, las diversas fuerxas operantes del país. cuya -

actuación tendría como resultado la de controlar constítucional-

mente ias acciones de1 pr1mer magistrado, y al mismo tien:po estim~ 

larlas y hacerlas más poderosas en ia gestión de los negocios pú~ 

biicos. 

Por<ir~o Oíaz inició ·on su dictadura, e~anada de un movimie!:_ 

to miiitar, un estilo de gobierno vitalicio que depositó en una -

persona, y en las de sus más inmediatos colaboradores, toda la suma 

del poder del Estado, sin que faltara el requisito puramente cere

monia1 de las elecciones, ni estuvieran ausentes, aunque sin auto-
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ridad. los otros órganos constitucionales que deberían compartirla·. 

Se requería. desde luego. rieor para evitar el rebrote de los vest~ 

gi.os de la anarquía entronizada por tantos años de luchas. Hac~a -

falta un gobierno íuerte y estable. Pero Díaz, que durante muchos 

arios llea6 a contar incluso con la adhesi6n del país, llevó esta n~ 

cesidad hasta el extremo de sustituir el diáloeo entre gobernantes 

y gobernados por la obligada aceptación de las verdades oficiaÁes -

como verdades auténticas. y el pleno apagamiento de la crítica. -

Las consecuencias de este vicio fueron acentúandose a medida que el 

régimen perduraba. Por lo demás, y durante un largo trecho d~ su -

vi.da, el gobierno particip6, alimentándolo y Cortaleciéndolo incl~ 

so, del impulso que tenían las fuerzas liberadas por la re~orma. 

La obra de la dictadura. va.riada y compleja favoreció el deaarrollo

de la estructura económica, incluso con medidas de notable visión -

y eficiencia. Los poriristns crearon un clima favorable para la -

inversión de capitales nacionales y extranjeros en las diver-sas r~ 

mas de la economía, y para el florecimiento del comercio exterior; 

se esforzaron por suprimir las barreras al interc-....~bio interno ~ 

(para lo cual, entre otras cosas,hicieron desaparecer las aduanas -

interiores. que databan de la época anterior a la Independencia y -

que 1a Constitución de 1857 había abolido); emprendieron grandes -

obras públicas con fines de fooen~ económ~co, urbano y sanitario

asistencial; dieron aliento al progreso de las instituciones cul~ 

tu.ralea y científicas, restituyendo algunas de ellas al alto nivel 

que habían alcanzado en otras etapas, y en general manejaron con -

destreza el instrumenta1 de que disponía ei gobierno en 1a época -

para impul.sar e1 ~vanee del país. Son. por ejemplo, muy briilan

tes las páginas de la historia financiera mexicana que refieren -

el manejo que supo hacer el gobierno del crédito exterior para -

sanear 1a cuenta pública y acrecentar su capacidad constructora. 

También es relevante el episodio de la compra por el gobierno de -

la mayoría de las empresas ferrocarri1eras del país. para evitar -

que éstas se consolidaran bajo el control de un monopolio extranj~ 

ro. 
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Sin embarao. el rezaao en la estructura socia1. cada vez más -

marcada a medida que se acercaba a su término aquella dictadura de

.treinta y tres a.Bos, se reClejó en el anquilosamiento de la estruc

tura política. El gran poder de los hacendados en el ~obierno y s~ 

bre el gobierno obstruyó o impidió del todo que éste se preocupará

par la suerre de los trabajadores ~el campo. cuya participación ac

tiva en la vida del país era indispcnsableestimular, y cuyo grado -

de bienestar era necesario promover, si se aspiraba a democratizar 

las instituciones públicas y a abonar el terreno de que se aliment~ 

se el desarrollo, con un mercado interno vigoroso.. Las idoas de r!_ 

Corma agraria llegaron tarde, preconizadas por intelectuales a las

que de momento no se escuch6, y no lograron tomar cuerpo en una - -

fuerza dentro de las propias instituciones. que las objetivara como 

una necesidad. Ante el naciente proletariado, la actitud del régi

men se cifró en el más ortodoxo liberalismo; los salarios, y en ae

neral las condiciones de trabajo debían quedar con~iados a las fue~ 

za.m del mercado. Se pensaba que inter~erir en la dinámica de éstas 

era contrario a las leyt..s d~ la economía.. Las ideas sir.dicalis

tas tampoco encontraron un camino que las .. .1.iciera plenamente cx::nsc.i.~ 

tes y dotadas de un peso eepecírico en los gob~rnantes.. En general 

la estructura política tendió a r-eplegarse hacia las bases de una -

oligarquía resistente al cambio. 

Los impulsos independientes, la cri~ica, los afanes innovadores 

quedaban ahogados en un estado de cosas encarnado vor personas, m~ 

chas de las cuales,muy humanamente, lo consideraban perfecto. 1os

~tomas de malestar comenzaron a ser claros hacia el cambio del s~ 

glo cuando la nueva industria entró de pronto ~ una fase en que se

le acumulaban inventarios, sin salidas en los mercados y caía en -

una verdadera crisis de sobreproducci6n, que se reflejaba en las d~ 
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más esferas de la vida económica. Las inquietudes inte1ectua.les. -

el deseo de conocer los Cen6menos que afectaban al país. y de evitar 

que éste llegará a caer en un colapso, germinan cada vez más desde

entonces. y dejan libros, conferencias. en9ayos, artícuios y o~ros

materiales que ahora mirarnos como precursores de la Revolución de -

1910, pero que en no pocos casos sobresalientes y es muy notable el 

de Luís Cabrera- sus autores hicieron pensando precisamente en cómo 

evitarla~ La nueva crisis de los anos 1907 y 190ti apareció vincul~ 

da con una contracción de la demanda externa y baJa en los pr"'ecios

internacionales de las mat~ria3 pri~as que cx~ortabamos; por prime

ra vez. de una manera vigorosa y clara, sentimos ~l efecto de una -

relación de precios de intercambio des~avorable. con d1ficult:.a.de~ -

en labalanza de pagos, acentuadas por las crecientes r~rnesas de di

videndos de las inversiones extranjera$ renómenos que tantas veces

han retornado después a nuestra exp~riencia. Desde el punto de vi~ 

ta puramente económico. la ~alla del sector extcrr"> coustl.tuyó un -

gr-ave traspíe. al ac~ntuar las condicon~s internas desravorables, -

resentidas sobre todo por el creciente debilitam: ~nto del mercado a 

que concurrian las actividad~s productores básicas y por los tensos 

desajustes entre los 5ectore.::i. ;.i.:i.rtir:~l.J.rment:.e en-t:re el i.ndustrial-

y el agrícola. Los síntorn~s agudcs e~ ta cris1s económica antece

dieron en un par de "3.ños o tr~s a la crisis política, años durante

los cuales los representantes de las tendencias nuevas~ que antes no 

habían logrado articularse entr::u-on d"!'f"initivamente en la pales'tra. 

teniendo el. trasfondo de un malestar social que en parte ~ra cróni

co en las ma:Jas. y en parte se acentúo con el eCecto de la dcsocup~ 

ción, 1.a baja del ingreso real,y los métodos de la mano de hierro ~ 

que la dictadura empleó para reprimir las primeras huelgas y o~ras

manif'estaciones de la inconformidad de los sectores populares por -

la suerte que estaba tocándoles.y los cual.es acabaron por sentir. -

de esta indubitable ~anera, que e1 poder en el que hJbían creído ~ 

descubrir antes de un signo tutorial o paternalista que les insp~ 

raba respeto. no era de ellos, sino contrario aalloa. E1 mov1mien-
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un cambio en 1a estructura socia1; tal vez, éste habría venido gra

dualmente de haberse instaurado el juego democrático, pero la mane

ra en que se aferraron a la dictadura las fuerzas que la habían he

cho posible, condujo inevitablemente al choque. El período revolu

ciona:.·io fue hondamente de5tructivo, no s6lo de vidas, muchas y muy 

valiosas, y de bienes materiales considerables, sino también de or

ganización. Más tarde, en muchos ~~soe f'ue necesario recomenzar ~ 

atra vez desde el principio. La rase violenta del. conflicto se Pr2 

long6 por lo menos hasta 1921; el restablecimiento de las lnstitu

cior~s de gobierno conform~ a las nuevas circunstancias tardó hasta 

1934 o 1935, y sólo a partir de estos últimos ai\oa,o un poco des ~ 

;JUés, reanudó el país la marcha del desarrollo interrumpido en 1910. 

Se aplicó una reforma agraria que desmembr6 la propiedad de los 

hacendados y liquidó para siempre la inrluencia social y poiítíca de 

és~oa. Se abrió ca1r1po para que creciera la clase media, propietaria 

o dedicada a los servicios entre ellos el de la administración públ~ 

ca. Se establecieron ~auces legales para la acción del sindicalis

mo y para normar las relacione~ obrero-patronales. Se establecieron 

Limites a la ~ccián económica del capitalismo extranjero en el pa!s

y en general a la propiedad privada. Se a~ribuyeron al Estado Cun-:

ciones de gran amplitud como promotor de la economía. Todo ésto qu~ 

dcS consagrado en la Consti~ución de 1917 que, por lo demás reprodujo 

con pocas alteraciones sustanciales el mismo sistema de la Constitu

ción de 1857. poco a poco, y con varias alternat~vas. entre ellas -

ruevas intromisiones o intentos de intromisión del extranjero, estos 

designios Cueron cobrando cuerpo en la realidad del país. Menciona

ré en especial la expropiación pe~rolera, en 1938.episodio Cina.l de 

1a lucha entre las compañ!~s extranjeras y el 5obierno mexicano .en 

torno a si aquélla~ lograban aludir o no la autoridad de éste, y e~ 

plían o no con las leyes del país. 
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Favorecido por estas reformas y conquistas, el desarrollo eco

nómico del país pudo, por fin, reanudarse a partir de fines de la -

década de los años treinta. El gobierno contr~buyo decisivamente a 

ello con su programa de grnndes obras infraestructurales en materia 

de transportes, plantas generndorcs de electricidad y otras. que se

tradujeron en importnnt~s economías externas ventajosas para expan-

dir los diversos sectores de producción. El propio gobierno tomó ~ 

una participación aún mayor en la vida económica, creanáo organ~smos 

públicos para financiar y lamentar la a~ricultura. la industria, los 

transportes y otras ramas, y tomando directomente a su cargo algunas 

empresas industriales o de fiervicios que era indigpensable estimular, 

sin aguardar a quP. los particularc~ las dcsarrollar3n. Por ot~a p~~ 

te. el sector público dio un fuerte impulso a la educación, los ser

vicios sanitarios y asistenciales y la segur~dad social, todo lo 

cua1 se ha traducido en una disminución considerable d~l dnalfabet1~ 

mo. la mortalidad y el desamparo. Al ludo de la in· ~rs1ón pública. 

la privada ha crecido también, incluso en m.is fuerte medida. 

Durante los años de la segunda Guerra Mundial. y hasta mediados 

de la década de los cincue~-as. 13 dc~:mda ~xt~rna para los productos 

mexicanos de exportación constituyó un fuerte alicien~e par3 ~l desa

rro1lo económico. Este aliciente se ~~ debilitado sensiblem~nte en 

los Ü1timos años, por la atonía en que han caído los mercados inter

nacíonales. y ahora la economía del país tiende a encontrar un esti

nu1o más amplio en la demanda interna. sin que se prescinda. por su

puesto de la externa. de la que forma par~e ia afluencia turística -

a1 país. y entre la que disputa como una perspectiva a~entadora la

integracíón del mercado común latinoamericano. En muchos casos, ha

sido y sígue siendo posible desarrollar nuevas ramas de la produccíón 

que sustítuyen i-portaciones. 

De los logros alcanzados por el desarrollo económico de Méxíco -

durante 1os últimos años dan una idea, entre otros. los datos que si-
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gue. Entre 1940 y 1960. los principales ~ectores de la economía del 

país, salvo el minero. ~xpandieron su producción entre tres y cuatro 

veces. El ingreso real del país aumentó a una tasa ~edia del 6% - -

anual, frente a un aumento de la población del 3%. lo que indica un

a:scenso sensible en el ingre:3o medio por habitante. Del total de pe::_ 

senas en ed::id de t:r::J.baj,:ir. 13: p:"'oporci.ón que s~ encuentra económica

mente activa subió de un poco más del 53% en 1940 a más del 62% en -

1960. La parte de la población activa dedicada a las actividades -

agropecuarias bajó entre eaos dos año~ de casi el 64% a un poco más

del 50% mientras creció corrclativar.H~nt~ la consagrada. a la industria. 

el tt unsporte, el comercio, lo~ servicios y lRs labores gubcrnament~ 

les. En los veint~ oño5 se ha cundruplicndo la capacidad instalada

par~ generar energía eléct~ica; en lo~ últimos quince afios. la pro-

ducción de acero St:! ha quintuplicado la industria química, la rnecán~ 

ca y otras han enriquecido lo &~~a de sus productos y aumentado tam-

bién en forma notable capacidad de producción. Entre otras cosas, 

avanzamos ahora hacia la fabric3ci6n de vehículos. 

Está a la vista de todos el progreso material logrado por México 

\.&'l progreso que se correspor Je con las nuevas condiciones ... _.¡ las que 

hay mejores niveles en los planos cultural. técnico y humano. 
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LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Al NOCXON OE TECNOLOGIA. 

Tecnología etimológicamente se observa que surge de dos voca

b1os Tecné que significa arte, virtud o industria para hacer una -

cosa, y Logos ~ue signiCica palabra, razón tratado, estudio, cíe~ 

cia y colección y se utiliz~ como último elemento en las palabras

compuestas. (l) Etimológicamente tecr.ologia equivale a conjunto

de conocimeintos sobre un arte v indus~ria. 

La Real Academia Espa~ola nos señala Que es el conjunto de co

nocimientos propios de un or1cio mecán~co o arte industriai, o el -

tratado de los términos ~écnicos. (2). 

Ignacy Sanchs establ.cce que la tecnología "'es el conocimiento -

organizado para fines de producción" .. (3). 

Actualmente se ha daño al término tecnológia el significado de 

ºconjunto ordenado de conocimientos U'tl.l.izados en la producción y -

comercial.i.zaci.én de bienes y servicios!.' (4). 

(1) F rangos, D~met!"'io "Grama.tica griego teórico prác
trica••, Editorial Porrüa. México 1983. 

(2) Diccionario de la lengua española, Ed. España Cal.
pe, 19a, Ed. Madrid, 1970,pág .. l.248. 

(3) SANCHS, IGNACY,- Tr3nsferencia de tecnología y es
trategia de industrial.izaci6n, en el Libro Comercio 
de Tec ... o l.og í a y sub de sarro l. lo económico, UNAM .. , Mé
xico 1973. 

(4) Sábato, Jorge A. "Función de las empresas en el de
sarrollo tecnoló~ico, Washington, o .. c. Departamento 
de Asuntos Científicos .. 1974. P. l. 
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B) OEFINICION DE CIENCIA-

La ciencia es el conocimiento cierto de 1as co~as por sus pri~ 

cipios y causas .. 

Viene del vocablo 1atino scientía, y es e1 conjunto sitemático 

de conocimientos. métodos y conceptos con e1 que e1 hombre describe 

y explica los ~enómenos que observa. 

El. objetivo de la ciencia es "la aprehensión de 1a rea..l.id&.d pa

ra ampliar las fronteras del conocimiento". ( 5). 

C) RELACION ENTRE CIE~CIA Y TECNOLOGIA. 

En el concepto antiguo de ciencia era necesario distinguir las

dif"e:rencias entre ciencia y tecno.logí.a af"irmando q .. e la ci.encia busca 

el origen de las cosas. en el ••saber por"" que" en tanto que 1a t:ecno

logía es el ••saber como... ( 6). 

Loa def"ensores de est:a concepción sostienen que ºla ciencia es

una actividad creadora cuyo objetivo e~ la cornprenoión cte la natura

leza y cuyo producto es el conocimiento. y la tecnología es una ac-

ti.vidad trans~ormadora cuyo objetivo es económico y cuyo producto es 

bienes de consumo.... ( 7) .. 

(5) 

Sin embargo, la relación que existe entre ciencia y tecnología 

cada vez mayor, La ~ctividad científica moderna ya no hace dire 

Plaza. Osear. ''La transrerencia de 
Fuenzalida. Edmundo ''Transferencia 
mitos y real~dades''• El Sembrador, 
l.e. l.9. 5 p. 49. 

tecnología, "en 
de Técnología,
Santiago de Ch!_. 

(6) Jones, Graham. ''Ciencia y Tecnología en los pa~ses 
en Desarrollo''• F.C.E. México 1973. p. 22 

(7) Nadal Egea, Alejandro. ''Instrumentos de política -
cientifica y tecnológica en México••, El Colegio de 
México. Méxi.co. 1977 .. p. 14 .. 
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rencia entre el conocimien~o, esto es la ciencia pura. y su aplica

ción, es decir la tecnología. 

La ciencia moderna genera conocimientos que son aplicables por 

su naturaleza. la ciencia se ••tecnologiza" y cada vez se vincula más 

a las actividades productivas. 

O) VIAS PARA LA CREACION DE LA TECI:OLOGIA. 

La creación de tecnología se realiza en cuatro etapas que a su

vez ~e relacionan e in~luyen entre sí: 

a} Investigación básica, 
b} Inv~stigación aplicada, 
e) Desar:-ol.l.o. 
d) Investigación y desarrollo experimental. 

a) Investigación básica.- Tamb~én se le denomina investigación 

pura, se reriere a la adquisición de conocimientos. apun~a al senti

do de ciencia en sí. 

Esta etapa es muy importante para los paises que importan tecno 

logia, ya que ºsin una investigación básica propia no se puede alean 

zar una verdadera comprensión del avance científico logrado en otros 

centros de investigación más adelantados." (8) Entonces la transfe

rencia de tecnoiogía se hace más difícil en quien tenga que incluir 

mayor cantidad de conocimientos básicos. 

La investigación básica es pues "la investigación cient.!fica 

que lleva el descubrimiento de un nuevo hecho, ley o teoría que será 

el fundamento de un nuevo producto o proceso".(9) 

(8) Ft.acnzQ..lida.op. cit. p. 49 

(9) Ibidem. p. 52 
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La opinión de Carl Ojerassi es que" ••• a 'developing' country 

becomes a 'dcveloped' one whcn original research cmanates Crom it". 

(10) Es decir que un país en desarrollo se convierte en desarrolla

do cuando de él emana la investigaci6n original. 

b) Investi ~:ición ~pl i~aria.- I~o que la invcsti~nción aplicada -

persigue cu "disponer de técnica:; de práctiC<l rocionalizada que 

sean ef'ectivac rt"?curriendo al conocimiento que se tuvo en la inves 

tigación básica". ( 11). 

Esta etapa es lo que se llo.ma tecnología y tiene una gran im -

portancia a nivel ru:icional ya que, con la investigación aplicada ~ 

p!.!ed~~ adapu:irse los conocimientos trans~eridos a las circunstancias 

del país receptor. 

[.a investigaci.6n aplicada es pues la ,.invest:i~ación cientí:f"ico

técnica que lleva a la concepción del nuevo producto o proceso. por 

aplicación de 103 descubri mientas en la investig-~i6n básica. más

el empleo de otros conocimientos ya existentes" .. (12). 

c) Desarrolio .. - El objetivo que se persigue en esta etapa es i~ 

corpor-ar el 1n·.rc:i.to .::i! sistc::-:~ productivo. a ésto se lt! llama innov~ 

ción tecnológica .. 

En términos de 13 economía de mercado se define a la innovación 

"como la explotación comercial del conocimiento técnico para ganar -

(l.O) Djerassi. Carl, "A hirh prior-ity, Research centers 
in developing nations'' (comp) Eugene Rabinowitch -
and Victor Rabinowitch. ''Vie~s of science. techno
logy and development''• Pergamon Pres~. Great Bri
tain. c. 1975 p. 113 .. 

(11) Fuenzalida. op. cit. p. 51 
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nuevo3 mercados o para conservar los exintentes f'rente a la compe

tencia. reduciendo 1os costo3 de la producción de los bienes con-

vencionales o introduciendo bienes novedonos o más ef'icicntestt. (13). 

Se llama difusión a la divulgación de la innovaci6n. Es nece

sario ;ue en la innovación se utilicen los conocimientos obtenidos -

en las realizacion~s de las invc3tigaciones clentí~icas y tecnol62i

cas. De esta maner3 se logra baja~ los costos de la producción. -

mejorar las condicione$ de trabajo y se acelera la tasa general del

crecimiento económico. 

En la et3pa de de3arrollo se amplían los instrumentos o máquinas 

que serán utilizados en la producción industrial del nuevo producto. 

Se aplica la ingeniería de manuCactura en escala pi1oto. y se inves

tigan los mercados basándose en las exper~encias en escala piloto d~ 

la comercialización del producto. 

"Al re!lultado de la f"ase de desarr".Jllo se le denomina cambio -

tecnológico y es ºla puesta en marcha de un nuevo producto o un nue

vo proceso en el proce::JO p:-\ 1.uctivo ... (14). 

d) Investigación y desarrollo experimental.- (I y O) Esta es la 

úl.tima etapa en el proceso de creación de tecnología. Para que se o~ 

tengan verdaderos benericios del carnbio técnico, se requiere que los 

conocimicnton dLlrivados de las investigaciones básica y aplicada se 

incorporen erec~iva~ente al sistema prodl tivo. 

(12) 

(13) 

(14) 

Ibidem. p. 52 

Jones, Graham. op. cit. p. 24 

Herrera, Amilcar O. ''Ciencia y polítLca en Am~rica 

Latina 11 , .S:igl.o XXI México l.972. p. 46 
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Esto so1o se 1ogra si existe un proceso de :I y D "que permi.ta-

8coplar 1a in~raestructura cicntíCico-tecnológica a la estructura -

productiva.".. (15) Pero se necesitan grandes inversiones de educa -

ción y entrenamiento. en investigación y des~rro1lo experimental.. 

• 1El. pt"oce::;o de I y O es un..."" cadena de acontecimientos retroal!_ 

mentados entre cada uno de ::>un c!jl;i.bonesº. ( 16) Esto signif"ica que

el cambio tccnol6gico. rc3ultado de la Case de de5arroll0 obliga a 

elaborar nuevas invenciones en la Case de investigación apiicada -

que a su vez son un estímul.o para la bú!;queda de nuevos resultados -

en la invc5tigaci6n bá$icn.. En el circuito positivo de rctroalimen

taci6n del proceso de I y O se cierra una cadena de relaciones c~usa 

efecto en la que cualquiera de lo5 elementos dci proceso (investiga

ci6n aplicndn o de3arrollo) que inicie un cn~bio repercutirá en los 

otros elementos. c¡uc trae-r.5.n corno consecuencia un mayor numcnto en

el elemento c¡ue orig,inalrncntc suf"ri6 el cambio. F-itonccs un "cir

cuito de rctroalicrnntnción es lo que alsunas vecos suele llamarse -

"circuito viciosoº. (l.7). 

e) Acepción de TrQnsTercncia de Tccnolocfa.- Como hemos visto. 

la tecnología e~ un elc~~nto nccc$ario para La producción y comerci~ 

1ización de bienes y servicio~, y en consecuencia ella misma se ha 

convertido en un objeto de comercio entre loo países que la poseen -

y los que no la poseen y 1a necesitan. 

(l.5) 

( l.6) 

(l. 7) 

Fuenzalida op. cit. 

Plaza, Osear Fuen7.aLida OP CIT. Q. 58 

Meadows, Ocnnis L. ''Los Lím~tes de1 crecimiento'', 

F.C.E México l.974. p. 49 
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La transCerencia internacional de tecnología de acuerdo con el 

concepto que Carcia t'orcno r.os da "cz el !"lujo de conocimientos téc 

nícos susceptibles de aplicación a escala industrial que se dá de -

un país a otro".. ( 18) .. 

L::t. tecnología e!J pues una mercancía. y para los países en vías 

de desarrollo tiene una gran J.mportancia ya que ayuda a generar -

producción. a crcnr nuP.v~c tccnolog~as, empleos, propicia el desa

rrillo industrial y la urbanización. 

C) Formas de Tran~mi~i~~~~T~~~~ln~!_~- La Corma que adopta -

1a transCcrencia de tccnoloeia son diver~ns: 

a) por una pnrtc el autor M:'í.ximo Halty Carrcre. c.lasif"ica 

J.a form3 de trancminián tecnológica, en los siguientes términos. 

Tecnolocíns incorporadnn en el capital (cnpita1-cmbodied). 

Inversión extranjera 

- Importación directa de maquinaria y equipo. 

Tecno1og!a incorporada en lo~ ~ccur~o~ humnno3 (humnn-embodied) 

Movimiento de técn~cos nacionalc5 hacia e1 exterior 

(Formación prof'c!lional, cursan de adie::;tramicnto, conf'ercn

cias, congrc~os, etc). 

(l.8) 

Movimiento de técnicos extranjeros hacia el país (misiones 

de asistencia técnica, consultores, etc.) 

Retorno de personal. cicntíCico y técnico emigrado. 

Programas intcrnacion~lc3 de cooperación técnica. 

Garcia Moreno, Victor Carlos. Apuntes de la Cáte 
dra de Derecho InternacionnL Privado. Facultad = 
de Derecho UNAM. 1978. 
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Tecnología explícita (Disembodied). 

-Servicios de in!"ormaci6n técnica "libre ... 

(Documentos. libros. revistas manuales). 

-Contratos de suministros de información técnica. "no libre" 

(Licencias sobre patentes, marcas "Know-how", conf'idenciaJ., -

etc.). 

-Contratos de servicios de consJltoría, asistencia técnica y de 

"management" con empresas extranjeras .. 

h) por otra parte la UNCTAD (19), se~ala los principales formas 

a través de las cuales se abastecen de tecnología los países en des~ 

rrollo y son: 

1) La dif'usi6n internacional de conocimientos científ'icos y té~ 

nicos "que se transfieren mediante los trabajos que se publican,com~ 

nicaciones privadas entre científicos y las conferencias". (20) 

2) Los movimientos de personal técnico de un país a otra. 

3) E1 intercambio de inrormaci6n y personal dentro del rareo de 

ios programas de cooperación y asistencia té~nica. 

4) E1 emp1eo de expertos extranjeros y 1os acuerdos sobre ase~ 

soramiento. 

5) Importación de medios de producción o de bienes de capita.l.,

es decir compra de maquinaria y equipo modernos que traen tecnología 

ir..corporada, y la información anexa. 

6) Acuerdos de ~oncesión de licencias para el uso de patentes,

de Know-how y/o de marcas. 

0.9) 

(20) 

7) La inversión extranjera. 

UNCTAD. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
comercio y desarrol1o. 

Jone~ Graham,op. cit. p. 139. 
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B) La enseiia.nza y la formación profesiona1, todos éstos son

mecanismos a través de los cuales se realiza l.a trans:f'erencia al

nurco nacional. de la tecnología generada en e1 exterior. 

Para los efectos de ~ste trabajo consideramo~ necesario am-

pliar la inrormación en los puntos relacionados con la cooperación 

o asistencia técnica y a las concesiones para eluso de pa~entes. 

Know-how y marcas. 

La Asistenc~a Tecnica.- Es la ayuda, colaboraci6n o suministro 

de elementos para superar las carenc~as generales o eapecí~icas de -

tecnologías y puede !.levarse a cabo mediante las becas, los experros 

y ec:¡uipos "siempre que éstos f'orrnen parte de los medios de instruc

ción de becarios o expertos''. ( 21) 

Las becas tienen un costo relativamente bajo y casi siempre re

presentan una ganancia neta en los activos del país receptor, siem-

pre que exista una política ~decuad~ para que los :ient!ricos que 

van a otro país a recibir entrenamiento avanzado y regresen a su 

país encuentren la oportunidad de utilizar y desarrollar su entrena

miento avanzado; ev~tando así la tuga de cerebros ya sea porque emi

gr-an a un país donde puedan utilizar ~us conocimientos o per~.anecie~ 

do en su país de origen pero dedicándo~e a otra profesión. 

Para otorgar una beca se seleccionan a jóvenes profesionales 

graduados de escuel~s superior~s, que tengnn buenas calificaciones -

conocimientos del idiona del pa[s a donde van a realizar sus estu ~ 

dios y además se necesita que den garantías de que regresarán a su -

país una vez que hayan terminado sus estudios y que ap1icarán los e~ 

nocim1entoa que han adquirido4 

(21 ~bidem p. 20 



Las becas pueden ser de tipo académico. se otorgan para rea.li

:ca.r estudios en el extranjero, ya sea de especíalizaci6n acad6mica

maestría, doctorado o post-doctorado. 

Las becas de intercambio se confieren para ~ca1izar entrenamie~ 

tos te6rico-práctico en aquellos países con los que el país que re-

quiere ~si~t¿ncia t~cnica, ha celebrado convenios de intercambio de

pro~esionalcs y técnicos. ..Los entren3mientos se pueden llevar a ~ 

cabo en industrias, laboratorios. barcos pesqueros, granjas experi-

mentalea, universidades, etcétera ... (22) 

Las becas de especialización técnica se conCieren a estudiant~s 

que de~can adquirir conocimientos de carácter técnico, p~a este ti

po de becas es necesario que presenten los solicitantes un p.rograma

de trabajo donde se espcciriquen los objetivos del adiestramiento -

que desean aprender. 

Por lo que a los expertos se reriere su runci61: es dar asesoría

Y supervisar, ya s~a la producción o 1a investigación que se haga en 

el país que necesita la cooocración técnica. 

Las Patentes.- a través de los contratos de uso de pat0 ntes se 

real.iza una de lan principales rorrnas de transmisión de tecnologíao

sin e~bargo, lns legislaciones que recogían los principios de la Co~ 

venci6n de París y propiciaban que con una patente se creara una si

tuación de monopolio con re~pccto a todo nuevo conocimiento científ! 

co-técnico protegido por el2a. se han cambiado. Por esta razón laa

patentes en la actualidad han perdido importancia en el proceso de -

comercialización.de tecnología, ya que 0 ei secreto industriai es más 

(22) ''Inrormaci6n Pásica sobre becas'', Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología. México 1978. pp. 7-8 
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efectivo para conservar las ventajas monopólicas de un invento".(23) 

Se define a la patente como "el. derecho amparado por l.a Ley y -

concedido en virtud de la misma a una persona durante un tiempo. li

mitando a terceros llevar a cabo actos en re1aci6n con la nueva inve~ 

ción que describe". (24) El titular de la patente tiene el. derecho 

exclusivo de la explotaci6n del invento. 

Se han dado tres argumentos de carácter econ6mieo para Justi~i

car que un país elabore leyes en materia de patentes:· 

1º Una patente representa un incentivo para la actividad inve~ 

ti va. 

2º Es un estimulo para la innovación tecnol6gica, y 

3º Es una manera de motivar a los inventores para que den a e~ 

nocer el producto de su actividad creadora. 

Los paíseo altamente industrial1%ados s stienen que las patentes 

tienen una runci6n económica muy importante por que todo empresario 

que invierte en un proceso de innovación que supone costos y riesgos 

necesita de un sistema de patentes para retardar la competencia imi

tativa y así poder recuperar su inversi6n.. Sin embargo. "la gran - · 

mayoría de patentes expedidas en los puí.s~ . de cscüso desarrollo Pt":: 

manecen inexplotadas (o sea. sin aplicación indu::>trial". (2.5) .. Por

eso en estos países las patentes no son un incentivo ni a la invest~ 

gaci6n ni a la innovación. 

(23) 
(24) 

(25) 

Nada!. op. cit. p. ll.6. 
Katz, Jorge M .. ' 'Patentes de Lnvenci6n, Convenio de 
París y países d~ menor grado de desarrollo relat~ 
vo 1

• Santiago de Chile. ILDIS 19a3 p. 10 
Nadal.op. cit. p. l.02. 
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La nueva Ley de Invenciones y Marcas pub1icada en el Diario ar~ 

cial del 10 de febrero de 1976. introduce la Cigura de los certif~ca

doa de inventor. 

La Ley sei'\ala que no son patentab1es los procesos químicos y ~ 

~armacéuticos, alimentos, las invenciones relacionadas con la energía 

rn.iclear y los aparatos anticontaminantes, los inventores en estos ca

tiOS obter\drán un certificado de inventor. que permite al. titular la -

obtención de regalías pero no tiene el. derecho exclugivo de explota

ción del invento. 

E1 Know-how.- Uno de los más importantes mecanismos para la ~ 

transferencia de tecnología es el Know-how. La patente y el Know 

how están estrechamente vinculados. Son los conocimientos técnicos-

complementarios de una patente. Es la Corma de instrumentar la pa~ 

tente y se reEiere a los conocimientos prácticos para superar las d~ 

f'icul. '::ades que se presentan en la ejecución de una .• :6rmu1a o proceso .. 

Es conveniente señal.ar que puede haber cont:r·- tos de licencias -

sobre tecnología no patentada que no involucren patentes .. 

Desde un punto de vist:a legal "el. Know-how es el conjunto de C!:!, 

nocimientos técn~cos no patentJdo~ con ¿l rin d~ dc~arrolla.r una act~ 

vi.dad productiva. susceptible de trar.~ml.sión. y del que puede dispo -

ner un individuo o empresa. con carácter ~~creta o no" .. (26) .. 

Lo que queda comprendido bajo este término puede comprender: 

"recetas. fórmu.las. dis~ños. dibujos. mode1os, manuales técnicos so

bre productos y procedimientos, etcétera, así como infonnación re ~ 

lativa a una invención putentada no comprendida en una cláusula rei

vindicatoria. invencion~s no aptas para ser patentadas debido a su -

Calta de contenido inventivo. diseños industriales que se refieren -

a la destreza, experiencia y habilidad para el trabajo de los técni-

(26) Pérez Viramontes. Blanca O .. ''El estado mexicano co~o 
adquirente de tecnología extranjera''• Tesis UNAM (sC) 
p. l.O. 
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coa. (27) 

Las Marcas.- Con la concea16n de licencias de Uso de Marcas 

en realidad no se transirere tecnología. 

La marca es un signo que se usa para distin&iiir. en el mercado. 

los productos o servicios de una empresa de los servicios y produc

tos de otras empresas. Se trata pues de la adquisición de un prest!, 

glo que 'tiene la empresa .. 

En el año de 1900 en el Congreso de París de la Aaociaci6n In

ternacional para la Protección de la Propiedad Industrial se propuso 

la siguiente deCinición. 

"La marca es cual.quier signo distintivo de los produc

tos de una :fábrica. de una explotación o de una casa de 

comercio". Con ésto se trató de combatir las f"alsi!'i

caciones en cuanto a la procedencia y calidad. y la co~ 

petencia. En la actualidad "el objeto • .Cinali.dad y !'U!!_ 

ción de la marca es se-alar un producto determinado. 

G) CARACTERISTICAS DE LA TECNOLOGIA.- Una vez presentados los

conceptos en los cuales basaremos el desarrollo de este estudio, es

necesario aclarar cuales son las características de la tecnología y 

lo que hace de ella ~"lll importante elemento dentro de la economía ~ 

mundial. 

Siguiendo al autor Surendra J. Patel (28), existen cuatro ca~ 

racterísticas sobresalientes de la tecnología: 

(27) 

(28) 

Ibidem. p. 11 

Patel, Surendra J. ''La transferencia de tecnolog~a 
a los países en Desarrollo Foro Internacional'', E1 
Colegio de México, Vol. XIII, No. 1 México, Julio
Septiembre, 1972. Pág. 13 
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1.- Su carácter .. acumulativo". con ello se re:f'iere tanto a los 

conocimientos como a su extendido campo de aplicación y se puede ex

plLcar metaróricamente como una cadena que ha ido uniendo uno a uno

sus eslabones y que para llegar a.1 último descubrimiento tecnológico 

tiene como antecedente a todos los inventos anteriores hechos por el 

hombre. 

2.- Su carácter .. .internaciona.1 11
, explica al respecto Patel, que 

ninguna. nación o raza se ha visto excluído o aea que el conocimiento 

tecnol6gico no ha sido restringido a W'l determinado territorio geo-

gráfi.c:o • 

3.- La ,.Facilidad de Transm.isi6n"; ésta se lleva a cabo ya que 

se demostró fehacientemente su utilidad y no requerirá para ello de 

determinados rasgog personales o nacionales para ser transmitida. 

4.- El hecho de que al ser transferido el conocimiento tecnol6-

gico no disminuye su oferta. 

Textualmente el autor expresa a.l respecto: "El cono~imiento tés_ 

nico es acumulado en el crecimiento internacional en su origen, tran~ 

misible a través de las fronteras y no disminuye su oCerta al aer -

trans~erido .. " 

Consideramos importantes las características se~aladas por Pa~ 

tel, y que se encuentran incluidas en el estudio que al respecto hace 

Al.varez Soberanis, (29) quien nos presenta una clasiricaci6n de las 

notas esencia1es y las accidenta1es de la tecnología y que considera

nos más completas y acertadas .. 

(29) Alvarez Soberanis, Jaime. La Regularización de las 
Invenciones y Marcas y de la Transferencia de Tecno 
logía, Editorial Porrúa, Mexico 1979, págs. 10.y ir 
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E1 autor seaa1a como notas esenciales y características: 

l.. "Acumulatividad": a la que nos ref"erimos. 

2. "Dinamismoº: Jorge Sábato opi.nó que e.llo trae como resultado 

que con un crecimiento muy marcado las tecnologías en uso se 

vuelven obsoletas, por las continuas ref"ormas e innovaciones 

que se les hacen y por introducci6n de nuevas tecnologías -

que producen el mismo efecto ya señalado. 

3. ºNatural.eza social" : por-que su descubrimiento, empleo y Pr2_ 

pagaci6n se deben a numerosas personas, que pueden ser de -

distintos lugares y épocas. 

4. Carácter "Internacional": Nota a la cual ya nos referimos -

con la opinión de Surendra J. Patel. 

5. "Ilimitaci6n 11
: Por ser el. conoci.miento tecnológico el resu!._ 

tado de la constante actividad creadora del ser humano, sus 

posibiiid-des son inri-ttas. ya que mientras el hombre siga

investigando nuevos medios y métodos para la so.tis:f"acción de

sus necesidades de toda índole. seguirá creciendo el acervo

tecnológico .. 

Por lo que se ~efiere a las notas accidentales, o sea aquellas 

que pueden o no presentarse, señala el autor que son: 

l. La irreversibilidad del progreao tecnológico. 

2. Su facultad de acelerar los cambios .. 

3. Su transmisibil.idaC que no siempre se ,_ r-esenta,ya que muchas 

tecnologíaE de carácter militar permanecen en secreto .. 

4. Su origen científico o empírico (Algunas veces la tecnología 

es producto de una investigación científica, en otras pred~ 
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mina el conocimiento empírico y en otras se combinan ambos

tipos). 

S. La Corma como se produce en la actua1idad. 

6. El que sea una mercancía objeto de comercio no siempre ya-

que mucho3 inventos no -11~gan a 

lizarse. 

aplicarse ni a cornerci~ 

7. El hecho de que en su mayoría. las tecnologías inás complejas 

sean propiedad de unas cuantas empresas situadas en los pa~ 

ses industrializados. 

8. Que se le considere un producto del proceso de desarrollo.

en contra de ello es posible argumentar que algunos descu-

brimientos tecnol6gicos han sido un pr~ducto del azar y ~e

pueden presentar en cualquier sociedad aunque ésta no sea -

una economía altamente desarrollada. 

H) ELEMENTOS DE LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA.- Para poder ente~ 

der el proceso de transfere.1cia de tecnología señala Theodore J. 

Eckert (30). uno debe empezar con ios Cundamentos. Hay dice Eckert. 

i:res elementos esenciales: 

1. E1 dador o donador. proveedor o transmisor 

2. E1 mecanismo de transrerencia. 

3. E1 receptor. 

Las características m&s im~ortantes del proveedor generaimente 

son: 

(30) Eckert. Theodore J. The transfer of United States -
Techno1ogy to other countries; center of Internacio 
nal Estidues E.U.A., Pricenton University¡ Junio,= 
1981. (135) 
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~- La natura1eza a1tamente competitiva del sistema econ6mi

co en que se apoya; (inc1uyendo la competencia de otros sistemas

aundia1es de libre mercado). 

2. El. intercambio abi.erto y 11.bre de ideas e innovaciones ~ 

nicas. 

3. La estructura gubeniamenta..1 del apoyo que Cacilita el co~ 

mercio internacional.. 

r. El sistema de incentivos Cinancieros y de toda índole que 

motiva al proveedor. 

Para complementar la idea de Eckert, cabe señalar lo que la Se

cretaria de la UNCTAD considera como proveedor de tecnología, "será 

aquella parte que otorga licencias. vende. cede. o de cualquier modo 

provee tecnología de naturaleza propia o no propia y/o los derechos

re.l..acionados en una transCerencia de tecnología". (31). 

Siguiendo con las ideas .;xpre::¡.ada:; por Eckert (32) las c.aracte

rísticas del receptor puede~ reali:ar o inhi~ir la efectividad dei 

proceso d~ tran.srerencia de tecnología. Esto3 atributos incluyen: 

(31) 

(32) 

Que ex..ista una naturaleza innovadora e inquisitiva de 1os

receptores. 

2. Un sistema de incentivos que mot~ve la transferencia. 

3. Una tnrraestructura social. y 

4. Que exi.sta una base tecnológica dentro de la industria 

receptora. 

B1air Homero O. C6digo rnternaciona1 sobre la Trans 
Cerenc~a de Tecnología. En la revista de John Mar~
sha11. Chicago. IIi. EUA. Naciones Unidas. 

Eckert. op. cit. pág.7 



La Secretaría de la UNCTAD ha def'ini.do como receptor: "1a par

te que obtiene una licencia para usar o explotar, comprenda o que -

de cualquier modo adquiere tecnología de naturaleza propia o no pr~ 

pia y/o los derechos relacionados con la transCcrencia de tecnolo-

g!a. 

El mecani5mo de transf"erencia acf\a1a Eckert .. es el med.io por -

el cual la t"-!cnología pa:>ada del proveedor al receptor" (33) y se

rá mas erectivo entre sa.yor sea el intercambio persona1 de in~orm.a

ción entre las partes. 

Sobre este punto existen muy diversas opiniones y c1asi~icaci~ 

nes acerca de cuales son los mecani.-,mos o formas en que puede ser -

transferido la tecnología. Con el !'!n de conocer cuales son las -

principales f"oC"mas en que se trans!'ieren 3...o: -::onocimientos tecnoló

gicos scña.lai.-cmos aquí algunas de las clasif"icacio .. cs que a.l res

pecto sostienen autores expertos en la materia. 

Un grupo de expertos norteamericanos (34) estableció a ese - -

respecto que son tres los ~ecanismos o canales por los que puede ser 

t:ra.ns~erida 1a tecno1ogia. 

(33) 

(34) 

(35) 

l. La exportación de productos 

2. Licencias sobre tecnología (35) contractual.. 

3. Inversión extranjera directa. 

Eckert. op. ci t ~ pág. 7 

"Technolog1cal Innovation and Federa1 Gobernment
Policy'', Staff Report oC the oCC~ce or Nationa1 Re 
search Oevelopment Assesmet, Nat~onal Science Fun= 
dation en el libro 'ºProgresa in assesing Techno1o
gical, Innvation. Vol. II Ed. H.R. C1:::.user. U.S.A. 
1978. Pág. 11. 

"NOTA: Licencia sobre tecnología. 
Contrato a través del cuai el propietario de un pro 
ceso de producción transfiere a otro e.l derecho de= 
utili~ar el proceso con todo 1o necesario para su
efectivo funcionamiento a cambio de una determínada 
compensación financiera. 
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Hemos seilalado e:::;ta clasificación en primer lugar- por conside

rarla la más general y concreta, ya que sin ser exhnustivo incluye

tres grandes canales por los que se puede tranomitir la tecnología 

y dentro de ellos podremos encontrar todos los conceptos que se ma

nejan en la~ otrn3 cla5iricaciones. 

La UNCTAD tnmbién establece una lista que presenta las <ormas 

o mccanl~mos más importantes a tra~~D de los cuales se puede tran~ 

ferir la tecnología. 

r) ETAPAS DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

Conocer cómo se r~aliza el procc~o de Traspnso Tecnológico nos 

ayudará a comprender mejor dicho f"en6meno. por lo que considerarnos

importa.~te e~tablecer las etapns por la~ que atraviesa el mismo. 

Encontramos qu~ a este respecto el maestro Alvarez Soberanis

apina: 

Habitua1mcnte ei proceso de transferencia de tecnología tiene -

cuatro etapas que son: 

La selección 

La negociación 

La absorci6n 

Y la adaptación o innovación (36) 

(36) Alvarez Sobcranis, Jaime. La Regularizaci.6n de ~as 

Invenciones y Marcas y de la Trans~erencia Tecnol~ 

gica. Editorial Porrúa, México, 1979. pág. 83. 
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La Selecci6n de tecnología, se reCiere a la elección tanto de -

tecnología que se desea adquirir como a la parte que va a proveer -

de la misma. 

La Selecci6n se debe realizar en base a la novedad de la tecno

logía. al tamaño y capacidad de recursos de las partes involucradas

Y en la información que se tenga sobre las Cuentes de abastecimiento 

para dicha tecnología. 

A lo anterior el autor agrega, ºentre l.os múltiples Cactores -

que debe evaluar el adquirente para hacer una selección adecuada de~ 

ta.can: determinar si el proceso que se planea adquirir ya ha compr'

bado c~mercialmente su e~icacia. si la empresa tiene la necesaria -

capacidad técnica de absorción y adaptación. para utilizar ericazme~ 

te la tecnología y se le resultará rentabl~ desde el punto de vista 

de la recuperación de la inversión. Asimismo. deb-rá considerar si 

existen en el país tanto las materias prunas como los componentes o

¡:n:oductos y determinar la potencialidad del mercadv en el sector de 

que se trata. El problema más importante en la selección de la tec-

nología consiste básicament-~ en contar con una buena iní'ormación"-

(referente a las opciones materia de la elección). (3?>-

Se hace alusión a lo anterior ya q•.Je normal.mente se real.iz.a -

l.a elección de la ~ecnología más avanzada; sin cmbarzo. no todas las 

veces ésta es la más convenien~e a la empresa o al país adquirEnte -

ya que esta tecnología por lo general se ha dise~ado para grandes ~ 

nercados y el de los países pobres normalmente responde a demandas -

reducidas. 

(37) Alvarez Soberanis. Jaime. op. cit. págs. 84 y 85. 
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Por 1o que se refiere a la Negociación de la tecnología. ésta 

consiste en el tratamiento de las condiciones ~conómicas. técnicas

Y legales en base a las cuales el acuerdo de traspaso tecnológico -

se llevará a cabo (38). 

'~n ~s~a rase del proceso intervienen de nueva cuenta como fac~ 

'b:>re~ relevantes. el ta.maño de las empresas involucradas. su capaci

dad técnica. su disponibilidad de infurmación adecuada. de recursos

humanos, instal.aciones, etc.". (+) 

L~ Absorción de la tecnología; esta etapa se reCiere básicamen

te a que la tecnología adquirida debe ser asimilada por el receptor 

con el objeto de desarrollar la propia capacidad tecnológica. lo que 

a su vez implica para el adquirente, dar paso adelante en su desarr~ 

llo econ6mico. 

Respecto a la Adaptación • ésta se reCiere a la necesidad de 

ajustar la tecnología adquirida a las condiciones de los Cactores de 

producción existentes en la infraestructura del receptor. ya que no~ 

malmente di.cha tecn ·logia se ..,roñuce ••para mercados con condi...;iones m..vr 
diferentes a las d~ los r:'en::ado!S de los país1...i en vías de desarro.!..lo ." 

(38) Idem. 
( +) Se~ala el propio autor que ''a los documentos que con

tienen las condiciones de transmisión de la tecnoiogía 
se les denomina en la práctica comercial internacional 
''acuerdos de licencia'' que es ~na denominación origi
nada en la dXpresJ..Ón inglesa "licensing agreemet:s". -
Estos acuerdos de licencia (que de~en llamarse de tras 
paso tecnológico en los paises de derecho escrito comO 
el nuestro), son ios instrumentos jurídicos a ~ravés 
de Los cuales se ~ransmite la tecnología. Licenciar es 
un término ambiguo, pero usua1mente contiene el elemen 
to básico de conceder un derecho. Una licencia es un
acuerdo a través del cual e1 1icenciante otorga aL li
cenciatario un der~cho limitado de hacer, usar y/o ven 
der el objeto licenciado, usualmente mediante el pago= 
de una regalía''· págs. 85 y 86. 
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~ La realización de mcJo~as en la tecnología que se adquiere (ya -

sen por medio de algun3 innov~ción o modificación) viene a s~r el gr~ 

do más alto en 1a explotación de la mismn. puesto que e~to implica g~ 

nerar bencricios substanciales respecto. lo que depende básicamente -

de las características del mi~mo. 
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J) CONSIDERACIONES. 

Como conclusión de este capítulo. dcbcmoa recalcar e1 papel que 

juega la tecnología en el desarrollo económico de un país. 

E1 proceso de los conocimientos cientíCicos y técnicos ha servt 

do de Cundamento al ·dcnnrrollo económico y social de la humanidad.(39) 

A partir de la Revolución Industrial a Cines del siglo XVIII. la 

tecnología originada en gran parte en la práctica ha transformado de 

manera sub~tancial los procesos de dccarrollo económico y social; du

rante el siglo XIX se lograron muy importantes avances de la cier~ia 

y la tecnología y en ei presente siglo se ha dado una verdadera expl~ 

sión cientírica tecnológica que ha provocado los grandes adeLantos -

económicos de nuestra época. (40). 

E1 esruerzo científico y tecnológico se ha concentrado en su ma

"YQr parte en un reducido número de paises de nota'•le crecimiento eco

nóimico y gran porcentaje de ese desarrollo ha estado dedicado a fines 

r.::ilitares y de protección a la $Cguridad de esos países. 

Ese desarrollo tecnológico también ha jugado un papei orimordial 

en la obtención de poder dceote oiglo. La habilid~d de los sistemas

económicos competitivos de producir los bienes y servicios deseados y 

necesitados. con gran demanda. les ha permitido mantener y expandir 

a dichos países su poder e inrluencia a través del mundo (41). 

(39) Patei. op. cit. pág. 11 

(40) Urquidi.Victor L •• Martínez del Campo, Manuel.Ciencia, 
Tecnología Adecuada y Desarrollo. Revista de Comercio 
Exterior, Vol. 29. No. 6. México, Junio, 1979. pág. -
637. 

(4i) Eckert, op. cit. pég. 4 



Por ejemplo, durante el siglo XX, debido a su extraordinaria ba

se tecnol6gica, los Estados Unidos de Nortcmaerica han 11evado una -

superioridad substanciai en su capacidad productiva, el crecimiento -

de su tecnología rue Comentado por un sistema muy efectivo de incen

tivos que alienta y premia la eficiencia y la innovación y castiga al 

estancamiento. 

Este sistema de incentivos. acompañado por el libre flujo de in 

formación característico de las sociedades avanzadas, alienta la di

f\Jsión y adopción de innovaciones tecnológicas para mejorar la copa

cidad de producción y satisCacer nuevas necesidades. 

Los países tanto de~arro~lacbs como en via.s de desarrollo han -

ido creando conciencia acerca del inmenso potencial de la tecnología 

para elevar ~l producto nacional bruto y el poder nacional, así como 

su papel sub5tancial como trlaherramienta de politir~ exterior de tai 

impor~a.ncia y potencial que merece especial atención. 

Algunas naciones poderosas también Comentan el flujo en doble 

sentido (compra y venta de tecnología) para aumentar su "estatura" en 

los problemas mundiales, (42) y algunos economistas y conocedores de 

los problemas internacionales la ven como una forma de losr~r estabi

l.idad económica y crecimiento. 

Al respecto nos rererimos a la opinión de En!'ique Leff.(43). ~ 

quien afirma: .. El único nexo propuesto entre el futuro dese3dO {por -

los("policy makers 11
) y " lo que es posible alcanzar" estaría establ~ 

cido por la estructura productiva actual y por 1a aplicación de técn~ 

ca.a tecnológicas. limitando las opciones sociales a una vía tecnológ~ 

(42) 

(43) 

Brown. Albert. Impacto de las Patentes y Licencias -
en la transf"erencia de tecnología, Ed. Sigthof'f; E.U. 
AL,1979. 

LeCf,Enrique. El Sistema de Ciencia y Tecnología en 
el Proceso de Desarrollo Socieconómico, Revista de -
Comercio Exterior, Nov. 1976. 1334. 
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ca. La Tecnología se convi~rte así en el medio supremo para a1can~ 

los fines de 1a humanidad dentro de la dínámica de las estructu

ras sociales actuales. La utopía seria realidad gracias a 1a tecno

logía." 

Cree~~s exagerado el papel que se le está asignado a la tecno12 

gía porque si bien tiene un "impact:.o sobre el costo de producción., -

sobre la competencia interna y externa, sob~e la demanda y sobre e1-

bienestar económico en gcn~ral" (44) no signif'ica por ello que sea -

l.a clave para resolver los problemas de la humanidad,' ya que en al~ 

nos casos ella misma y su tran~misión motiva la gran br~cha que exis 

te entre los países desarrollados y los en vías de desarrollo. 

El acceso a la tecnología avanzada ha constituido siempre un in~ 

trumento importante de crecimiento económico. 

Los países en vías de de~arrollo consideran por ello deseable la 

tra~sce~encia de tecnología porque incrementará su prosperidad y po

drán evLtarse lo lenta. costoso y desde su punto de vista innecesario 

de los procesos de invcstigacit, y desarrollo. para el redescut~im~e~ 

to ie procesos ya descubiertos y experimentado~ con exito por los paf 

ses desarrollados. (45) 

Por lo tanto, los países del Tercer Mundo han basado primordia~ 

mente su desarrollo económico en los traspasos tecnológicos. a un -

costo muy elevado y que a menudo resultan in~decundos para las con

diciones existentes en supaía. desarrollando por otra un esfuerzo 

nuy modesto en lo rerercnte a su propia ciencia y tecnología. 

(44) 

(45) 

Boon, Gerard D.K. La Selección de la Tecnología Apropi~ 

da. del libro ya citado de Miguel Wionczek. Comer~io -

de Tecnología y Subdesarrollo Económico. Pág. 56. 

Patel 1 op .. cit. pág_ 11 



so 

Con e1 fin de conc1uír el punto reCerente al pape1 que juega y

el lugar que ocupa la tecnología en la actualidad, nos atrevemos a 

af"irmar que los avances de la ciencia y su aplicaci6n práctica, 1a -

tecnolo&ía, si no son °1.a mayor realización del. intelecto humano" -

como 1o a.f"irman los autores Urquidi y Mart~nez del Campo. (46), sí 

son una de las maravil.las más arandes que podemos admirar en e!. -

nundo moderno y que además ocupan un lugar preponderan~e en la vida 

diaria de un gran porcentaje de la población pundial. 

(46) Urquidi y Martínez del. campo, op. ci.t. p~. 637. 
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A) CONCEPTO DE TRASPASO TECNOLOGICO. 

Transferir signirica pasar de un lugar a otro, ya esta acep

ción meramente gramatical, nos puede dar plenamente la idea de -

que cuando se transfiere tecnología, se 11eva ésta de un lugar a

otro, tt"átese de maquinaria o conocimientos teóricos, entendiendo 

pue~ que existen dos tipos de tecnología~ Maquinaria y Conocimi~ 

tos Técnicos. 

La Tecnología ea un elemento necesario para la producción y

comerciali zac ión de bienes y servicios, y ello lo vemos con el -

gr"an avance tenido por los medios de comunicaci6n que acercan t8.!!. 
to a los productos de b~enes y los prestadores de servicios. como 

a quienes pueden utilizar dichos bienes y servicios, por lo que -

la tecnología se ha convertido en objeto de comercio entre los 

países que la poseen y los que no la poseen y la neresitan. 

E1 licenciado Victor Carlos García Moreno. en su importante

curso de Derecho Internacional Público impartido en la Facu1tad -

de Derecho de la U.N.A.M. sostiene: "Es el. Cl.ujo de conocimientos 

técnicos susceptibles de aplicaci6n a escala industrial que se da 

de un país a otro."'. (l.) 

La tecnología es una preciada mercancía sobre todo para los -

países en vías de desarrollo. pues con ella los mismos aumentarán 

su producción. crear empleos y .lograr su desarrollo industrial.. 

Lo verdaderamente J.amentable. es que los países que poseen el 

conocimiento técnico. saben de 1a necesidad ~e de él tienen los -

países en vías de desarrollo, por lo que muy a menudo -~ tranami~ 

ten maquinaria generalmente obsoleta, lo que originó que países --

( l. GARCtA MoReNo, VICTOR CARLOS. Apuntes de Derecho 

I.nt~rnac~ona1 Púb1iCo. Facwltad de Derecho de la 
U.N.A.M. l.973. 
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adquirentes de tecnología entre ellos México. se vieron precisados 

a crear diversos mecanismos jurídicos para hacer más rigurosa tal

adquisici6n de maquinaria. 

B) DEFINICION 

La deCinici6n tradicional del Contrato. consiste en señalar

que el Contrato es un acuerdo de vol~ntades. a través del cual dos 

o más pensonaa contraen obligaciones y adquieren derechos. 

Detras de esta deCinición rormal del Contrato. podemos encon

trar ya en la realidad una enorme gama de transacciones que se 11~ 

van a cabo a través de los contratos, es por eso, que la Doctrina

Jur!dica Internacional. concibe al Contrato como la principal rue~ 

te de las obligaciones. 

En esta parte de nuestro trabajo recepcional, comentaremos a!_ 

gunas de las deCiniciones más modernas y conocidas acerca del Con

trato. Cíertamente. no es nuestra íntención proCundizar sobre la

oonceptualizaci6n del Contra•o. si no más bien, deCinir a ésLe, p~ 

=-a que una vez derinido, seleccionem9s la m¿, .indicada para utili

zarla como hipótesis, para dar despu~s una definici6n de lo que d~ 

bernos entender por Contrato de Traspaso Tecnológico. 

El C6digo Cívil para el Distrito Federal en vigor, deCine en -

sus art~culos 1792 y 1973 al Conv~nio y al Contrato y dice: 

"Contrato es un acuerdo de voluntades que tiene como objeto la 

de producir o transmitir obligaciones o d~rechos". 

"Convenio es un acuerdo de dos o más personas para crear, trall!. 
~erir. modiCicar o extinguir obligaciones". 
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En ambasde~iniciones podemos encontrar 1os elementos básicos -

CJ.le tiene un acto jurídico, que son la voluntad y el Derecho Objeti 

vo, además de que el Código. como podemos observar concibe al conv~ 

nío como el género próximo y la diCerencia especifica la encontra

nos en la producción o transmisión de las obligaciones y derechos. 

Encontramos también la Cunción positiva. que precisamente con

siste enla creación o transmisión de las obligaciones o derechos y

la fUnción negativa. que es la de modiricar o extinguir derechos y 

obligaciones. En la Doctrina Civil, varios autores se adhieren a

conceder al Contrato ena :unción positiva, pero algunos otros agr~ 

~ que también existe la runción de conservar derechos y obliga- · 

cienes, conducta que no podemos asimilar a las otras ya estableci-

das. 

El. maestro Gutiérrez y González., ha llegado .:_ considerar al

conven:i.o stri.ctu sensu como el "acuerdo voluntades que modi.f'íca o -

extingue derechos y obligaciones". (2) Por ejempl..>: un convenio de 

finiquito extingue derechos y obligaciones. 

El autor citado considera al Contrato como "la vía más amp1ia 

para la creación voluntaria de derechos y obl.igaciones", es un acuer 

do de voluntades cuyo objeto será entonces dar nacimiento a una obl.~ 

gación. (3) Un contrato típico es el de matrimonio que crea derechos 

y obligaciones. 

Ra!"ael Rojina, concibe al. Contrato como "un acto jurídico pl~ 

rilateral que tiene por objeto crear o transmitir, derechos y obli-

(2) Gutiérre"? y González, Ernesto, "Derecho de l.as obli 

gaciones'', Sa. Edición, Edit. José M. Cajica Jr. S. 
A. Puebla, Pue., México 1973, pág. 125 f 126 

• (3) Ibidem pág. 123 y 124. 
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gaciones rea1es o personales. Es un acto jurídico p1urilateral. po~ 

que en todo contrato se dá una manifestación de voluntades, que jur! 

dícamente se llama consentimiento, o sea concordancia de dos o más 

voluntades" ... (4) 

:e'f"ine al convenio, también en strictu sensu ''como a un acto

jurídico plurilateral que tiene por objeto modiCicar o extinguir ~ 

obligaciones y derechos 11
• (5) 

C) ELEMENTOS DE LOS CONTRATOS. 

Dentro de este inciso, precisaremos cuáles ~on elementos que

forman al Contrato ~n general, para terminar de hablar de los Con~ 

tratos en fonna general y entrar especí'f"icamente a tratar sobre el

C.ontrato de Traspaso Tecnológico. 

¿Qué es un elemento,?El Dr. de Buen., nos dice "que un el.emen

to es a.lgo que forma parte integrante del mismo Contrato y en cuya 

ausencia no padría concebirse su e:xi.stenc.ia". ( 6) 

Se dice que hay elementos indispensat:es para 1a existencia -

del Contrato. es decir que necesitan de elementos que le den vali-

déz. Si Calta alguno de estos elementos no existirá el otro. ya -

que depende cada uno del otro. una vez que se hayan dado estos ele

mentos exístirán otros que marca la Ley para que determinados contr~ 

tos a.1cancen su plenitud. 

(4) Rojina. Villegas. Rafael. ''Derecho Civil Mexicano•• 
Tomo I y II. 3a. Edición. Edit.Porrúa. S.A •• México 
1977, pág. 9 y 1C. 

(5) Ibídem, Pá:;. 11 

(6) Buen Lozano, Nestor de , ''La Decadencia del Contra
to". 1a. Edición, Edit. Tipográ:f"ica J.U.S •• SA. 
México, 1972. pág. 188 
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Los e1ementos que se han dado en llamar de validez serán sim

ples presupuestos que hacen factible la normal producción de eCec~ 

tos. que normalmente dan como resultado el acuerdo de voluntades ~ 

por sí. respecto de un objeto posible. Algunos autores. van a den~ 

minar a este tipo de elementos como requisitos. aunque las modali~ 

da.des que marca la Ley a los Contratos, no aCectarán su validéz. 

~os Contratos se per~ecciona.n cuando existe el consentimien

to y el objeto. ya que las consecuencias de un acuerdo de volunta

des funcionan en forma autónoma. 

Nuestro Código Civil, hace la distinción entre los elementos· 

que son necesarios para la existencia de un Contrato. y los que eon 

necesarios para la validez del mismo. 

El artículo 1794 de dicho Código dice que para que un Contra

to exista debe haber: 

1.- Consentimiento. 

2.- Objeto.y 

3.- En algunos casos la solemnidad. 

El artículo 1795. habla de les casos por los que puede ser i~ 

va1idado el contrato. Por tanto. sí lo aplicamos a contrario sensu 

tendremos que loo elementos de validez son: 

1.- Capacidad. 

2.- Circunstancia de encontrarse el consentimiento exento de 

vicios. 

3.- La licitud del objeto. motivo· o Cin. y 

4.- Forma legal. 
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Por ú1timo, incluiremos a los que ies ha denominado como ele

rrentos accidenta1es y son: 

1.- Modalidades que suelen estabiecer 

2.- Condición y término 

A continuaci6n haremos un breve aná1isis de los elementos: 

Consentimiento: Se def"ine como ºel acuerdo de voluntades ex

teriormente manifestadas para la creación o transmisión de obliga-

Cienes y derechos... ( 7) 

Tambien se ha def"inido como ''el acuerdo de dos o más volunta

des tendientes a la producción de efectos de derecho. siendo neces~ 

rio que esas voluntades tengan unn n-.n.nifestación exterior"- (8) 

El consentimiento, será el elemento principal de todos los 

contratos, es re&rulado como norma tundamcntal del contrato; porque

viene a ser la con.Junción de vo) ·mtades para crear derechos y obli

gaciones para las partes. 

De la definición del consentimiento podemos desprender. que -

deben concurrir dos o más voluntades, es decir que no basta con que 

una voluntad se emita. sino que habrá de intervenir una o varias ~ 

voluntades más que se combinen, par~ que surja plenamente el cense~ 

ti.miento .. 

La voluntad debe manifestarse de tal forma que no pueda exis

tir ninguna duda de su alcan=e. por que puede d<.-rse el caso en que

exista una discrepancia entre la voluntad interna y la voluntad ae-

(7) Ibidem pág. 189 

(8) Gutiérrez y González opcit, pág. 208 
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c1arada, en este caso surgirá una inseguridad juridicá. 

Para que este consentimiento se 1legue a integrar se dan dos ~ 

operaciones, una aceptación, una parte ofrece a otra un negocio de~ 

terminado y la otra está de acuerdo y acepta el negocio, así se con

forma el consentimiento. El problema que antes planteábamos aucede, 

cuando la otra parte acepta el negocio pero su declaración puede ser 

erronea, puede hnber una contradicción con la manirestación. 

A este respecto. el Código Civil nos dice que "si los
1 

términos

de un Contrato s~n claros y nos dejan duda sobre su intención, se e~ 

tará al sentido literal de sus cláusulas, más si las palábras pare 

cieren contrarías a la intención evidente de 1os contratantes, pre

valecerá ésta sobre aquellas. También se prevee el caso en que no -

puede saberse cual Cué la intención o la voluntad de los contratan-

tes y entonces el Contrato será nuio. 

Nuestro Código protege únicamente derechos de ~erceros y no -

del contratante perjudicado por la discrepancia entre la voluntad -

real y la voluntad declarad,. ya que en este caso se podrían causar 

notables perJuicios que redundan en el principio de la buena Cé co~ 

t:ractua1 (9). 

El Contrato. entonces. se rorr..a en el momen~o en que la acepta

ción se declara. de cualquier modo. se dirige al oferente y llega al 

solicitante. 

El consentimi~nto puede ser de dos tipo tácito o expreso: 

(9) Buen Lozano, De, op, cit. pág. 194. 
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Tácito: Es el que la Doctrina reconoce y es la manifestación -

indirecta de la voluntad, inferida de hechos revelado

res de esa volW'ltad. 

Expreso:Puede mani~estarse en lenguaje hablado o escrito. pero 

también puede exteriorizarse por medio de signos y ge~ 

tos inequívocos. 

Objeto: Este debe ser posible o sea compatible con las leyes 

de la naturaleza y con alguna norma jurídica. Es decir que el ob

jeto 3ebe existir dentro de la naturaleza o que pueda llegar a exi~ 

tir, que sea determinado o determinable en cuanto a su eopecie y -

que éste en el comercio, debe s~r lícito conrorme a las leyes y las 

buenas costumbres; a contrario sensu un objeto ilícito dentro de un 

contrato lo anula de pleno derecho. 

La Doctrina ha distinguido entre el objeto directo o indirecto: 

Objeto Directo es la creación o transmisión de derechos y oblig~ 

ciones. 

Objeto Indirecto. se traduce en las obligaciones y derechos que 

como consecuencia jurídica crea o transmite un Contrato. 

El Contrato se resuelve siempre en cosas o servicios. tiene por 

objeto una abstención o una prestac16n y esta consiste en dar o ha

cer. 

Es la manera de expresar la vol.untad y es por reglanento 

genera1 por escrito. aquí ap~rece la llamada solemnidad y su impor

tancia radica en que deben reves~irse de una forma determinada para 

que e1 contrato sea válido ~ esa forma generalmente está estableci

da. por la Ley. 
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La solemnidad, "es el conjunto de elementos de carácter exte

l'"i.or, sensibles, que se rodean o cubren a la voluntad de los que -

contratan porque la ley lo exige para la existencia del acto". 

(10) 

Capacidad: Consiste en la aptitud para ser titular de dere-

chos y para poder ejercitarlos. Este. es soio un elemento que se

requiere para la validez del Contrato. 

Existen dos tipos de capacidad, que son la Capacidad de Goce

Y de Ejercicio. 

Capacidad de Goce: Es la aptitud que permite a las personas

QUe pueden ser titulares de derechos y obligaciones. 

Capacidad de Ejercicio: Es la aptitud que pe.mite a las per

sonas que puedan eJercitar derechos y obligaciones de que son ti~ 

lares personalmente. 

O) ANALISIS DEL CONTRATO DE TRASPASO TECNOLOGICO. 

Hemos ya analizado lo qu~ es Contrato, ahora haolaremc~ de un

Contrato específico es decir del Contrato en cuanto a la Transfere~ 

cia de Tecnología. 

A. Definición: Del Contrato de Traspaso Tecnol6gico, si apli 

camos alguna de las definiciones que dá la Doctrina Civil, que men

cionamos con anterioridad, será un acuerdo de voluntades por el cual 

dos o más personas físicas o morales~ que persiguen fines distintos. 

adecuados a la Ley, se comprometen a transmitir inmediata, diferida. 

temporal o permanentemente, derechos y obligaciones que tienen una

naturaleza específica, que es la Tecnología, ya sea patentada o de -
libre disposición. 

(20) Gutiérrez y Conzález, op. cit. pág. 241 



Con la def'inici6n que proponemos, no tratamos de dar una de

f'inici6n esencial 1 sino únicamente una explicación.;~ en el sentido 

de como y por qué utilizaremos la expresión de Contrato de Trasp~ 

so Tecnológico. 

··Es un acuerdo de voluntades", todos l.os Contratos necesitan. 

como ya lo explicamos anteriormente, la manirestaci6n de dos o más 

voluntades para perfeccionarse y p1·oducir o transmitir oblignciones 

o derechos, siendo el consentimientQ un elemento esencial del con~ 

trato. Por tanto, un Contrato de Traspaso Tecnológico, necesita p~ 

ra ~rfeccionarse de un conoentimiento mutuo; aún cuando en la prá~ 

tica tal cont;rato perece más bien un llamado guión administratio.10 o 

contrato de adhesión. 

''Por el. cual dos o m.:ís personas f"ísicas o morales" 1 obviamente 

U1 acuerdo de voluntades se realiza entre dos o más personas, ya -

sean físicas o morales, a éstas nos ref"erirnos porque la mnyor parte 

de estos Contratos se celebran entre personas morales. es decir. ~ 

que generalmente las empresas o corporaciones establecidas celebran 

estos Contratos y también i jdemos afirmar que la mayoría s~elen ce-

1ebrearse entre corporaciones de diferente~ nacionalidades. E1lo -

resu1ta claro porque generalmente se transfiere Tecnología de un -

país a otro que no la tiene. 

"Que persiguen Cines distintos", cada persona que celebra un -

Contrato de Traspaso Tecnológico, tiene .m f"in diverso. ya sea ven

der su Tecnología y obtener un provecho de esta venta, sin ningún -

esfuerzo adicional y la otra parte podrá aprovechar esa Tecnología, 

para incrementar su producción ~ue va dirigida al mercado. Lógica-

mente persiguen fines distintos por la sencill~ razón de que las -

partes son de diferente nacionalidad. están sujetas a regulaciCn e~ 

pecífica de su país y además~ no guardan entre sí una relación de -
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igualdad. sino de desigualdad. porque normalmente el que otorga la

tecnología cuenta con más y mejores recursos técnicos, rinancieros

Y humanos que el receptor de la tecnología; razón por la cual recu

n-e a conocimiento~ o maquinaria en su caso para salir de1 subdesa

rro1lo en que se encuentra. 

"AdeCU".!dO!> a la ley .. , ya que la 1ey restringe la voluntad de -

los Contratantes, imponiéndoles una regulación jurídica especírica, 

que deben acatar ambas partes, pues de lo contrario el Contrato qu~ 

daría viciado de nulidad. 

"Se comprom~ ten a transmitir inmediata, di !'erida. t.empora.lmef!

~ tranomisión inmcr .. .i.ata. cuando el contrato se agota en el mame~ 

to de su celebración, son de ejecución instantánea, como serán los

Convenios por los cuales se ceden alguna marca o patente. en este 

caso el Contrato también es per~anente. 

Transmisión direrida. se perfacciona el Cont·ato y no concluye 

en ese momento. sino que las partes acuerdan un tiempo posterior y 

se obligan a hacerse prestaciones continuas o períodicas. En este 

caso. podríamos agrupar los Contra.tos que f;iencn por objeto el oto~ 

ga.miento y suministro de conoci~icnto~ técnicos. asistencia técnica 

y los de provisión de ingeniería básica y/o de detalle. 

Transmisión temporal. éstos se perfeccionan y se concede el uso 

y explotación de un derecho a cambio de una obligación en el tíempo 

posterior. como podría ser la Licencia de Uso de Marcas y Patentes. 

"Derechos y obligaciones especificas que es la Tecnología".aquí 

hemos tocado uno de los puntos más delicados de nuestra época. la -

Tecnología. no solamente es delicado por lo que repr~~enta síno por 

io que puede significar. 
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En el caµítulo II del presente trabajo nos permitimos dar una

definición exacta sobre que es Tecnolo&ía. 

E) NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE TRASPASO TECNOLOGICO. 

Al contrato de Traspaso Tecnol6gíco lo podemos enmarcar dentro 

de le~ clasificaciones del Derecho Corn~. es decir que este Contrato 

es: 

l.- a1iateral; porque produce obligaciones recíprocas. como 

pueden ser propo~cionar los conocimientos técnicos y la -

otra tendrá que pagar un precio por los mismos. 

Cabe la posibilidad de que un Contrato de Traspano Tecno

lógico sea gratuito. sin que exista la obligación de una de las pa;:, 

tes de pagar una remuneración por lo que recibe. lo cual implica 

una problema~ica de la que trataremos el punto siguiente. 

2.- Oneroso. Conmutativo; ya que se celebra para utilidad re

cíprcca y los provechos y gravámenes son ciertos desde ~ 

que se celebra e~ Contrato. 

Cu.ando los conocimientos o servicios técnicos y los derechos -

sobre marcas o patentes se conceden en forma gratuita. se dice que 

desde e1 punto de vista práctico ocultan algún interés del provee

dor y por tanto alguna contraprest~ción, aún cuando ésta no sea en 

numerario. 

Los contratos de naturaleza gratuita, generalmente se celebran 

entre empresas en las que existen una rel.ación de capital, en este-· 

caso por ejemplo a la casa matriz le interesa que su fi1ial se en -

cuentre en mejores condiciones competitivas, para que pueda ob~ener 

mejores uti1ídades, el obtener mejores utilidades redundará en ben~ 
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Cicio de la proveedora. que a su vez es propietaria de una parte o 

la mayoría del capita1 de la receptora de la Tecnología. 

El tipo más rrecuente de Contratos que se celebran gratuitos,

según la experiencia del Registro Nacional de TransCerencia de Tec

nología suelen ser los Contratos de Licencia para el uso de una ~ 

ca, que también obedece a un interés de tipo económico del propiet~ 

rio de la marca, que consiste en el hecho del acreditamiento de la

marca f'uera de su mercado común. lo cual representa un incremento -

en el valor de dicha marca. 

Los Contratos de Licencia de Uso de Marcas, también son gra~~~ 

tos pcr la relación de capital entre empresas, o porque la Empresa

que utiliza la Marca tiene celeb~ado otro contrato que implique re

O'l.Uleraci6n y que se relacionen con el uso de esta marca. Este caso 

es Crecuente, sobre todo si tomamos en cuenta que :a Tecnología se

.suele dar en paquete, es decir. se dará una marca que lleva consigo 

una Tecnología especíCica para el productoypara JSar esa Tecnolo~ 

gía que puede ser el Uso de una Patente o el Suministro de Conoci-

mientos Técnicos, ~e dá 4ambién el Know-ho~ y la Asíotencia Técni-

=-
También se suelen otorgar los Contratos de Licencia de Uso de

Marcas en forma gratuita por la regulación Ciscal de la materia, ya 

que los pago3 por concepto de ~eealías se grüvan en forma distinta. 

La explot~ción de Patentes o Certiricndos de Invcnci6n. de M.J..rcas -

de Cábrica y Nombres Comerciales, así como la Públlcidad, eotán su

jetas a una tarifa del 42% sin deducciones. En cambio cuando se -

trata de Asistencia Técnica puede aplicarse la tarifa del Art!culo-

156 Be la Ley de Impuesto sobre la Renta, después de deducir los ga~ 

tos incurridos en la generación de la regalía o pagar el 21% sobre

e1 total bruto de la reealía. 3in deducci6n de gastos. Por tanto, 

les conviene más a la~ empresas pagar el 21% que el 42% sin deduc-

ciones .. 
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En consecuencia. la gratituidad en los Contratos de Traspaso

Tecno16gico lleva consigo una compensaci6n oculta o implícita en 

favor del proveedor. 

3.- Nominativo; porque ha sido objeto de una reglamentación -

legal, que es la Ley sobre el Registro de la Transferen

cia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas, en algunos casos la Ley de Invenciones y Marcas y 

como supletorios el Código Civil y Código Comercio. 

4.- Formal; ya que para su perfeccionamiento la Ley de Trans

ferencia de Tecnología exige una determinada formalidad,

que en este caso es la forma escrita, ya que la Ley de la 

materia en su artículo 2o •• ordena la inscripci6n de los

Documentos, en los que cons~e los actos jurídicos que en

el mismo se enumeran. ésto lleva implícito elhecho de que 

estos actos consten por escrito. 

5.- De ejecución Sucesiva; porque las obligaciones se van ej!::. 

cutando de mamen•-, a momento. durante todo el tiL.npo de -

vigencia del Contrato. 

Existen dos figuras de Contrato contempladas por la Ley de 

Invcncionc~ y Marcas. que son objeto de inscripción oblig~ 

~Oria en el Registro Nacional· de Trannferencia de Tecnolo

gía y son l.a Cc316n de Derechc de Marcas o Patentes. es

tas figuras son de Ejecución Instuntánea. porque el conv~ 

u.io se agota en el momento en que se ejecuta el Convenio. 

6.- Intuite Personae. ya qua ~e celebra tomando en cuenta como 

un motivo determinante de la voluntad. la identidad e~ las 

partes o sus característ~cas específicas. 
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7.- Mixto o Comp1ejo, ya que se hacen saber prestaciones que -

corresponden a diversos tipos de Contratos en un so1o, 

cuando éstos pueden existir de manera separada. Esta cir

cunstancia obedece al hecho como ya antes lo mencionamos. 

de que la Tecno1ogía se transmite en paquete o globalmen

te y se utiliza varios elementos, marcas, patentes, asis

tencia técnica, etc., pero todas dirigidas a un Cin común, 

1a producción. 

B.- Definitivo. porque se agota al celebrarse sin necesidad de 

ce1ebrar un Contrato preparatorio. 

9.- Mercantil, porque los sujetos que lo celebran tienen el ~ 

carácter de comerciantes,porque se reaiizan con el propós!_ 

to de lucro y además implica la realización de Actos de ~ 

Comercio. ( 11) • 

Aparentemente el contrato de traspaso tecnoljgico es un contra

to que se adecúa a l.as características descritas. sin embargo debe~ 

mos concluir en cuanto a su naturaleza Jurídica que se trata de un -

acto o acuerdo de volunt.:l.des muy especial porque el objeto de este

es la transmisi6n de conocimientos técnicos sobre una mater1a en es

pecial. por que es cierto que podemos recibir maquinaria, pero esta 

de nada serviría si no recibimos sobre la fot"ma de manejarla para -

obtener uti1idad con su manejo. 

(11) 

F) ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRASPASO TECNOLOGICO 

1.- E:l.ementos Personales, encontramos: 

E1 proveedor, que es quién transmite 1os conocimientos o -

realiza cualquiera de 1as actividades que in.p1ican el tras-

Ibídem pág. 256; 
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paso tecnológico en los términos que ya definimos. 

El Receptor, es quién tiene como obligación principa1 el p~ 

go de una remuneración por la Tecnología, que le suministra. 

2.- Elementos Materiales, objeto: 

La remuneración regalía que cubre ~l licenciatario. 

Los ccnoci~ientos. diseños, planos, instrucciones, asisten

cia, derechos, etc •• que constituyen el objeto del mismo de 

la transferencia y obligación del licenciante. 

Una vez que conocemos de manera general lo que es un Contrato de 

Traspaso Tecnol6gico. podemos pasar al análisis de la legislación -

sobre traspaso tecnológico, la cual de manera específica regula las 

operaciones de Compra-Venta o licenciamiento de Tecnolocia. 
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CAPITULO IV: LA LEY SOBRE EL REGJ:STRO DE TRANSFERENCJ:A DE TECNOLO-

~ 

A) ANTECEDENTES 

En este capítulo tocaremos el terna de la ley que re~ 

la el. traspaso tecnol.ógico y que el. legial.ador denominó "La Ley So

bre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso 

y Explotación de Patentes y Marcas••• por ser e.l marco jurídico al -

que tienen que someterse los Contratos de Traspaso Tecnológico, y -

c..¡ue tendrán necesariamente que adecuarse a sus disposiciones y ord~ 

namientos. 

Para empezar a hablar sobre la Ley es necesario ubica~ 

la. el porqué se cr~o. sobre que bases y cuá1 es su propósito. Para 

ésto resumiremos en este puntv los antecedentes de la ley, que es~ 

ella el Maestro Jaime Alvarez Soberanis en su libro, quien ha hecho

una recopilación ser~a, profunda y trascendente. 

La adquisición de tecnología en nuestro país. se llev~ 

ba. a cabo. antes de la promulg3ción de la ley, sin ninguna interven

ción par parte del estado y por esto se cometían. en la mayor parte

ue los casos muchos abusos. que perjudicaban a nuestra industria y -

a la economía del país. 

En los años de 1950-1970 el traspaso de Tecnología, -

únicamente se llego a controlar. por las facultades que ne le conc~ 

dían a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de investigar. -

exclusivamente para efectos riscales si se justificaban las deduc~ 

ciones de los pagos de regaiías o de asistencia técnica. que reali

zaban las empresas,, 
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Aparecí6 e~tonces. un primer intento de regular e1 -

!1ujo tecnológico en nu~stro pais, con la adupción de la ley de ~ 

Fomento e Industrias Nuevas y Ncce=ar~as, en donde se estab1eció -

el criterio de rechazar aquell~ ~olicitudeL de excenciones fisca

les, en las que se manifestaban pagoti que ~xcedian al 3% sobre 1as 

ventas netas .. ( 1) 

También la Dirección CeneraJ. de Industrias de la en·· 

tonces Secretaría de Industria y Comercio, introdujo limítaciones

respecto a pagos de regalías o de asistencia técnica. de las en.pr·!:_ 

sas que solicitaban programas de fabricación. En ninguno de los -

casos anteriores se llegó alguna vez a hacer un análisis de la ~ªS 

nología en relación ai costo-benéfico para la receptora. normalmen

te se acudía a la regla del 3% como máximo pago por rega.lias. 

En el periodo 1950-70 la ideología '=on6mica oCicial. 

se basaba en e.l ºDesarroll.í.smo". esto es la tés is que dice que debe 

Comentarse la ~apital.ización 7 sin importar su co~:o socia.l otorgii!!, 

do toda suerte de ventajas a los inversionistas y dejándo.les un ~ 

plio margen de libertad para alentar sus actividades. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta. establec~a 

tratamiento impositivo diferencial para los ingresos provenientes 

de la prestación de a~istencia técnica y para aquellos derivados 

de la conce!!i6n del. uso de patentes o de marcas llamado ••pago de -

regal.!as 11
• Con esta medida. el Estado pretendía estimu.lar la con

certación de contratos de asistencia técnica por considerar los -

más benef'iciosos para el Pais. 

(1) MLguel. S. Wionczec Gerardo M. Bueno y Jor~e Eduardo 

Navarrete; 1a transferencia Internacional de Tecno

logía, El caso de México, Fondo de Cultura Económica. 

lo. Edición. México 1984, Pág. 43. 
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Una vez qu~ la Secretar~~ de Hacienda y Crédito Públ~ 

co se convenció de la inutilidad de diferenciar el tratamiento fis

cal. en 1970. se modificó la ley, equiparando para efectos Ciscales 

los pagos por asistencia técnica y loa de regalías. 

Esta última reforma. colaboró en parte a resolver los 

prciblemas, sobre ...odo por la evasión de pasos por impuestos, pero -

aún ~e cometían abusos en el prOCLSO de trasp&so tecnológico y es

tos Contratos se encontraban conteniendo las prácticas comerciales 

restrictivas, no sólo por lo que el costo de la tecnología se re~ 

fiere, ~i no por la imposición además de prácticas comerciales re~ 

trictivas. 

Existían ya antecedentes de algunos países que habían 

regulado la importación de Tecnolog!a y que les había dado resulta

do en cuanto al desarrollo de su industria y de su economía. 

Japón rue uno de los primeros países que implantó es

te tipo de reg1~laci6n, aunque antes de esta reglamentación existían 

otros países con ~onnas ai~·adas que se referían al preces~ del -

traspaso Tecnol6Eíco. como ejempic. Brasil Argentina. con las Le~ 

yes de Estimujos a la Substitución de Im~~rtacion~s o de Regulación 

de la Inversión Ext~anjera. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo (UtiC7AD) distinguió entonc;s dos tipos de medidas. -

debido a la existencia de diversos instrumentos legales y son: 

1.- Las que afectan de manera general al proceso 

de transmisión, que son: 

a) Planificación del desarrollo. 

b) Controles de cambio 

e) Regiamentación de los d~stintoa sectores de ac

tividad económica. 
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d) Leyes sobre Inversiones Extranjeras 

2.- Las que están específicamente relacionadas con 

e1 proceso de 1a Transmisión. 

a) Legis1aciones antimonopólica (Países Industria-

1izados) 

b) Leyes de propiedad industrial. 

e) Leyes sobre Transferencia de Tecnología. 

Como consecuencia de las deliberaciones de la UNCTAn, 

se adoptaron una serie de leyes o reglamentos especiales sobre tran~ 

mis~6n de tecnología, en los países que pertenecían al Pacto Andino, 

que son: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, ~nezuela y Chile (ac~ 

11.J.almente este país está ruera del Pacto Andino), t ientras que en -

Argentina, Brasil, India y méxico se suponia el abandono de estos,

Eatas leyes preven medidas especiales para reglam~.itar el proceso de 

transmisión y hacer trente a los abusos más comunes(2). 

La tendencia existente en el ámbito internacional. ~ 

vo una gran inrluencia en nuestro país que conllevó a la exnedici6n 

y promulgaci6n de la Ley sobre el Registro de la Transferencia de -

Tecnología. e1 28 de diciembre de 1972. 

1~0 solamente lo que p83aba el ámbito internacional 

!\..le motivo de 1a creación de esta Ley, sino que también nació de la 

preocupaci6n de varios sectores del país, tanto académicos como em

presariales y gubernamentales, que mostraban su preocupación por la 

(2) Secretaría de la UNCTAD Posibilidad y viabilidad de 
un código internacional de conducta en e1 campo de 
la transmisi6n de tecnología, documento TD/B/Ac.11. 
22, Ginebra Suiza de junio de 1974 pag. 13, 15 y 16. 
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forma anárquica en que se llevaba a cabo el aprovisionamiento de Te~ 

nología. lo que repercutía en perjuicio de las receptoras y en con

secuencia del pa·ís. 

En el sexenio de gobierno del Sr. Lic. Luis Echeverria 

Alvarez, se tomó como fundamental la preocupaci6n de regular el flu

jo Tecnológico, el Secretario de Comunicaciones y Transportes prese~ 

to ante la Cámara de Diputados. la iniciativa de Ley que creó el Co~ 

~jo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), y al. hacer su prese~ 

tación. manifestó la necesidad de precisar la importancia y magnitud 

g.ie ciene la contribución de Tecnología extranjera para el desarrollo 

del país y sus repercusiones en l~ balanza de pagos y aus posibles - , 

efectos descapitalizadores. 

Hay que recordar qu~ en ese sexenio se Comentó la co

rriente nacionalista en lo interno. subrayándose el aspecto de pre

servar la eoberan!a d~l País y en lo internacional México se afilia 

a ..la oposición tercermundista. Es más. para aquél momento juega

un papel preponderante en las negociaciones recientemente iniciadas 

sobre el Nuevo OrJen Económico Internacional. 

Como parte de ese nuevo 6rden los países en desarro-

1.lo sostienen la necesidad de regular la trans~erencia de tecnolo-

gía por lo que en realidad estas dos tendencias se conjugaron y de

sembocaron en ia expedición de la Ley sobre el Registro de ia Tran~ 

ferencia de Tecnología y el Uso y Explocgci6n de Patentes y Na.reas. 

Por otro lado. en la Revista Comercio Exterior. en -

e1 aiio ue 1971. se apuntó que la trans~erencia de tecnología foránea 

a:Cectaba negativamente por 1.0 menos dos de ios objetivos f'undamen

ta.1es de la política económica del País, Desarrollo Industriai nu-

t6nomo y ia Exportación de Productos Manufacturados. 
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Se señaló también que era evidente la necesidad de 

disei\a.r una Política claramente definida para regular la Trans~ 

ferencia de Tecnoloaía extranjera. 

Poco tiempo después. en 19G3. se cre6 el Registro ~ 

cional de Transferencia de Tecnología y al mismo tiempo. a1 ccle-

brarse nuevamente la Conferencia de las Naciones Unidas para e1 -

Comercio y Desarrollo (UNCTAD). se presentaron nuevos lineamientos 

en la intervención del Presidente de la República, afirmando la -

necesidad de incrementar la capacidad de loa países en vías de de

sarrollo para crear. asimilar y adaptar la Tecnología que se con

centra en Corma mayoritaria en loa pníses industrializados. 

El Congreso expidió. ~inalmente. la Ley sobre el Re

gistro de la Transrerencia de Tecnología y el Uso y Explotación de 

Patentes y Marcas. la cual fue publicada en el Diario oricial de -

1a Feder~cí6n el 11 de enero de 1982. entrando en vigor el 11 de -

Febrero. de 1982 • ._·,bregando la anterior ley de '!"echa 28 de dicie~ 

bre de l.972. 

El 29 de noviembre de 1982. se publicó el Regl.amento 

ae l.a citada ley. 

8) FINALIADES DE LA LEY. 

Esta Ley fue creada con el rin de regular el flujo 

Tecnológico que tanto auge ha tenido -n la época moderna. tratando 

de establecer las reglas para que la adquisición de Tecnología se

lleve a cabo en las condiciones más equitativas y razonables que -

sea posible obtener. y que d_cha Tecnología venga realmente a pro

mover nuestro desarr •1.lo. Trata de evitar a toda costa que la Te=. 

nología se convierta en vehículo de subordinación postura que a los 

excépticos les parece utópica. 
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Esta Ley es, un importante mecanismo dentro de la P~ 

lítica CientíCica-Tecnol6gica Nacional, loe Cines que esta po1!ti

ca y la Ley persiguen son: (4) 

1) Un proceso más eCiciente para la adaptación 

de Tecnología importada. 

2) El desarrol1o gradua1 de Tecnoloaía Locales. 

3) Estimular a las unidades productivas domés

ticas, para adquirir Tecnologías apropiadas 

en la proporci6n de los Cactores de la pro

ducci6n local .. 

Esta Ley entonce~, busca la autonomía tecnolÓaica. -

pero no en Conna absoluta porque sabemos que no podemos aún ser co~ 

pletamente autónomos por nuestra condición de país en vías de dasa

n-ollo, pero ce intenta el poder gozar d~ una mayor libertad de - -

ecci6n para poder seleccionar, asimilar y adaptar Tecnolo2ía impor

tada y poder producir una Tecnología propia. 

Clljetivos de la Ley. 

La Ley tiene sus propios objetivos y éstos son.~ 

a) Regular el r1ujo Tecno16gi.co de manera que -

las condiciones que se establezcan en los -

contrat~s, permitan lograr un desarrollo ec~ 

nómico y social de independencia nacional. 

b) Fortalece~ la posición negociadora de las e~ 

presas nacionales. 

(4) Enrique Agui1ar Riveroll. Meixcan Laq of Technology 
Transfer and its impact on the National Economy. P~ 

nencia Presentada en el seminario Regional sobre -
Acuerdos de licencia, Unido Filipinas 8 de mayo de
l.974. p. 9 
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e) Crear conciencia en e1 empresario sobre la -

importancia que tiene la Tecnología y su ~ 

transferencia internacional. 

d) Establecer un Registro OCicial que permita

conocer ~as condiciones de loa contratos y 

la problemática inherente al proceso de la 

Transferencia de Tecnología para hacer posi

ble una w.ejor planeación del desarrollo in~ 

dustrial y Tecnológico del país. 

Luis Guzmán de Alba, considera como otro objetivo. -

además de los ya se~alados: 

e) Reducir los efectos adversos de tal importa

ción, en la balanza de pagos del país y es~ 

ti.mular y promove1· la creación de una Tecno-

¿Ogía propia como un medio más para alcanzar 

la independencia económica de México (5). 

este útlimo es un objetivo indirecto ya que al regu-

1ar la importación, ya no se permi~ir:a ~a importación de eecnolo

g!a. no necesaria .. 

Jase Luis Robles Glenn, considera como objetivos: 

a) Racionalizar la importación de tecnología.~ 

que no se proporcione tecnología obsoleta 

inadecuada o ya disponible en el país. 

(5) Gu2man, de A1b~ Luis, Actos, contratos y convenios
registrables, en el libro de la asociación nacionai 
de abogados de empresa. A.C .. , inversión extranjera
y transCerencia de tecnología en México, Editoria1-
Tecnos, S.A. México 1973 pág. 307 
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b) Evitar se contravenga la política de desarr~ 

1lo industrial, del Gobierno Federal. 

e) Evitar la subordinación de la industria na~ 

cíonal a loa proveedores de tecnología. 

d) Evitar una carga excesiva sobre la balanza de 

pagos. (6). 

Es de~initivo que esta Ley que Regula el Traspaso Te~ 

nol6gico, tiene un carácter protector para nuestra industria en ~ 

relación con los paí5es extranjeros. en lo personal, además de los 

sobjetivos: considero que la Ley también los se~ala como tales: 

a} Establecer regias que cap~citen a nuestra -

industria para estar en igualdad de condici~ 

nes en la transferencia de Tecnología a ni~ 

vel internacional, ~s decir, que con la ad~ 

quisici6n, nuestra indus~ria a su vez pueda 

ser o~orr'3.Zlte de Tecnología. 

b) Establecer reglas equitativas para adquirir

Tecnolog!a. tomando en cuenta las necesidades 

reales de las industrian y del país, así co

mo las obligaciones que deban cumplir los pr~ 

vedores y receptores. 

e) Eotablecer la diferenciación entre la Tecno

logía patentada y de libre disposición en ~ 

los términos y condicion~s de las tran8accio 

nes económicas. 

(6) José Luis Robles Grlenn. disposiciones Legales y Ad
ministrativas en los contratos de licenciamiento, en 
el libro de la Asociación Nacional de Abogados de em 
presa A.C. México, Edit. Tecnos 1973. pág. 343 a 346. 
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d) Fomentar la expansi6n del Comercio. 

e) Fortalecer la posición negociadora del recee 

tor. 

~) Garantizar precio justo. evaluando los gastos 

directos e indirectos de los receptores y los 

bene~icios que obtienen los proveedores, to

mando en ct.~enta la duración de un contrato y 

el dinamismo de la Tecnología. 

g} Aumentar con la contribución de Tecnolog:!a. -

bajo condiciones favorables. la solución a 

los problemas apremiances. a los problemas 

socia.l~s. 

h) Asegurar que el traspaso de Tecnología. tra~ 

ga col'JlO consecuencia el for~al.ecimiento del

país para disminuir su dependencia tecnol6-

gica. 

Todos los objetivos van dirigidos a proteger nmplia

mente a la industria nacional para lograr un desarrollo y poder Pil!: 

ticipar en la producción y comercio mundia1. 

C) FUNDAMENTO CONSTrTUCrONAL-

E1 fundamento Constitucional de esta Ley se encuentra 

en lo dispuesto por el Art. 73 Fracc. X de Nuestra Constitución. ~ 

que dice "E1 Congreso de la Unión tiene Facultades para Legislar en 

toda la República". En materia de Comercio y Fracc. AJCIX que f"a

culta a establecer contribuciones sobre comercio exterior igualmen

te el Art. 133 de la Constitución que d.ice; "todos los tratos que 

se celebren por el Presidente de la República con la aprobación del 

Senado serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
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El Art. 89 fracc. C Faculta al Presidente de la Repúbii

ca a celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndo

ios a la ratificacion del Congreso Federal. 

Asimismo el artículo 76 Cracci6n I de Nuestra Carta Mag

na Fac•·lta al Senado a aprobar l.os tratados y convenciones diplo

máticas que celebre el Presidente de la República con las poten~ 

cias extranjeras: 

También tienen facultades implícitas el Congr~so para ~ 

legislar en lo que toca a la concesión de privilegios a los inve~ 

tores ya que en los artículos 28 y 29 fracción XV de la Constitu

ción, se otorga ai Presidente de la República la potestad de darlos 

y para que pueda ejercerlos se requiere que el Poder ~egislativo -

expida las normas correspondientes, éstos preceptos son el fundame~ 

to constitucional de la Ley sobre el Control y Registro de la Tran~ 

ferencia de Tecnología y el Uso y Explotación do Patentes y Marcas. 

La Tecnología se transmite a través de la realización de -

transacciones comerciales. 

La calidad mercantil de estos actos jurídicos se manifies

ta. en su finalidad que incluye. por ambas partes el propósito de -

lucro y, en lo que toca al carácter de los sujetos que realizan la

operación, éstas pueden ser empresas desde el punto de vista econó

mico y, por lo tanto sociedades mercantil·s, desde el punto de vis

ta jurídico. 

Aunque en la práctica las transacciones Tecnológicas tie-

nen esas notas que les hemos atribuido nada obsta para que se pudi~ 

ra.n presentar casos excepcionales, es decir que a1guna fuera gre-

tuita y que una de las partes, al menos no tuvie~a el cará~ter de -

comerciante: por lo menos quien la adquiere lo hace con el prop6-

sito de fabricar artícu1os y comerciar con ellos. De lo que se d~ 

duce que tendrá el carácter de comerciante~ 
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O) FUNCJ:ON SOCIAL. 

El. art~cu1o 1o. de 1a Ley sobre el Control y Regí~ 

tro de la Tran.sCerencia de Tecnoloaía y el Uso y Explotación de P~ 

tentes y Marcas. derine los objetivos y la Cunción que la misma 

desempeBará en su ámbito de aplicación. al. establecer: 

ART:ICULO 10. "Esta ley &s de orden públ.íco e inte

rés social y su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por -

conducto de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. Su

objeto es el control y orientación de la trans~erencia de tecnol~ 

gía. así como el. !'omento de f"uentes propias de tecnología'". 

En este orden de ideas debemos entender que la Ley 

que regula el traspaso tecnológico al se~alar que es de orden pú

b1ico. implica que el estado ha considerado a la tecnología como

un insumo estratégico para el desarrollo industrial de1 país. por 

lo que e1 ejercicio de su soberanía determinó regular los términos 

y condiciones bajo 1as cua1es podrán admitirse o rechazarse las -

transaccJ.ones tecnológicas en nuestro paí.c;. toda ve:;: que carece

mos de capacidad tecnológica propia. de ahí pues que sea preocu~ 

pación del Estado. e1 establecer a través de diversos instrumentos 

jurídicos las ba~es cient!rico-tecnoi6gicas sobre las cuales se -

desarroilará la industria nacional, es decir, definir la estrate-
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g.i.a en materia de transferencia de tecnología que permitirá por -

una parte avances cada vez mayores por lo que a la autodetermina

ci6n científica y tecnológica se refiere; ofrecer soluciones cie~ 

tíficas y técnicas a los problemas económicos y soc~ales del país. 

coadyuvando con ello al desarrollo regional y a la descentraliza

ción de Las actividades productivas de bienes y servicios, as! -

como la creación de conciencia en las capas sociales respecto ~ 

de la importancia que la ciencia y la tecnología desempe~an en -

el desarrollo económico, social y cultural en nuestro país. si-

tuaci6n que redundará en la formación de recursos humanos no so

lamente a niveles de licencia~ura sino técnicos medios, que son 

los que más requiere la nación para la atención de nuestra pl~ 

ta productiva. 

De lo antes expuesto. se desprende que la Ley que 

regula ei traspaso tecna1ógico conlleva y C~linea al interés que 

por la sociedad expresa en su artículo primero. toda vez que sus 

disposiciones tienden a propiciar el mejoramiento de las condici~ 

nes en 1as cuales ·se desarrollen los diferentes estratos socia~ 

les. no solo por lo que a sus necesidade~ primarias se refiere.

sino también, como antes se expres6, e1evando su nivel de a1tura 

y preparac16n. a través de la formación de recursos humanos. 
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E) ANALISIS DE LA LEY 

Esta Ley fue pub1icada en el Diario Oficial el 11 de 

Enero de 1982. consta de 24 art~cu1o únicamente. y obviamente por 

ser una Ley con tan pocas disposiciones todas son importantes, pe

ro en el presente inciso analizaremos únicamente les artículos más 

1.mportantes y mencionaremos los demás. 

l.- El artícu1o lo. de la Ley, indica que la mis

ma es de orden público e interés social y su

apl icac i6n corresponde a.l Ejecutivo Federal -

por conducto de la Secretaría de Comercio y -

Fomento 1ndustrial, Su objetivo es el con~ 

trol y orientación de la Transrerencia de Tes 

nolog!a, así como el Fomento de ~uentes pro~ 

pias de Tecnología. 

El artículo anterior claramente establece la tenden-

cia protecc~onista del estado y justiCíca tal proteccionismo a1 ind! 

car que se procurará fomentar las Cuentes de Tecnología propia.para -

ir dejando da dPpender de: exterior. 

E1 artículo Segundo de la Ley establece: 

ARTl 2o~ Para los efectos de esta ley, deberán ser 

inscritos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología -

todos loa convenios, contratos y demás actos que conste en documen

tos que deban surtir eCectos en e1 territorio nacional. relativo a: 

a) La concesión del uso o autorización de explo -

taci6n de marcas; 

b) La concesi6n del uso o autorización de eY.?lo 

taci6n de patentes de invención o de mejoras y 

de los certificados de invención; 
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e) La concesión de uso o autorización de exp1o

taci6n de mode1oe y dibujos industriales; 

d) La cesión de marcas; 

e) La cesión de patentes; 

r) La cesión o autorización de uso de nombres 

comerciales; 

g) La transmisión de conocimientos técnicos me

diante planos. diagramas, mode1os. instruc-

tivos. Cormulaciones, especificaciones, for

mación y capacitación de personal y otras 

modalidades; 

h) La asistencia técnica, en cualquier forma que 

esta se preste: 

1) L..a provisi6n de ingeniería babica o de deta

lle; 

j) Servicios de or~racién o administración de -

empresas. 

k) Servicios de asesoría, consultoría y supervi

sión cuando se presten por personas física~ 

o morales ~xtranjeras o sus subsidiarias. i~ 

dependientemente de su domici1~o; 

1) La concesión de derechos de autor que impli

quen explotación indust-ial; y 

m) Loa programas de computación. 

El inciso a) establece la obligación de inscribir -

aquel1os convenios. contratos que se celebren con motivo de la con

cesión del uso o autorización de explotación de marcas. Entendien

do por marca el signo distintivo que permitirá a su titular <rabri

cante o comerciante) distinguir sus productos o sus servicios de los 

de la competencia. 
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Por lo tanto cuando e1 propietario de una Marca. co~ 

cede a otra persona el Uso de esa marca, celebran el convenio res

pectivo y ese documento debe inscribirse en el Registro; nótese que 

en ningún momento se trata de una traslación de dominio. 

El inciso b) establece la obligatoriedad de inscrip

ción de los convenios o contratos que se celebren con motivo de la 

convención del uno o autorización de explotación de patentes. de -

invención o de mejoras y de los certificados de invención. t.a Pate~ 

te es una realidad un privilegio que se concede al o a los distri~ 

buidores, o inventores, para garantizarles la exclusividad de ci~r

tos derechos del inventor y este privilegio es concedido por el Es-

tado. 

La Organización de las Naciones Unidas deCini6 a la 

Patente como .. un privilegio legal concedido por el g·bierno a los

inventores y a otras personas que derivan sus derechos del inven~ 

tor .. durante un plazo CiJo. para impedir que otras c·ersonas produ~ 

can. utilicen o vendan un producto patentado o emplear un método o 

l.&'l procedimiento patentado y que al terminar el plazo para el que

se concedió ese p~ivilegio. el invento patentado se pone a dispos~ 

ción del público en general. es decir que pasa a ser del domi~io -

Público". 

~1 inciso e) La concesi6n de uso o au~orizaci6n de -

explotación de modelos y dibujos industriales. 

Al estar patentado el dibujo o el modelo. requiere de 

una concesión o permiso. 

Según el Art. 82 de la Ley de Invencione~ y Marcas. 

se entiende por dibujo industrial toda combinación de figuras. lf 

neas o colores que se incorporan a un producto industria1 con r~~ 

nes de ornamentación y que le den un aspecto peculiar o propio. 
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Art. 83 Ley de Invenciones y marcas. 

Se entiende por mode1o industria1 toda forma plástica 

que sirva de tipo o molde para la fabricación de un producto indus

trial. que le dé apariencia especial en cuanto no implique efectos 

i...écnicos. 

Como ejemplo de este inciso podemos citar el dibujo y 

rrodelo de la botella de COCA -COLA. 

El inciso d) En el caso de que se tratara de una tra~ 

lación de dominio, es decir que los derechos de una Marca se cedan,

t.ambién se tiene la obligatoriedad de inscribir el Convenio, pero no 

por disposici6n de la Ley sobre la Trans~erencia de Tecnología, si~ 

no que el Articulo 141 de la Ley de Invenciones y Marcas estableció 

que estos actos debían inscribirse en el Registro para producir sus 

efectos legales. 

El inciso e) Al iaual que las marcas. la Ley de inve!!. 

ciones y Marcas tc~bién en b~ art~culo 45 contempla la posibLlidad de 

convenios por los que- se cedan los derechos de la Patente y estos ~ 

también deben ser inscritos en el Registro Nacional de Transfer--encia 

de Tecnología. 

El inciso f) La cesión o autorización de uso de nom-

bres comerciales. la Ley no le define, siuo que señala sus requisi

tos para su autorización. 

Según el maestro Jorge Barrera Gra~~ en el tratado de 

Derecho Mercantil di.ce que rl-e acuerdo con la do-trina "Por nombre C2, 

mercial en nuestro derecho. se entiende tanto a la razón socia1 ; la 

denominación de los empresarios colectivos. como el signo distintivo 

de las negociaciones mercantiles". 
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;:,u importancia es que distingue un establecí.miento de 

otro. su f"unción principal es la conservación de la clientela, su pr~ 

tección es que un tercero no pueda utilizarlo. 

Su importancia económica y empr@sarial es el good -

will o (credito m~rcantil, o prestigio) coma ejemplo de ésto tenemos 

la autorización de uco de nombre en las cadenas hoteleras el: Fies--

ta Americana. Marriot etc. 

El inciso g) establece la obligatoriedad de inscrip~ 

ci6n de los convenios que 5e celebren con motivo d~l Suministro de -

Conocimientoa Técnicos. mediante planos, dingrám.:1s, modelos, instr-.. ::, 

tivos, rormulaciones, Cormnci6n y capacitaci6n de personal. Estos -

pueden ser de mt.Jchas índoles. pero en la mayor parte de los casos se 

relacionan con los procezo~ de rabricación. en ocasiones se les ide~ 

ti.f"ica con el "Know-howº (el saber como hacer algo). 

Los conocimientos técnicos pueden se.i.~ en la mayor P8!:, 

te de los casos tecnologías no susceptibles de ser patentadas, pero 

en otros se trata de tecnol~gía valiosísima desde el punto de vista 

de su explotación comercial. p~ro que no desean revelarla a la Ofic~ 

na de Patentes y únicamente la protegen mediante c.láusulas d con:fi

dencial.idad. 

El •1 Know-how 11 se le det"ine " como e.l conjunto de con~ 

cimientos técnicos no patentados, destinados a.l desarrollo de una -

acitividad valorable económicamente. de los cuales disponga un sujeto 

con carácter secreto o no y que sean susceptib.les de transmisión''. 

El. Know-how" puede 7omprender desde invenciones. pro

cesos fórmulas. diseños. experiencia técnica acumulada. habilidad -

práctica y se transmite mejor a través de los servicios personales. 

El inciso h) establece la ob1iKación de inscribir .los 

convenios o contratos que se celebren con motivo de la Asistenc~a ~ 
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Técnica. entendemos que este precepto se refiere a la Asistencia 

que se presta en la producción de bienes o satisfactores. 

Se ha def'inido a la Asistencia Técnica como "una co-

rriente o f'lujo contínuo de instrucciones. directivas o consejos ~ 

suminibtrados en la medida en que son r~qu~~idos p~ra la conducción 

u operaci6n de un proceso determinado". 

También se def'ine a la Asistencia T-6cnica como "aqu=. 

lla por la cual una parte denominada transmisora de la Tecnolo&ía

o As.atencia Técnica, aporta conocimiento~ materiales y elementos -

de carácter técnico y la otra de a cambio una remuneración. 

En la mayor parte de los casos cuando hay suministro

de conocimientos técnicos hay asistencia técnjca, en sentido muy am

plio, quedan incluidos en ésto los consejos persona a persona; téc

nico a técnico, el entrenamiento de personal, visitas de técnicos -

etc. 

El inciso i) ~sr,blece la obligación de inscribir -

los convenios que se celebren con motivo de la Provisión de Ingeni~ 

ría Básica y/o de detalle. 

Estos servicios por lo general no están patentados y 

pueden abarcar la adquisición de planos para construir equip~ espe

ci~icaciones de una planta, así como la aJenoría para ponerla en -

marcha. 

Podemos notar que la Ley ua distinguido entre la Ing!_ 

niería Básica y la Ingenier~a de Detalle y la C"ferencia consiste -

en que la que se denomina Básica. es para investigar y desarrollar -

un producto, estudios de una planta piloto, condiciones de operación 

o secuencias operativas para fabricar determinado producto. La de -
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Oeta11e es para la aplicación de los datos que proporciona la Inge-

nier ía básica. para el dise~o el equipo necesario de una Planta~ P~ 

ra la reaitzación de un proyecto industrial. incluye obrQ civil. ~n~ 

ta.lación eléctrica. instrumentación e instalación de servicios auxi-

El inciso j) establece la obligación de inscribir aqu~ 

l.1os convenios o contratos que se celebren con motivo de la presta~ 

cí6n de servicios de administración y operación de empresas. 

g¡ reglamento de la Ley en su art. 14 define que que

daban sujetos a inscrip~i6n aquellos actos. convenios o contratos ~n 

1os qu~ el adquirente delegu~ al proveedor ~acultades para tomar ~ 

decisiones relativas a la operación o administración (Servicios de -

Operación o Administraci6n). 

El inciso k) Servicios d~ asesoría. consultoría y su-

pervisi6n cuando se presten vor personas físicas o morales extranj~ 

ras o sus subsidiarias ind€~endientemente de domicilio. 

Principalmente son servicios que no implican sisten

cia técnica. o sea son servicios independientes de la transrerencia 

en sí y su Cinalidad será la de limitar la intervención extranJera -

y dar oportunidad a nacionales ejemplo: campañas de publicidad. 

EU inciso 1) La concesión de derechos de autor que 

implique explotación industrial. 

O sea la concesion temporal para la explotación indu~ 

triai de una obra de cualquier naturaleza susceptible de ser prote-

gida como derecho de autor; entendiéndose como explotación industrial 
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la actividad que permita obtener un beneCicio económico a ~ravés de

la reproducción de una obra o su aplicación a cualquier objeto come~ 

cial.izable. 

.El inciso m) los programas de computación .. 

El artículo 21 del Reglamento los calsiCica en: 

I Sistemas operativos .. 

l:I Programas Monitores de tele proceso 

UI Programa de administración de base de datos. 

IV Lenguajes 

V Paquetes de apoyo al usuario 

VI Paquetes de aplicación administrativa directa 

VII Paquetes de aplicación tecnológica .. 

Artículo 5: Este numeral nos menciona quienes deben -

inscribir los actos a que se reCiere el artículo 2 de la aludida ley. 

es fundamental la preocupación por parte del legislador de controlar 

el registro de es .os contra~os de transrerencia de cecnolog!a. 

Artículo s:>.Tienen la ob1igación de solicirar la ins

cripción de los actos, convenios o contratos a que se reriere el ~ 

tícuio 20. 1 cuando sean parte o benericia.rios de ellos: 

Las personas ~ísicas o morales mexicanas; 

II Los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatai: 

III Los extranjeros residentes en México. y las -

persor,s rísicas o morale~ extranjeras establ~ 

cidas en el país; 
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IV Las agencias o sucursales de empresas extranj~ 

ras establecidas en la República Mexicana. 

V Las personas físicas o morales extranjeras que 

aunque no residan o esten establecidas en el p~ 

ís. celebren actos. convenios o contratos que -

surtan erectos en la República Mexicana. 

Prioridad de las Leyes Mexicanas. 

Art. 7°los actos. convenios o contratos a que se re-

f'iere el artícuD 2ºde esta ley, se regirán por las leyes mexicanas,o 

..,ar los tratados y convenios internacionales de los que México Cor~~ 

parte y sean aplicables al caso. 

Este artículo es importante debido a que especifica -

claramente la competencia de los tribunales dándole ?rioridad a las 

leyes mexicanas. 

Negativas de Inscripción. Comentarios y Excepciones. 

El artículo 15 de la Ley da una lista de 13 causales

por las cuales las autoridades del Registro Nacional de Tran~CerenCia 

de Tecnología pueden negar la inscripción de un convenio o contrato

esta será la disposición más importante y fundamental. porque es ~ 

precisamente la base de la política del Registro y toda su fundame~ 

tación está basada en e3te artículo y sus t"racciones que son: 

Artículo lSºia Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial no inscribirá los actos convenios o contratos a que se re~iere

e1 artículo segundo de esta Ley en los siguientes casos: 

Fracci6n I cuando se incluyan cláusulas. por las cuales al proveedor 
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se le permita regular o intervenir directa o indirectamente en la -

administración del adquirente de Tecnología. 

La Ley no inscribirá los actos convenios o contra

tos en los que el adquirente pueda contraer la obligación de ceder 

en Corma parcial o total su administracL6n al proveedor, ni en los 

que dicho proveedor pueda asumir la ~acultad de adopción de deci~ 

siones en Areas que no se refieren al objeto del acuerdo. 

Fracción I:'I 

Excepción: 

a) Cuando el acto convenio o contrato consista en 

la prestación de los servicios descrito en el

artículo 2o. inciso J de la Ley. 

b) Cuando involucre uso de marcas y la obligación 

se oriente únicamente a mantener niveles ade-

cuados de calida~ y prestigio de los productos 

y. 

e) Cuando exista un derecho temporal por parte del 

proveedor. para la revisi6n de libros contable 

con e1 Cin de verificar el adecuado pago de r~ 

gal!as. siempre y cuando no sea un control pe~ 

manente. 

Cuando se establezca la oblig.'lción de ceder u 

otorgar la licencia para su uso a título one-

¡,·OSO gratuito al prove~Jor de la Tecnología, 

las patentes, marcas, innovaciones o mejoras -

que se obteng~n por el adquirente, salvo en los 
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casos en que.exista reciprocidad o beneticio p~ 

ra el adquirente en el intercambio de la infor

maci6n o sea no habrá obligación por parte del 

adquirente de ceder. transmitir comunicar o li

cenciar. las marcas. patentes, nombres comerci~ 

les. certiCicados de invención. conocimientos.

innovaciones, desarrollos y mejoras logrados por 

el mismo adquirente. 

Excepción: 

a) Cuando se establezcan obligaciones reéíprocas,

referidas a pagos. grado de exclusivaidad y ~ 

terr~torio: 

b) Cuando exista beneCicio para el adquirente en -

el intercambio de información. 

e) Cuando se pacte un derecho de pre~er~~cia con el 

proveedor para negociar las eventuales mejoras

desarrolladas por ei adquirente. 

Cuando se interpongan limitaciones a la investigación 

o al desarrollo tecnol6gico del adquirnte. 

Esto es: 

a) Cuando se prohiba o limite al adquirent~ el de

recho de iniciar programas de investigación y -

desarrollo respecto de nuevos productos. proce

sos. equipos etc. 
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b) Cuando se limite al adquirente el poder ef'ec

tuar mejoras o desarrollos sobre los productos 

o procesos involucrados en el acto, convenio -

o contrato. 

e) Cuando se condicione o limite en forma injust~ 

ficada la incorporación. de mejoras o desarro~ 

llos producidos por el adquirente, en particu-

lar, cuando no se involucren derechos marcarios; 

d) Cuando se condicione injustamente la incorpora

ción de mejoras obtenidas de terceros; 

e) Cuando se limitP. sin causa justa el campo de uso 

de información pa~entada. 

f) Cuando s~ prohiba ai adquiren~e iniciar proyec

tos de investigación y desarrollo durante la vi 

gencia del acto, convenio o contrato o u.~a vez

Cinalizado éste; y 

g) Cuando se oblii:\Je aÁ adquirente a devolver la 

información ~écnica. salvo incumplimiento del -

propio adquirente o en aquellos casos en que se 

involucren derechos de pr :>piedad induntria1 aún 

vi.gentes. 
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Cuando se establezca la obligación de adquirir equi

pos, herramientas, partes o materias primas, exclu-

sivamente de un origen determinado, existiendo otras 

alternativas de consumos en el mercado nacional o 1~ 

ternacional; 

Esto es: 

a) ~uando se obli&'Je al adquirente a proveerse de

insumos del proveedor al precio que este se~a~ 

le, y 

b} Cuando se oligue al adquirente a proveerse de -

loa insumos provenientes de \.Ula Cuente de abaat~ 

cimiento seña1ada por el proveedor. 

Excepción. Aquellos casos en que el proveedor se obli 

gue a proporcionar al adquirente equipos, herramientas part~s o mate

rias p~imas a loa precios vigentes en el mercado internacional. siempre 

y cuando no sea posible obtenerlos en el país. y además permita al pr~ 

pio adquirente obtener de las fuentes que más convenga a sus intereses. 

Fracción V Cuando se prohiba o limite la exportación de los b~enes 

o servicios producidos por el adquirente de maner~ con

traria a los intereses del país; 
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Esto es: 

a) Cuando se estab1ezca una prohibición total a -

las exportaciones del adquirente. 

b) Cuando se limite la exportaci6n a lugares en los 

que el proveed~r no haya otorgado previamente d~ 

rechos exclusivos a terceros. 

e) Cuando ae obligue al adquirente a exportar solo 

a través del proveedor (salvo que el adquirente 

lo acepte y se demuestre a satisfacción de la $~ 

cretaría de Comercio y ~omento Industrial, que 

el proveedor~uent3 con mecanismos adecuados de 

distribución o que goza del prestigio comercial 

necesario para llevar a cabo en mejores condici~ 

nes qu~ eJ adquirente la comercialización de -

los productos). 

d) Cuando se requiera autorización previa del preve~ 

dar para que el adquirente pueda exportar; 

e) Cuando ee establezcüil límites a los volúmenes de 

exportaci6n por parte del proveedor. 

Excepciones~ 

a) Cuando ei proveedor tenga ~oncedidas previamente 

licettcias exclusivas a favor de terceros en el-

territorio limitado 

b) Cuando en términos generales se respeten los me~ 

cados en que el adquirente demueaere po~encial-
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de exportaci6n. 

e) Cuando el proveedor se reserve para si mismo au 

propio territorio. 

caurido se prohiba el uso de tecnologías comp·1ementa

rias. 

Eato es: 

a) La limitaci6n p prohibic16n expresa o derivada 

~e la interpretaci6n del texto del acuerdo -

respectivo. a utilizar conocimientos de terce

ros sean o no objeto de derechos de propiedad 

industrial en la ~abricaci6n de 1os ~reductos 

Cueren éstos o nLJ objeto de ~icho acuerdo; y 

b) La prohibici6n para que el adquirente ~abrique 

productos distintos o simi1a.res a los involucr~ 

dos en el acto, convenio o contrato. 

Excepción. 

a) Si el Acuerdo involucra la autorizaci6n del uso 

de una marca propiedad del proveedor~ 

b) La limitación o prohibición que ten2a como rin~ 

lidad evitar la divulgación de tipo técnico que 

con carácter con~idencial hubiese sido suminis

trada por e1 proveedor, y que pueda ser divu1-

aada a un tercero competidor de éste. 
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Cuando se establezca la obli~aci6n de vender a un -

cliente exlcusivo los bienes producidos por el ad~ 

adquirente. 

o sea: Cuando se obligue al adquirente a enajenar la 

totalidad o una parte determinada de su producción 

al proveedor o a un ~liente señalado por é3te. 

Excepción: 

Cuando la obligación a car~o del adquirente, se rert~ 

re de manera exclusiva a determinado mercado de expo~ 

taci6n y dicha cláusula resultare benéCica para el 

mismo, cuando tal conclusión se derive de los estu 

dios económicos realizados por el registro. 

Cuando se obligue al receptor a utilizar en r9rma pe~ 

manent~, personal se~alado ~~r el proveedor de Tecno

logía. 

Excepción. 

El hecho de que tratándose de empresas de reciente op~ 

ración productiva, o de procesos tecnol6g1cos con un 

carácter totalmente novedosos, se designe personal -

técnico por Jl proveedor, siemp¡e y cuando se señale 

expresamente la obligación de este, de capacitar opo~ 

tunamente y convenientemente a personal del adquiren

te en un plazo razonable a juicio de la secretaría. 



Fracción IX 

98 

Cuando se limiten los volúmenes de producción o se 

impongan precios de venta o reventa para la produ~ 

ci6n o para 1as exportaciones del adquirente. 

Esto es: 

a) Se e9tablezcan volúmenes mínimos o máximos para 

la producci6n del adquirente. 

b) Se establezca para el adquirente la obligación 

ae continuar usando la tecnología que le e3 en~ 

jenada en virtud del acuerdo. ai término del -

mismo. 

c) El adquirente se obligue a la devoluci6n de los 

documentos en que conste la tecnología suminis

trada. salvo el caso de incumpiimiento de los -

acuerdos respectivos por parte del adquirente. 

d) El proveedor se reserva el derecho para deter-

minar los precios de los productos fabricados 

por el adquirente. 

e) Se establezca que el adquirente dejará de rabr! 

car los productos. objeto del acuerdo al tér-

mino de su vigencia. excepto por causas de su -

incumplimientor 



Fracción X 

Fracción XI 

99 

C) El proveedor obligue a1 adquirente a cubrir -

pagos mínimos. 

Cuan.do se obligue a1 adquirente a celebrar contratos 

de venta o representac16n exclusiva con el proveedor 

de Tecnología a menos de que se trate de exportación 

el adquirente lo acepte y se demuestre a satisracci6n 

de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, -

que el proveedor cuenta con mecanismos adecuados de

distribución o que goza del prestigio comercial ne~ 

cesario, para llevar a cabo en mejores condiciones~ 

que el adquirente la comercialización de los produc

tos. 

Cuando se obligt ~ al adquirente a guardar en secreto 

la iníorrnación técnica suministrada. Por el provee~ 

dor mas allá de los términos de vigencia de los actos 

convenios o contratos o de los establecidos por las -

leyes aplicables. 

Excepción: 

Si la tecnolog!a suministrada está protegida por un -

derecho de propiedad industrial cuya vigencia no hu-

biese conclu!do a la terminación del acuerdo. 
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Cuando se demuectre ante la Secretaría que es conve

niente para el país mantener en conridencialidad la

informaci6n técnica suministrada, acreditando el alto 

grado de modernidad y dinamismo de la Tecnología, la 

limitada situación de orerta existente respecto de -

l.a misma y el benef"icio social que derivaría de su -

adquisici6n; y 

Si el adquirente se obliga a guardar conridencia1i-

dad so~-;re conocimientos tecnológicos que no se agru

pan dentro de las actividades que constituyen su ob

jeto socia1.. 

Cuando no se establezca en f'"orma e .. presa que e1 pro

veedor asumirá la re~ponsabilidad, en caso de que -

se invadan derechos de propiedad industrial de ter--

ceros. 

Excepto: 

Cuando el acuerdo de traspaso Tecnológico no conten

ga la obligación del pago de una contraprestación p~ 

ra el. adquirente, salvo el. caso de que éste guarde -

relación de capita1 con aque1. 

Cuando e1 proveedor no garantice ¿a ca1idad y resu1t~ 

dos de ia Tecnolo&~a contratada. 
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Esto es: 

Cuando se estab1ezca que el proveedor no se hace res

ponsable en forma alguna de las deficiencias de la -

4ecnolog!a suministrada~ y por ende no rc~ponde ~nte 

terceros o ante el propio adquirente en cazos de re

clamaciones o irregularidades en la producción obte

nida con base en la Tecnología suminintrada. imposi

bilidad para producir utilizando dicha Tecnología o 

errores estructurales o runcionales en las plantas -

industri~lc~ desarrolladas o construidas en cumpli~ 

miento a un acuerdo de traspazo Tecnol6gico. 

Las reclamaciones o rregularidadea que sean imputa-

bles al adquirente por su rechazo o desobediencia n~ 

tc~ia a las ins'~ucciones del proveedor. así como 

los actos, convenios o contratos exentos de regalías 

o pagos de otra especie. salvo si se han celebrado -

entre empresas que guarden entre si relaciones corp~ 

rativaa. 

Tampoco podrán ser registrados los actos. convenios -

o contratos a que alude el artículo segundo en los s! 

guientes ca~os; 
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Cuando su objeto sea la transrerencia de tecno1og~a 

proveniente del exterior y que ésta se encuentre di~ 

ponib1e en el país. 

Esto es 

Cuartdo se involucren conocimientos que se han hecho -

accesibled al público en el país o en ~l extranjero, 

por el uso o por cualquier utro medio suriciente para 

permitir su ejecución. 

Y debe~á haber sido probada a escala industrial y ser 

esencialmente similar y competitiva a la que constit~ 

ye el objeto de la pretendida importación. 

Excepto: 

a) Si la Tecnolocía existente en el paío no es -

susceptible de ser adquirida, debiendo acredi

tarse ante la Secretaría que previamente se re~ 

1izaron gestiones de negociaci6n ante proveedo

res nacionales. 

b) Si la Tecnología mexicana aun siendo negociable 

y similar a la que pretende adquirirse en el e~ 

tranjero, no resuelva el problema especírico del 

adquirente, o no responde de manera especírica-
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a las necesidades tecnológicas del mismo. te~ 

niendo 1a obligación de demostrar tal circun~ 

tancia ante la Secretaría. 

Cuando ia contraprestaci6n no guarde relación con la 

Tecnología adquirida o constituya un gravamen injustificado o ~xcesi-

vo para la economía nacional o para la empresa adquirente. 

Esto es: 

a) El grado de adecuación a los diversos supuestos 

que establece el artículo 9o. fracción I.I de la 

Ley. 

b) La calidad y grado de avance de la Tecnología a~ 

quirida. 

e) E1 indice ~e penetración de los productos obte-

nidos con la Tecnología suministrada tanto en -

el mercado del proveedor, com·:> en e1 que opera -

el adquirente .. 

d) La existencia de vir :ulos corporativos en.tre Pr""2, 

veedor y adquirente; 

e) El impacto que tendrá la ope~aci6n en la situa~ 

ci6n flnanciera de1 adquirente y en la economía n~ 

cionai. ¡ y 
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C) Experiencimtecnológicas del adquirente res

pecto de los conocimientos involucrados en -

el acto, convenio o contrato de que se trate. 

Esta Cracci6n por tanto, es la disposición más im~ 

..,ortante del Artículo 16 de 1a Ley, ya que el costo de la Tecno1o~ 

&{a es la preocupaci6n fundamental del Registro, quien ha tratado -

de evaluar los contratos en forma casuística y para que cnda con~ 

trato entonces se hará un análisis específico, tomando en cuenta el 

f"l..ujo total de pagos ir·rolucrados en dicho contrato para poder eva

luar si la contraprestación es adecuada. 

Por experier.cia en el Registro, se han observado que 

la mayor parte de las ocasiones en que se niega la inscripción de un 

Contrato, se niega por infringir esta fracci6n. Podemos concluir en 

relación con esta rracción que la evaluación constituye una labor 

compleja. que es necesario 11evar a cabo estudios comparativos de 

procesos y productos, investigaciones técnicas, visitas a las plan~ 

tas industriales. información mundial de patentes, información téc

nica especializada, etc •• para poder aplicar este precepto. 

Fracción IZI cuando se establezcan términos excesi~ 

vos de vigencia en ningún caso dichos términos podrán exceder de diez 

añoa obligados por el adquirente. 
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Esto es: 

a) Cuando no obstante haberse estab1aecido un periodo de vigencia 

igua1 o menor a 10 años se considere a juicio de la Secretaría 

que los conocimientos Tecnol6gicos puedan asimilarse en un té~ 

mino menor al previsto en el acjerdo;y 

b) Cuando sier.rlo el objeto del ~cuerdo correspondiente la licen~ 

cia de derechos de propiedad industrial o intelectual. éstos -

caduquen antes de la fecha de culminación de vigencia del acto. 

convenio o contrato respectivo. 

Esta disposición se estableció por que el legislador se dió cue~ 

ta que los contratos con plazos excesivos 1im~tan el desarro11o

Tecnol6gico de las empresas nacionales y se t.r3ducen en una sa

l ida continua de divisas. 

Fracción IV Cuando se someta a tribunales extranjeros

el conocimiento o la resolución de los juicios que puedan originarse -

por la interpretación o cump1imiento de los actos. convenios o con~ 

tos. Salvo los casos de exportación de Tecnología naciona1 o de some

timiento expreso al arbitraje privado internacional.. siempre que e1 

ámbito aplique sustantivamente la Ley Mexicana a la controversia. y 

de acuerdo a los convenios internacionales sobre la materia. susrri-

tos por México. 
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Esta disposición eigniCLca una protección legal para 

evitar que se le imponga al receptor la prórroga de jurisdicción. 

Del análisis interpretativo del numeral antes me~ 

clonado. se inCiere que los acuerdos de traspaso Tecnológico. de

berán regirse por leyes mexicanas. y en caso de controversia se-

rán tribunales competentes los nacionales. 

Esta djsposici6n de hecho reruerza el ordenamient~ 

nonnativo previsto por el artículo 7ºde la Ley de la Materia. mis

mo que se~ala que los diversos actos jurídicos sujetos al amparo de 

dicha Ley. se regirán por normas nacionales. 

El principio de aplicación práctica de dicho dispo

sitivo legal. prevé como c. sos de excepción la exportaci6n de tecn~ 

lo~ía y ~l sometimiento expreso al arbitraje privado internacional, 

siempre y cuando el árbitro aplique sustantivamente la ley Mexicana 

a la controversia, de acuerdo a los convenios internacionales sobre 

la materia ~uscritos por nuestro país. 

Es elogiable mantener el principio de aplicación te

rritorial de la Ley, en tanto que los diversos actos sujetos al amp~ 

ro de la misma surtan efectos en México. Sin embargo, dada la com

plejidad y volúmen de las transacciones internacionales en materia -
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de traspaso tecnológico, resulta aún más elogiable. que el 1egisla

dor haya reconocido y aceptado una Corma hetcrocompositiva da reso

lución de cosntroversias más expedita y eCiciente, como 1o es, el -

arbitraje privado internacional. 

Sin embargo, el requisito para aceptar este método 

procesal debe ser el d~ aplicar en forma sustantiva a la controve~ 

sia la Ley Mexicana de Transrcrencia de Tecnología, dejando a eles 

ci6n de la Corte Arbitral elegida por las partes, la aplicación del 

ordenamiento adjetivo propio de dicha Autoridad juzgadora. 

Lo anterior Cacilita enormemente la resoluci6n de co~ 

troversias entre las partes a grado tal, que hoy en día la C6rmula de1 

arbitraje internacional, es la más socorrida por los contratantes in

volucrados en transacciones ~e comercio tecno16gico. 

Por lo que se re~iere a la excepción de la aplicación 

de la Ley Mexicana. en caso de exportaciones tecno1ógicas, el princi

pio resulte adecuado, pues loe bienes jurídicamente prote&idos por la 

Ley de la Materia, no se concretizan, y si en cambio, por un principio 

de equidad debe dejarse en libertad a1 país receptor a que haga va1er 

las disposiciones normativas que considere más adecuadas a sus propias 

necesidades. 
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Plazos Para Registro. Modi~icaciones y Resoluci6ti. 

Artícul.o lOºy 12° 

Los documentos en que se contengan los actos, conv~ 

nios o contratos a que se refiere el artículo 2o. deberán ser pre-

sentados: 

a) Para inscripci6n- Dentro de los sesenta días-

t. ~biles siguientes a la Cecha de su celebración 

y surtirá sus efectos (si procede la inscrip-

ción) desde la misma celebración. 

Vencido este plaz~. solo surtirá.efectos la ~ 

inscr~pción a partir de la fecha en que se ~ 

hubiPren presentado. 

b) Para registro d~ Modi~icaciones- El plazo es el 

mismo (60 días). 

El artículo 12°de esta Ley establece un plazo máximo 

de 90 días h&bi1es después de presentar los documentos para resolver 

sobre la procedencia o improcedencia de la inscripción en el Registro 

Naciona1 de Trans~erencia de Tecno1ogía. 
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Transcurrido este término sin que se hubiere dictado 

reso1uci6n. e1 acto. CQnv~nio o contrato de que se trate deberá ins

cribiNJe en e1 Registro Nacional de Trans1ercncia de Tecnología. 

FACULTAD DISCRECIONAL. 

El artículo 17°de la Ley. establece en detalle que la 

au~oridad tendrá ~acuitades discrecionales de determinur de acuerdo a 

su criterio aquellas situaciones susceptibles de excepción atendiendo 

Ciscunstancias de beneficio para el país. 

SANCIONES: 

Art. 18°a quien aporte datos ralsos en declaraciones -

con el prop6sito de inscribir el acto. convenio o con

trato de que se trate. será sancionada con multa hasta 

por el monto de la operación o de hasta 10.000 veces el 

salario ._ínimo diario general en el D.F •• sí la opera

ción no es cuantificable • 

. La expE"'esi6n "hasta por el monto de la operacié.n debe 

entenderse 1a cantidad total 4 ue esté obligada k pagar 

el adquirertte como contraprestación durante la vigencia 

del acuerdo respectivo. 
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Art. 190Cuando exista un acto. convenio o contrato 

que siendo registrable no se presente ante 1a Secre~ 

ría para su inscripción. Se aplicará multa hasta por 

e1 monto de la oper~ci6n convenid~ o de hAsta 10,000 

veces e1 salario mínimo diario en el Distrito Federal 

a juicio de la misma. Igual sanción se aplicará en -

aquellos casos en que una vez registrado, no se noti-

fique a la Secretaria sobre la modi~icación de las -

condiciones que originalmente se inscribió. 

Art. 20º Cuando sin causa justificadas se nieguen las 

partes a proporcionar in~ormaci6n relativa a las atr~ 

buciones que le confiere 1a Ley, se aplicará multa ha~ 

ta de 5,000 veces el salario mínimo diario en el Ois~ 

trito Federal 

Art. 21°La aplicaci6n de las sanciones administrativas 

que procedan se harán sin perjuicio de que se exija·

e1 debido cumplimiento de esta Ley; el pago de los d~ 

rechos respectivos; de recargos en su caso y de las -

penas que corresponda imponer a la autoridad judicial 

cuando se incurra en reponsabilidad penal. 

Art. 22·0 En e!. caso previsto por el artículo 14 (viola

ción a guardar absoluta reserva respecto de la infor-
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mación} se ap1icará al infractor una multa de ha:!_ 

ta 500 veces el salario mínimo diario general en

el Distrito Federal y destitución de su cargo sin 

perjuicio de las sanciones penales que 1e sean -

aplicables. 

Art. 23º En cada inrracci6n seaalada se aplicarán 

las sanciones correspondientes conforme a las re

glas siguientes: 

I La Secretaría al imponer la sanción tomará en -

cuenta 1a importancia de la infracción. las co~ 

diciones del in~ractor y grado de participación 

del mismo en el acto: as! como la evitaci6n de 

prácticas fraudulentas que origine que esta au

toridad no pueda evaluar correctamente los tér

minos de aqu~llos acr~s contratos o convenios 

a ella sometidos para estudio v inscripci6n. 

II La autoridad administrativa deberá conceder de

recho de audiencia a los interesados y al dic

tar una resolución, la fundará conforme a las

normas legales vigentes. 

Irr Cuando sean varios los responsables, cada uno -

deberá pagar la multa que individualmente se le 

imponga. 
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IV Cuando por un acto u omisión se inCrinjan di-

versas disposici.-,nes de esta L>:!y, solo se apl!_ 

cará la sanción que corresponda a la inf'rac~ 

et6n má" gr-a,,.,: 

V Cuando se estime que la inf"racci6n cometida es 

leve y que no ha tenido como consecuencia el. -

dejar de cumplir las disposiciones legales de

esta ley o su reglamento, se impondrá un m!ni-

de l.a !;ar.:::ión •-1ue corresponda, apercibié-nd~ 

se al inrractor o inCractores de que en caso de 

reincidir nv podrán acogerse a los bene~icios -

de esta Cracción. 

VI Cu3nd~ ~e deje de cur~lir con una disposición -

legai o reglamenta~ia por inexactitud o Calse-

dad de los datos proporcionados por los intere

sados al notario público o corredor. en los ~ 

actos o contratos que se hagan constar en eser~ 

tur3s púb1icas. minutas o pólizas, 1a sanción 

se impondrá a 1os propios interesados. 

De1 recurso de Revocación. 
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Art. 24. En todo caso los interesados tendrán -

derecho de audiencia para oponer sus objeciones 

a 1as sanciones que se les impongan. La auto-

ridad responsable deberá dictar su resolución -

sobre las mismas en un término de quince días 

contados a partir de la presentación. 

Si no se interpusiera el recurso correspondiente. 

dentro de un plazo de quince días, la sane: jn se 

tendrá como rirme y no podrá ser recurrida ante

ninguna otra autoridad. 

Por último pens~ 10S que con esta Ley. la autori

dad ha reducido o e1iminado pagos tecnológicos excesivos o inju5tiCic~ 

dos, que representan un i~portante ahorro de divisas para la ba1anza -

de pagos y se han obtenido contratos con mejores términos. 
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F) CONSIDERACION CRITICA. 

Es ind~scutible. que la sociedad contemporánea es emi

uentemente tecnol6gic:i. ya que este elemento rodea al s~r humano no -

sólo desde un aspecto satisfactor de bienes y servicios. sino Cundarne~ 

tal y primariamente como un arma estratégica de domínac1ón econ6mica,

y política. De esta manera y siguiendo la cita que en su va1iosa obra 

hace Jaime Alvarez Sobe.ranis de Herbert Ma!"'cuse. se puede soatener que 

vi.vimos en una socicdJri tecnol6gica, entendida como "aquella que ..;e C!, 

racteriza por la automatización progresiva del aparato material e in-

telectual que regula la producción, la distritución, y e1 consumo, es 

decir, un aparato que se extiende tanto a las esf"e1·as públicas de la 

existencia como a las privadas. tanto wl dominio cultural como al eco

nómico y político; en otras palabras. es un aparato total. Dicha so-

ciedad !j.e caracteriza t~ml .én por un a.lto grado de concentración y ac~ 

plamiento del poder polLtico y económico. E1 aparato tecnológico al~ 

canza un grado de productividad en el trabajo. que hace posible el a~ 

mento del nivel de vida a un amplio estrato de la población. que antes 

se consid~raba no privilegiado. Al mismo tiempo. esta sociedad desa~ 

rrolla nuevas formas de control social a consecuencia de las cuales la 

población se integra al sistema de dominio y control cientirico y tec

nológico que. sin embargo. nunca elimina las ruerzas políticas y econ2 

micas que hay tras él. ••• " (27) 
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Por otra parte. e~ .indudable e.l p~pel tan importan

te que ha desempe~ado el progreso tecnológico en la sociedad de 

nuestros días. por lo que podríamos af"irmar, sin temor a equivocar

noa. que vivimos en uca -.aocieda1j t!mi.:::entcmente tecnol6gica. 

En este orden de ideas. es obvio que el progreso en 

la ciencia y la tecno1ogía ha traído una elevación notable en el 

nivel de vida y en la variedad de ésta, porque orrece mejores méto

dos de producción y eY~lotación de nuevas actividades por lo que ~ 

concluímos que el impacto social de la tecnología ha sido y es eno~ 

..... 
E.1 NECESIOkO DE REGULACION. De todo lo expuesto

hasta aquí, re~ulta evidente que el proceso de traspaso tecnológico 

comercial. tiene como característica distintiva el que generalmente

los receptores tecnol6gicos en su afán de recibir los conocimientos 

necesarios para zer competitivos en -1 mercado in~erno o ex~erno. -

quedan sujetos a la aceptación de condiciones restrictivas de oper~ 

ci6n. producci6n. distribución y cvmercialización que arectan en ~ 

gran medida su economía particular. y que desde luego dicha proble

mática se muitiplica a un nivel macroeconómico. 

~sta ca_-actcr!stic~ del mercado tecnológico. d~6 

origen a la creaci6n ée instrUMlentos tendientes pr~ceger a los 

países tradicionalmente receptores de tecnología. tratando de evitar 

(27) Alvarez Soberanis, Jaime op. cit. pág. 12 y 13 .. 
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ci6n de su estructura tecnológica y económica. 

Aún más. sin la existencia de estas disposiciones le

ga.lea. la posición ventajosa y de carácter monopólico de que disfru-

tan las potencias tecnológicas de nuestro tiempo se vería fortaleci

da. con lo que reite~ativamente sostenemos. se estaría admitiendo aho~ 

dar el abismo tecnológico existente entre los países pobres y los al

tamente desarrollados. De todo ello, se desprendi6 la urgente neces~ 

dad de ~egular no sólo -1 aspecto relativo a Cuga de divisas, con ~u 

grave impacto en la balanza de pagos. sino que también se trata de 

norma.r y eliminar en la medida de lo posible. la imposici6n de las -

rrulticitadas restricciones a nivel de obligatoriedad jurídica. con -

e1 af"án de orientar hacia una más 6ptimli negociaci~n tanto a nivel 

macroecon6mico. corno microeconómico. 

Ello no implica sin embargo. e1 interpretar de una -

manera exágetica el clausulado de un acuerdo de traspaso tecnológico, 

habida cuenta de que como se verá en e1 curso de la presente monogr~ 

~ía. se pueden presentar casos de aparentes restricciones. que en 

real.idad desde el punto de vista de prácticas comercia1es justas. r~ 

conoc~das a nive1 internacional, son aceptab1es. 

Desde luego. México. no ha sido excepci6n dentro de -

este proceso de dependencia tecno1ógica, y para a1ivia.r su situaci6n

de país impo~tador de tecnología. se creó en 1972 1a Ley sobre e1 Re

at-stro de la Transferencia de Tecnología y e1 Uso y Explotaci6n de ~ 
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Patentes y Marcas, pub1icada en e1 Diario Oficia1 de la Federa

ci6n el 11 de enero de 1982, misma que persigue 1as finalidades 

asentadas en los párrafos que anteceden, y que han venido a regu

lar de una manera efectiva las contrataciones tecnológicas, tanto 

en lo referente a nivel de pagos, como en lo relativo a elimina-

ción de claúsulas restrictivas a l~s empresas licenciatarias. Sin 

embargo, no pouría afirmarse que estas legislaciones eon una pa-

nacea al problema tecnológico de México, sino simplemente un me

dio curativo tendiente a evitar que la enfermedad que en este ca

so es y sigue siendo la dependencia tecnológica, se agrave aún --

más. 

Es necesario reflexionar sobre el hecho de que pa

radójicamente y en razón de su particular interés económico 1as 

empresas receptoras de tecnolog!a. están dispuestas a recibirla en 

condiciones onerosas para el país. aceptan!o junto con ello, el que 

les impongan re~tricc1ones en dicho traspaso¡ lo anterior imp1ica -

que gene~almente no se tome en consideración el coeto social de la 

transferencia de tecnología. ya que de alguna manera, como una f6~ 

mula simplista. el licenciatario tiende a trasladar el costo de la 

tecnología al producto rinal. que adquiere el consumidor, sin impor

tarle las consecuencias negativas, que a nivel país ello pueda ori-

ginar. 

De ahi se deriva la validación y el f"undamento. si 

se quiere rilos6Cico y econ6mico de las Leyes antes mencionadas, -

mismas que persiguen en el fondo vigilar el costo social de los ~ 
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tra.spaaos tecnol6gicos tanto a nive1 de pagos, como a través de 

l.a. e1iminación de c1áusu1as restrictivas. 
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A) INTRODUCCION 

En los capítulos precedentes quedó anotado que la Auto

ridad aplicadora de la Ley sobre el Control y Registro de la Trans~ 

ferencia de Tecnología, lo constituye la Dirección General de Trans

ferencia de Tecnología dependiente de la Secretaría de Comercio y ~ 

Fomento Industrial. En ese sentido ha sido preocupación de la cita

da Unidad Administrativa el diseñar una política tecnológica que por 

wia parte le permita establecer los esquemas bajo los cuales deba ~ 

llevarse a cabo la Transferencia de Tecnología hacia nuestro país, y 

por otra el convertirse en un factor de apoyo en la consecución de 

loa planea generales y sectoriales de desarrollo implementados por

el Gobierno Federal. 

En primer ténnino la Dirección General de Transferencia 

de Tecno1og!a, ha enfocado sus esfuerzos e~ la realización de los e~ 

quemas de evaluación bajo los cuales determina las diferentes Ópticas 

bajo las que debe analizarse el contrato de traspaso tecnológico. de 

conformidad con los intereses que la propia ley pretende tutelar. 

así entonces se determinó por una parte _stablecer una evaluación l~ 

gal del acuerdo de transferencia de tecnología. ya que una de las 

preocupaciones.de la Ley consiste precisamente en la eliminación de

prácticas restrictivas. A~imismo, y por ser c,jeto de tutela de la

citada Ley, se det·:rmin6 establecer una evaluación técnica del con~ 

trato, toda vez que es pretensiálde la Ley, el lograr que ingrese al. 
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país el acervo tecnolQgico más adecuado a las necesidades de nues

tra industria. Igualmente se determinó establecer una evaluación

económica. misma que tiene como objetivo el eatablecer la existen

cia de igualdad entre la tecnología que se transCier~ y el pago de 

la contraprestaci6n por la transCerencia. en base al estudio micr~ 

económico y macroeconómico que se lleva a cabo. 

Finalmente es pretensión de este estudio recepcional -

proponer la creación de una evaluación social del acuerdo, en aten

ci6n al costo social que implicará la tro.nsrerencia de tecnología 

de que se trate, en atención no sólo a la posible creación de emp1eo 

o desempleo en base a la automatización de una planta, sino también 

por lo que a capacitación se reriere, a modificaciones a los hábitos 

de consumo. independientemente de que hJy día 1a tecno1ogía se ha -

convertido en un Cactor que de manera constante impacta los estrac

tos sociales en base a los ~ontínuos desarro11os de que estamos eie~ 

do testigos. 

Por otra parte, ha sido también preocupación de la Di

rección Genera1 de Transrerencia de Tecnología, el dar un seguimie~ 

to al. proceso de traspaso tecnol6gico, es decir, no basta sólo con

determinar la inscripción o no de un contrato, sino el conocer si 1a 

tecnología involucrada en el acuerdo respectivo es debidamente asim! 

lada o adaptada por nuestra industria de acuerdo con sus propios -

intereses. por lo que en uso de las facu1tades que le ~on.!"iere el &.!: 

tículo 9o., ha establecido diversos programas con los cuales debe 
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cumplir la empresa so pena de cancelación del registro respectivo. 

Estos programas son condiciones a la inscripción del -

contrato y pueden ser dependiendo del caso concreto condiciones d~ 

tipo técnico o econ6mico o ambos. 

Final.mente, la mu1ticitada dependencia ha instaurado lo 

que denomina Programa México, mismo que constituye un rondo de apor-

taciones de empresas con mayoría de capitai extranuero y que se des-

tina tanto a capacitación vía becas. como también al ~inanciamiento 

de programas de inves~igación básica y aplicada y desarrollo social, 

el cual será explicado con mayor detalle en e1 inicio correspondien-

B) EVALUACION LEGAL 

El objetivo principal de la evaluación jurídica a que -

son sometidos los contratos de traspaso tecno1ógico, consiste en e1-

estudio de tas cláusu.las contractuales, a fin de determinar si éstas 

se adecúa-io no a las hipótesis de ne~ativa de inscripción previstas 

en los artículo& 7o. 15o. y 160. y sus correlativos en el Reglamento 

de la Ley sobre el Control y Registro de la Transrerencia de Tecno-

logía y el Uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas. 

El esquema de evaluación legal se desa.r-ro11a en atención 

a 1as siguientes consideraciones: 

1) En primer término. se procede a ~_a identificación 

de las partes contactuales, lo cual incluye su n~ 

cionalidad, así como la exiatencia o no de vincu-

los corporativos entre dichas partes. 
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2) Asimismo, se lleva a cabo una busqueda en los arch~ 

vos de 1a propia Dirección General oe TransCerencia 

·de Tecnología, a efecto de localizar antecedentes -

d~ contratación, bien sea entre las propias partes, 

v de la empresa nacional con otros oferentes de te~ 

nología, a rtn de jeterminar si la contratación 

tivo de estudio involucra los misr.los o diferentes -

productos; de igual forma se indaga si existen o no 

contratos que hayan celebrado los competidores de la 

empresa nacional para conocer las condiciones bajo -

las cuales vienen operando dichos competidores. 

3) Posterior a la identificación de las partes y la in-

vestigación de la existencia o no de antecedentes. ~ 

podríamos afirmar que se inicia propiamente dicho la

evaluación legal del acuerio re~pectivo. procediéndo

se a determinar si el contrato en cuestión es o no -

objeto de inscripción obligatoria en el Registro Na-

cional de Trans~erencia de Tecnología. de conformidad 

con los supuestos previstos en el artículo 2o .. de la

Ley, por ejemplo licencia de Uso de Marcas, Transmi-

si6n de conocimientos técnicos, Asistencia Tecnica -

etc .. 

4) Acto seguido se señalan, fundamentan y motivan 1as 

pasibles prácticas cor.erciales restrictivas en que 
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pueda incurrir el acuerdo sometido a estudio. de ~ 

conformidad con lo dispuesto por los artícu1os 7o •• 

lSo. y isa. de la Ley, así como sus correlativos del 

Reglamento de h propia Ley. 

Cabe reiterar que esta etapa de la evaluación legal, 

constituye la rnz6n de ser de la práctica de dicha -

evaluación. ya que de la eliminación de las prácticas 

restrictivas derivará un sano t~aspaso tecnol6gico, -

que permitirá a la recipiendaria de la tecnología co-

mercializar sin restr~cción alguna los productos obj~ 

to del contrato. 

5) La etapa de la evaluación que antecede se complementa 

cuidando que el contrato en cuestión no infrinja al~ 

na otra disposición del Sistema Jurídico Nacional, ya 

que por imperativo la Autoridad está obligada a vigi

lar el cumplimiento de las Leyes emanadas de la Cons

titución. 

6) Acto seguido y como parte del ejercicio de eva1uación 

se detallan los productos y/o servicios involucrados -

en el contrato, as! como la rama industrial en la cual 

esta incidiendo, para que quien tenga a su cargo la ev~ 

luación técnica, pueda determinar si el impacto de la 

tecnología prevista en el acuerdo en cuestión, incide en 

áreas prioritarias o no prioritarias seaa1adas por e1-

Cobierno Federal en sus diversos planes de desarrollo. 
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7) Posteriormente, se destacan las c1áusulas relativas a 

los siguientes conceptos: 

A) Tipo de licencia: E~ decir si el licencLwniento -

de la tecnología en cuesti6n es exclusiva o no exclu-

siva, circunstancia que incidirá de manera directa en 

el resultado de las evaluaciones técnicas y económicas. 

8) Vigencia: Al respecto cabe comentar que de confor-

midad con la ~racción III del articulo 160. de la Ley, 

la vigencia de los acuerdos de traspa~o tecnológico, no 

deberán exceder de 10 años obligatorios para el adqui-

rente de la tecnología. sin c~b~rgo, es importante men-

cionar que la Dirección General de Transferencia de 

Tecnología, está facultada para limLtar la vigencia de 

los acuerdos en atenci6n al caso concreto, por ejemp1o. 

si el objeto del contrato se refiere a la licencia de-

patentes que puedan pasar ai dominio público antes del 

término de la vigencia contractual. la misma se sujeta-

rá únicamente al término de caducidad de las patentes; 

o bien. cuando de la evalu; ~ión técnica se desprende -

que por la experiencia de la empresa nacional eáta pu~ 

d~ asimilar la tecnología en un plazo inferior al esti 

pulado en el contrato. etc. 

C) P&60S: En relación a este punto cabe aclarar. que 

los mismos únicamente se señalan y su evaluación corre~ 

ponde a1 análisis económico realizado por el Departame~ 

to respectivo. 
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O) Impuestos: Mismos qu~ de conformidad con el artíc~ 

io 156 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. deberán

ser cubiertos por la empresa orerente de la tecnología. 

E) Exportaciones: Al respecto es menester señalar que 

no se admiten c0ntratos para su inscripción que preten

dan limitar las ventas de exportaci6n de la empresa re

ceptora. salvo aquellos casos en que el oferente acre

dite tener otorgadas licencias previas. 

F) Conf_dencialidad: No se aceptará para su inscrip

ción ningún contrato que pretenda obligar a ls recept~ 

ra a guardar s~crecía respecto de los conocimientos -

amparados en el contrato por términos superiores a la 

vigencia contractuai. 

G) Gara...~tr~~= En todos los casos el o~crcntc de la 

tecnología deberá garanti=ar la calidad y ~e~ultados de 

1a misma. así como tamuién de manera expresa asumir la 

responsabilidad en caso de que se invadan derechos de -

propiedad industrial de terceros. en los términos pre-

vistos por las Xracciones XII Y XIII del artículo isa. 

de la Ley. 

9) Finalmente. el esquema se com~lementa con los comentari~s 

~ opiniones que deberá emitir la persor, que realizó el

estudio respecto de la procedencia o improcedencia de -

inscripción del acuerdo en cuestión. 
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Del esquema antes referido, se desprende que la eval.U!!, 

ci6n legal no sólo cumple con su objetivo eliminar del contrato 1as 

prácticas restrictivas, sino tambien señala los elementos que darán -

inicio a las evaluaciones técnica y económica. 

C) EVALUACION TECNICA 

La prá~tica de la evaluación técnica resulta indispen-

sable a rin de poder determinar iO$ aspectos cualitativos de la tec

nología que se pr~t~nd~ adquirir, aaí como también el poder estable

cer si 1a mis~a se adecúa a los requerimientos de nuestra planta in

dustrial y determinar la ubicacion de la tecnología pretendida den

tro del estado del arte nacional e internacional, la consecusión de 

estos fines constituyen el objetivo del estudio técnico del contra

to de t~a~paso tecnológico. 

Para satisracer dichos objetivos la eval.uación técnica

debe atender y desarrollar dentro de su esquema los siguíentes con~ 

ceptos: 

1.- Caracterización de la tecnología: En cualquier ac

tividad industrial existen dentro de sus diversas etapas. métodos o 

procesos que caracterizan de manera sobresaliente a una u otra acti

vidad industrial; es por ello que resulta por demás importante defi~ 

nir el tipo de tecnologfg suministrada y sus principales atributos. -

por lo que se ha clasific3do a la tecnología en atencion a su ap1ica

ci6n. as! entonces tenemos: Tecnología de Proceso. de Producto. de 

Operaci6n. Equipo. Máquinaria. etc •• sin dejar de considerar que un 
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contrato de tecnología, puede invo1ucrar varios tipos de tecno1ogía. 

es decir. no necesariemnte 1os tipos de tecnología se dan de manera 

aislada. 

El manejo de cada tipo de tecnología a1 interior de la

empresa es diferente. así como las for-mas que adopta su traspaso, -

sin embargo no es posible establecer genéricamente que una ~s más ~ 

compleja que otra, ya que en ese sentido inciden factores internos -

de cada empresa que le dnn un matiz diíeren~e. es decir este ejerci

cio permite formarse un juicio ~idedigno de lo que se está adquirie~ 

do. 

2.- A1cance y modalidad del suministro tecnológico: La 

determinación del al-anee y modalidad del suministro tecnológico re

viste gran importancia para la evaluación técnica, ya que de acuerdo -

con el artícuJ.o 2o. de l.a. Le.,. existen S supuestos que l.levan ·implíci

ta. una real. y autentica trans~e~encia de tecno~ogía9 que son: paten

tes. Know-how. asistencia técnica, ingeniería básica y/o de detal.le y 

los mode1os y dibujos industriales. 

Conociendo la modalidad y al~..mce de l.os servicios técni

cos contratados, se busca justificar la necesidad tecnológica del re-

ceptor y la magnitud y .orma en que ésta va a ser satisfecha por el pr~ 

veedor de la tecnol.ogía. con lo que podrá deterrtnarse la frecuencia -

con que se transmiti~á la tecnol.ogía y la amplitud del servicio t¡cni-

co. 
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3.- Complejidad de la tecno1ogía: Son distintos factores 

tecnológicos los que en forma conjunta ayudan a determinar el nivel de

complejidad de la tecnología que se adquiere. Esta determinación se 

rea1iza en dos niveles: Complejidad en la generación y complejidad 

en la aplicación. 

A través de la complejidad en la generación de la tecnolo

~a, se definen cuales Cueron los recurs.~s humanos. económicos y mate-

r~ales que se destinaron o que Cueron necesarios para desarrollar una -

tecnología. así como el soporte en investigación y desarrollo que la -

tecnología transrerida conl..l~va. 

Por otra parte, se determina la complejidad en la aplica~ 

ci6n. mediante el conocimiento de los requisitos que debe cubrir el re

ceptor para poder explotar esa tecnología. esto es, definir cual. será -

1a inCraestructura técnica mínima necesaria para operar en rorma eficie~ 

te la tecnología adquirida. 

4.- Al.ternativas Tecnológicas: Es importante que el adqu~ 

rente de tecno1ogía haga una acertada selección de lo que desea adqui~ 

rir, raz6n por la que el análisis de las tecnologías alternas constitu

ye un elemento relevante en el proceso de la evaluación técnica. ya que 

permitirá conocer los atributos o beneficios entre la tecnología adqui

rida y las al.ternas. Por tal motivo es importante que el empresario ~ 

tes de ~ormalizar la operación de traspaso lleve a ca~o tareas de com~ 

paraci6n entre las diCerentes alternativas ~ue el mercado tecnológico -

o~rece, con ello demostrará y apoyará su nivel de conocimiento en cuan

to a las necesidades que quiere satis~acer y por otra parte reforzará-
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su poder de negociación ante su proveedor de tecno1oK~a. 

5.- Estado del Arte Xnternaciona1: La eva1uaci6n es -

por definición un ejercicio comparativo, por esta razón loa concep

tos anteriormente mencionados deben compararse en primera instancia 

dentro del contexto internacional. lo cual permitirá ubicar la posi

ci6n relativa de la tecnología adquirida en relación con los lideres 

rrundiales. conocer el nivel de avance. de actualización, etc. De

igual forma este concepto ayudará a determinar cuales son las tende~ 

cías tecnol6gicas que nrivaran en el ~uturo en atención a la rama i~ 

du.strial de que se trate. 

6.- Estado del Arte Nacional: Al igual que en el punto 

que antecede, es necenario realizar la misma comparación a nivel na

cional, ya que permitirá derinir cual es el nivel tecnológico relat~ 

vo de la tecnología nacional, es decir, indagar sobre la situaci6n que 

priva en el mercado doméstico relacionandola con la tecnología que se

se pretende importar. 

7.- Situación de la Otorgante de la Tecnología: En ad~ 

ción al conocimiento del contexto tecnológico nacional e internacio~ 

nal. _resulta conveniente conocer al. proveedor de la tecnología. en -

relación a: ou importancia a nivel mundial desde el punto de vista -

tecnol6gico, la importancia que tiene para él la tecnología que va a 

suministrar y si actualmente la está explotando; su a..1&tiguedad en el 

mercado y en la manuractura de los productos que esta licenciando: su 

nivel de inversión ~n investigación y desarrollo así como los recursos 
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8.- Situación de la Receptora de la Tecnología: Resu.l-

ta taobién indispensable conocer al adquirente de tecnología. lo 

cual permitirá conocer su capacidad teCriol6&1ca y justiCicar que e~ 

ta capacidad le facilitará la explotación adecuada y eficiente de -

la tecnología adquirida. 

En este sentido se pretende señalar en primera instan

cia la posici6n relativa del receptor en el mercado tecnológico na

cional y su ubicación respecto a sus competidoras, cuando inició ~ 

operaciones su experiencia en la munuCactura de los productos para

los cuales requiere la tecnología; cual es su inrraestructura en -

equipamiento e investigación y desarrollo etc. 

En base a los conceptos contenidos en este esquema de

evaluación se lleva a cabo el estudio técnico del contrato de tras

paso tecnológico 4Ue permite a la Oir~cci6n General de Trans~eren-

cia de Tecnología, resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

inscripción desde el punto de vista técnico. 

D) EVALUACION ECONOMICA: 

E1 objetivo principal de la evaluación económica estri

ba en e1 hecho de propiciar una racionalidad económica a los tármi

noa y condiciones en que se efectúa la transrerencia de tecnología, 

por una parte y por otra me~ir los efectos y r~percusiones que con-

1levará la explotac~6n de la tecnología en el sistema económico na

cional. 
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En atención a dicho objetivo. las transacciones económ! 

cas en el mercado tecnológico se ana1izan en atenci6n a 2 factores;

ª saber: 

1.- EVALUACION MICROECONOMICA 

2.- EVALUACION MACROECONOMICA 

l.- EVALUACION MICROECONOMICA 

En base al estudio microeconómico del contrato de tras

paso tecnol6gico. se analiza a la empresa receptora de los conoci. le~ 

tos tecnológicos, haciendo énrasis en las repercusiones que traerían 

consigo las obligacioneo contenidas en el acuerdo respectivo, en re

lación con la operación misma de la empresa, a rin de determinar si

esta se encuentra en condiciones de ar: ~ntar con éxito al compromiso 

adquirido,es decir, se escudriñan las justificaciones ofrecidas ate~ 

diendo las necesidades reales del receptor; asimismo, son elementos

ª considerar tanto la participación del licenciante de la tecnolo2ia 

en bene~icio del receptor de 1a misma. así como e1 monto de inver~ 

sión destinado al proyecto. cuidando que éste sea congruente con e1 

pago convenido. 

En base a estos objetivos la eva1uaci6n microeconómica

se 11eva a cabo ana1izando 1os siguientes ~actores: 

A) Caracterización económica de la empresa: En este -

apartado, es importante tomar en consideración e1 tiempo que 1a em

presa ha venido rabricando su línea total de producción, así como -

destacar su experiencia en la Cabricaci6n especírica de los produc-
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tos amparados en el contrato, en este sentido resulta necesario ob

servar si con anterioridad se ha demandado tecnología para la ela~ 

boración de dichos productos. en caso de existir antecedentes es -

básico conocer el tiempo en que se ha venido desarrollanao la compra 

tecno16gica, as! como el origen de la misma. 

La estructura de capital social de la empresa recipen

diaria del acervo tecnol6gico resulta también un aspecto importan~ 

te dentro del proceno de evaluación econ6mica. por lo que existe la 

necesidad de conocer ~l monto de capital social. así como detectar

la existencia de participación extranjera y observar, en e3te caso, 

si el oC~rent~ tecnológico tienr. nexos accionarios ya sea en Corma 

directa o indirecta con la empresa receptora. 

Asimismo, es necesario considerar las espectativas d~

desarrollo de la e~presa, analizando en este aspecto su crecimiento 

historico y. tendrncias, pa1J lo cual debe tomarse en cuenta la eva

luación de sus ventas.utilidades, capacidad de producción, grado de 

penetración en el mercado, etc. 

Con el objeto de observar si la empresa está en posib~ 

lidades de hacer Crente a sus obligacio~~s de corto y largo plazo y 

en que medida la obligación contractual repercurirá en su economía

deben analizarse los estados financieros de los tres ú1timos ejer~ 

c~cios con el fin de determinar su liquidéz, ~~alancamiento y ren~ 

dimientos. 
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B) capacidad y Potencia1idad de 1a empresa otorgante: 

En atenci6n a este punto se pretende determinar cua.1 es la posición 

tecnol6gica de la empresa otorgante tanto en su país de origen como 

a nivel internaciona1. considerando para tal efecto sus ventas. ut! 

lidades. grado de penetración, número de subsidiarias a nive1 mun-

dial, así como en que otros países a concedido licencias para lo ~ 

Cabricaci6n de los mismos productos. 

C)Rentabilidad del Proyecto: Para determinar la rent~ 

bilidad del proyecto es necesario hechar mano del herramental mate

mático. estadístico no .. nal.mente usado para tal.es !'ines. Es así que 

se tienen que ef'ectuar análisis costo-benef"icio. ,,,a.lar actual. neto, 

tasa interna de retorno y sensibilidad a la escala. entre otros, de 

tal manera que se obtengan los resultados más apegados a la reali~ 

dad. De ah~ la importancia que para la Dirección Teneral de Trans

rerencia de Tecnología tiene el hecho de que los cuestionarios de -

~nCormación técnico ~conómica se pr~s~nten debidamente rcqui~i~ados. 

2.- EVALUACrON MACROECLNOMrCA: 

Independientemente de 1a importancia de la evaluación -

a nivel microeconómico, la evaluación macroeconómica sobresale por 

su peso específico en la determinaci6n sobre la aceptación o recha

zo de inscripción del contrato, ello se justifica en la medida en -

que la operación de la empresa adquirente impacte de manera positi

va o negativa a 1a planta industrial y en consecuenci~ al sistema -

econ6mico en su conjunto. 
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En ese sentido es vital determinar los efectos multipli

cadores que la contrataci6n tecnológica involucra, ya que debe reco~

da.rse que nunca una empresa es autosuficiente, en virtud de que la i~ 

tegración al 100% es un suicidio econ6mico, en atención al alto costo 

que implicaría, toda vez que se estaría dejando de lado un concepto -

básico y vital como lo es la econom<a de escala. Se desprende de lo 

anterior, desde el punto de vista macroecon6mico la importancia de que 

las empresas receptoras se eslabonen en forma eficiente con la cadena 

productiva de tal suerte que la contrataci6n tecnol6gica beneficie al 

mayor número posible de unidades productivas conexas a la industria -

de que se trate en cada caso concreto. 

Siguiendo con los conceptos macroeconómicos considerados 

en la evaluación econ6mica, es fundamental observar el comportamiento 

de la empresa receptora en el renglón relativo a flujo de divisas. ya 

que se presupone que uno de lo objetivos de la com~ra de tecnolog!a

se relaciona con la necesidad de adquirir un mejor nivel competitivo 

tanto en ca1idad como en precio, factores determinantes para acudir 

con posibilidades de éxito a los mercados de ex¡:>ortaci6n, situación 

que se reflejará de manera inexorable en nuestra balanza comercial. 

Asimismo, 1a evaluación económica, no puede sustraerse -

de la realizac~ón de un análisis comparativo, mismo que permitirá es

tablecer los parámetros bajo los cuales se ace~tará o rechazará la 1"!, 

cripci6n deL acuerdo respectivo. 
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En ese sentido, en primer término deberá dcCinirse --j 

cual es la importancia de 1a empresa adquirente dentro de su res

pectivo sector económico y la importancia que éste tiene en rela-

ción a la economía en su conjunto. 

Así también es importante analizar el tipo de merca-

do que atacará la empresa y el comportamiento y nivel de sus prin

cipales competidores. 

Por último. resulta necesario también identiCicar el -

gr-ado de snti~facción de la demanda de1 mercado a niveles de canti

dad y calidad. ya que se persigue que los nuevos productos sean -

mejores que los de la competencia. A Cin d~ tener puntos de refe-

rencia. es indispensable ubicar a la tecnología transferida en rel~ 

ci6n con los precios promedio que se cotizan en ~1 mercado interna~ 

cionai. ya que eventualmente pudiera sítuarse muy por encima de tec

nolog~as sustancialmente sirni1arés. 

Asi pues desarrollados y ponderados los aspectos micro y 

ma.croeconómicos se estará en posibilidad de aceptar o rechazar para 

su inscripción e1 acuerdo de voluntades de que se trate, en atención

ª la eval.uación económica practicada. 

El EVALUACION SOCIAL. 

Dado el impacto que la Transferencia de Tecnología t~ene 

en 1a actualidad. no sólo como insumo preponderante en la producci6n

de bienes y servicios, sino incluso como factor de poder e influencia 
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en las relaciones internacionales. cbbra importancia vital e1 evaluar 

la Transferencia de Tecnología en atenci6n no sólo como instrumento

coadyuvante en la producci6n, sino en consideraci6n a la sociedad ~ 

misma como recipendiaria de tal acervo, en función de su debido apr~ 

vechaniento y difu~i6n a todos los estratos sociales, como parte de 

la constituci6n de una cultura cíentirico-tecnol6gica, sobre la cua1 

deberá desarrollarse nuestro país~ a fin de lograr la independencia

econ6mica necesaria para partir al lo~o de la satísfacci6n de las -

necesidades del nucleo social de manera integral-

En atenci6n al comentario que antecede, es pretensión de 

este trabajo recepcional propiciar la inclusión de la evaluaci6n so -

cial como parte del análisis a que son sometidos los contratos de -

traspaso tecnológico. que como antes se indicó actualmente sólo se -

evaluan deade el punto de vista legai.técnico y econ6mico. 

En e~ecto, en 1972. en que aparece la prLmera le&isla-

ci6n que regula el traspaso tecnológico, se tuvo como objetivo fun -

damental la eliminación de las prácticas testrictivas en los acuer-

dos de Trans~erencia de Tecnología. por lo que se dió preponderancia 

a la evaluación legal. 

Posteriormente, la preocupación se orientó a el contro1 

del pago de regalias, por. lo que se determinó dar un mayor pes~ es

pecirico a1 reeultado de la práctica de la evaluación económica, -

dejando de lado los aspectos técnicos involucrados en el acuerdo -

mi.amo. 



138 

A partir de la entrada en vigor de la Ley de 1982, y en 

atención a la experiencia acumulada de 10 aiios, la Direcci6n General 

de TransCerencia de Tecno1ogía determ.in6 que la tecno1ogía requería

de ser evaluada técnicamente. a Cin de determinar la caiidad de la 

misma, independientemente del costo que ello pudiese involucrar. 

Hoy día en que la tecnología cada vez cobra mayor impo~ 

tanc~a en el desarrollo de los países. consideramos resulta imposte~ 

&able la necesidad de evaluar a la transferencia de tecnología en -

atenci6n a la sociedaú misma. con la finalidad de metodizar e1 ace~ 

vo sum~nistrado para su debida diCusión a todas y cada una de las -

capas sociales que conCorma.n la sociedad mexicana, lo cual con.llev~ 

r§. a la constitución de una verdadera cultura cientíCico-tecno16gi

ca. de la cua.1 hoy día carecemos y que en otros p&ises ha sido fac

tor de crecimiento integral. de la sociedad. 

Entre otros fac-eoreo a ponderar dentro de la e•ral.uaci6n 

social., proponemos los siguientes! 

EMPLEO: Siendo actual.mente uno de loa probiemas graves de nuestro 

país ei grado de desempleo y subempleo existente, l.a evaluación so 

cial deberá atender el efecto que l.a transCerencia de tecnología de 

que se trate conl.levará en l.a creación de empleos directos. as! co

mo también los empleos que indirectamente creará. en ese sentido, -

aquellos acuerdos de traspaso tecnológico que generen empleos, deb~ 
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rán ser inscritos. en ei Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo

g!a, en caso contrario, será un elemento más a con3iderar en los ar~ 

mentos de negativa de inscripci6n del acto, convenio o contrato de -

que se trate. 

CAPACITACION: La tecnología contraLada además de ser generadora de

empleo, deberá incluir un adecuado programa de capacitación a todo -

el p~roonal involucrado en la operación de la empresa. en atención a 

la responsabilidad y actividad que cada uno rea1ice. ello con la Ci

naliclad de diseminar el conocimiento tecnológico a todos los niveles 

do l.a industria. 

DESCENTRALrZACION: México como país en v!as de desarrollo muestra -

graves desequilibrios regionales en su estructura industrial, conce~ 

trando su cu1~ura productiv. en unas cuantas ciudades de la REPUBLI

ca. el Val.le de México y contados puertos industriales. 

Las labores de descentra1i:acion de 1a industria trae -

rá consigo la diCusi6n de la cultura tecnológica. por lo que en es

te punto de evaluaci6n social jugará un papel importante ai analizar 

la e~~ciencia productiva de la localidad en donde se aplicará el -

traspaso tecnológico. 

Consecuentemente se deberán otorgar mayores Cacilidades 

a aquellos contratos que surtan eCectos en localidades escasamente -

des.;irroliadus en el aspecto industrial. situación que además acarre~ 
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rá que las entidades federativas destinen parte de su gasto de inve~ 

si6n en dotar de la infraestructura míníma indispensable sus 1ímites 

territoriales. 

PRIORIDADES DE INVERSION: Muy ligado al concepto anterior ~ncontra

mos también como factor a ponderar dentro de la evaluación socia1 y 

en consideración a un parejo desarrollo social la prioridad de inve~ 

sión no sólo en los polos de menor desarrollo en nuestro país. sino 

en atención también a las actividades establecidas como prioritarias 

en los planes generale J secto~iales se~alados por el Gobierno Fed~ 

ra1. no vi~to únicamente desde el aspecto económico. sino también v~ 

sualizado en atención al benefocio social que tal inversi6n en tec~ 

nolog!a conllevará. ya que no podrá darse igual trato a un contrato 

cuyo objeto sea la licencia de uso de una marca ql·~ ampare perfumes 

para su venta. a un contrato cuyo objeto lo constituye la transmi~ 

si6n de tecnología para producir medicLnas o alimentos: en ese se~ 

tido e1 primer ejemplo citado sólo beneficiará a un grupo muy redu

cido de sujetos que podrán pagar el precio del perfume en cuesti6n. 

mientras que en el segundo caso los beneficiados 1o constituirá un -

grupo bastan~e mas amplio. 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL: Ante el grave problema que hoy día signifi

ca la contaminación ambiental en nuestro país, resulta por demás ne

cesario que las tecnologías a contratar se instalen. con 1os menores 

riesgos de contaminaci6n posible, por ello debe incluirse dentro de 
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la evaluación social d~l contrato de traspaso tecnológico un rubro -

que determine e1 nivel de peligro de contaminación entre una u otra

tecnología y además en caso de que la misma implique serios riesgos 

de contaminación~ exigir a las empresas la instalación de los equi~ 

pos de seguridad necesarios para evitar el daño a nuestra de por sí

deteriorada ecoLogía. 

Es menester aclarar que esta evaluación social se prop~ 

ne desde luego como complemento de las eva1uaciones que tradicional

mente se practican a los acuerdos de traspaso tecnológico. las cua~ 

les obviamen~e tendrán el peso eapecírico que de acuerdo al interés

del país deba tener cada una de ellas. 

Asimismo. es necesario reconocer que la Dirección Gene

ral de Trans:Cerenc'.a de Tecn..1lo~ía se encuentra realizando ya. es.!'"ue.:.: 

zos tendientes a la difusión de la cultura tecnológica en nuestro pa

ís. a través de la implementación de acciones que van desde el impo

ner de acuerdo a las facultades que la Ley le confiere condicionamie~ 

tos a la inscripción de los contratos. así como en base al diálogo -

con 1as empresas. comprometerlas a promocionar el desarrollo científ~ 

co tecno16gico en nuestro país vía vinculación con las unidades de i~ 

vestigaci6n. otorgamiento de becas. aportación de equipo, financiamie~ 

to de actividades de desarrollo social, etc •• mismos que serán motivo 

de comentario de los incisos siguientes. 
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F) POLITICA DE CONDICIONAMIENTOS. 

Como antes se mencion6. el art!cu1o 9o. de 1a Ley sobre 

el Control y Registro de 1a Transferencia de Tecnología y el Uso y -

Explotación de Patentes y Marcas establece los lineamientos que la -

Autoridad aplicadera de la Ley debe observar para la admisión o re -

chazo de la tecnología a adquirir por la industria nacional. En -

ese sentido uno de los objetivos de la Ley se centran en el estab!e 

cimiento de políticas tendientes a promove~ el. desarrollo indus -

trial de nucotro país. 

En base a este criterio y de conrormidad con las direc

trices establec1das en el Plan Nacional. de Desarrollo de donde der! 

van El. Programa Nacional de Desarrollo Ci.entíf"ico y Tecno16gico y -

El Programa Nacional de Fomento Industriai y Comercio Exterior, se

crea un instrumento cuyos objetivos se circunscriben en el ámbito -

de l.a autonomía de la identif.icación. se1ecci6n y adaptación de 

1as opciones tecnológicas mas adecuadas para el desarro11o de la 

planta productiva naciona1 de acuerdr con la adecuada asign~ci6n 

de los recursos existentes en e1 territorio nacional .. 

De conformidad con lo antes expuesto ia Dirección Gen~ 

ral de Transrerencia de Tecnología ha establecido mecanismos para -

condicionar a las empresas adquirentes a1 cumplimiento de diversos

compromisos.. Estos compromisos son de 2 tipos: técnicos y ecoúnioos,los 

primeros son aq~ellos que buscan que una empresa inte~rada vertical 

u horizontalmente domina la tecnolog!a contratada con una marcada te~ 

dencia a mejorar la calidad, el serv~cio y el costo de sus productos, 
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que les permita incrementar su eficiencia y productividad para poder 

concurrir a los mercados internacionales; y condicionamientos de ca

rácter econ6mico, son aquellos que permiten a las empresas naciona

les contratar mejores tecnologías compensando pagos dado que la es

ca1a C? mercado no les proporciona capacidad de negociar regalías -

en bajo porcentaje, o bien mejorando su balanza comercial vía sustit~ 

c16n de importaciones. 

De esta manera tenemos que los condicionamientos de tipo 

técnico incluyen programas relativos a: 

A) ASIMILACION DE TECNOLOGIA: Consiste básicamente en 

un proceso de aprendizaje por parte de la empresa receptora, cuyo a! 

canee va desde Camiliarizarse con la tecnología que está aplicando,

hasta la incorporación de nuevos conocimientos obtenidos a través de 

la experiencia de operación de 1a misma. así como de investigaciones 

y desarrol1os complementarios. 

La implementación de este programa responde a la neces! 

dad de incrementar la capacidad de las empresas para absorver e in-

corporar a su acervo los conocimientos científicos y tecnológicos, -

inherentes al contrato que previamente ha celebrado, circunstancia~ 

que les permitirá incursionar posteriormente en forma exitosa en ac

tividades de investigación y alcanzar un mayor nivel tecnol6gico, en 

e1 mediano plazo, gozar de una autentica autodeterminación tecn~l6g! 

ca. entendida como el desarrollo de la capacidad para decidir la al

ternativa más adecuada, entre licenciar o desar•ollar la tecnología-
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requerida y manejar por si misma en todas sus rases 1a gest16n tec

nológica .. 

B) INVESTlGACION Y DESARROLLO TECNOLOGlCO: A través de 

este compromiso, se busca que 1a empresa identiCique y resuelva sus

necesidndes tecnológicas de~crminando la alternativa más adecuada -

para la soluci6n de cada problema especírico, ya sea implementando

programas de investigación en su interior o vinculandose con algún 

centro de investigación del país. 

Con este _rograma, se busca impulsar la creación de una 

inrraestructura y el desarrollo de recursos tecnológicos propios, ~ 

que permitan a las entidades productivas, por un lado a reducir la -

brecha tecnológica y por otro convertirse en o~erentes de tecnología 

en e1 lar&o plazo. 

C) DESARROLLO DE PROVEEDORES: Este compromiso tiene e~ 

mo objetivo que la empresa condicionada se aboque a proporcionar a -

sus proveedores en forma gratuita. la información y orientación técn~ 

ca que 1es permita proporcionar materias primas. insumos intermedios. 

partes yrefacciones en mejores condiciones por cuanto a ca1idad. can

tidad, costo y tiempo de entrega. 

A través de este condicionamiento se busca coadyuvar a 

una ericiente sustitución de importaciones. así como e1evar e1 nivel 

tecnol6gico de nuestra planta productiva en beneficio sobre todo de 

1a industria mediana y pequeña. 
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D) ASEGURA.~IENTO DE CALIDAD: Consiste en el estable

cimiento de un método práctico de control que permita desarrollar

e! proceso productivo cumpliendo con los márgenes estandarizados de 

calidad, desde la recepción de las ma~erias primas, hasta la manu

factura de los productos terminados. Este pro&rama hace particular 

reíer~ncia a métodos de rccolecci6n, clasificación y análisis de -

los datos obtenido~ en el proceso, así como el mantenimiento de aná

lisis estadísticos di~eñados especialmente para la conservación de

la uniformidad de la calidad. 

Por otra parte, los condicionamientos de carácter econ~ 

mico implican programas relativos a: 

A) EXPORTACIONES: El receptor se compromete ante la O~ 

r~cci6n General de Transferencia de Tecnología, a cumplir con un p~ 

¡¡rama C~jo o creciente de exportaciones. del producto objeto del 

contrato. Los programas de exportaciones buscan la consolidación-

de cadenas productivas prioritarias. incrementErel abasto de los bí~ 

nes que m~ demanda tienen, mejorar el nivel tecnológico de la ind~ 

tria, reducir la vulnerabil~ad respecto al exterior y compensar la -

salida neta de d1visas. 

B) PRESUPUESTO FAVORABLE DE DIVISAS: El receptor de la 

tecnología se compromete el Regist:"-o Nacional de Transferencia de 

Tecnologia a cumplir con u programa de expor~aci6n de los productos 

objeto del contrato en proporciones tales que el monto de las expor

taciones supere al de los pagos efectuados por concepto de regalías 

por la transferencia de tecnología. 
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C) COMPENSACION DE DIVISAS: El receptor se obl.iga a -

cumplir con un programa de exportaciones de los productos objeto -

de1 contrato. en condiciones tales que su monto anual. corresponde -

por lo menos al de los pngos eCectuados por concepto de regalías -

durante el mismo período .. 

Actualmente existen 620 empresas condicionadas al cum

pl~miento de los diversos programas. mismos que hacen un gran total 

de 1123, distribuidas de la siguiente manera: 741 corresponden a -

compromisos de carácter técnico y 382 a compromisos de carácter ec2 

nómico .. 

Podemo~ se~alar que el impacto de los condicionamientos 

ha generado un erecto multiplicador importante en t~enci6n a los -

beneficios que a la Cecha han arrojado. ya que en base a ellos se -

ha propiciado la capacitación de personal no sólo de1 personal de -

la empresa receptora. sino tá.mbién del personai de sus proveedores

que además reciben asistencia técnica gratuita tanto en el proceso

como en la manuractura de los in~umo~ o partes intermedias; asimis

mo se ha vincu1ado a diversas empresa~ con los centros de investig~ 

ción. apoyando así los escuerzos del Sistema NacionaL de Investig~ 

dores. por lo que a exportaciones se reriere, encontramos un saldo

positivo entre las exportaciones realizadas y los pagos por conceP

to de regalías en una relación promedio por empresa de tres a uno.

es decir por ca~a dólar que las empresas condicionada~ paean por ~ 

concepto de regalías, ingresan trea dólares por concepto de expor

taciones. 
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G) PROGRAMA MEXICO 

La Direcci6n General de TranGCerencia de Tecnología, -

instituy6 el Programa México a través del cu31 pretende conjugar 

las p~1íticas de corto p1azo relativas a 1a inversión extranj~ra d~ 

recta. entendida como Clujo de capital, con las políticas de mediano 

y largo plazo referentes a la transCcrcncia de tecnología y desarro

llo tecnológico, corr.o tata de las vías media.nte las cuales se logre -

el ~ambio requerido en la economía de nuestro país. 

El objetivo del Prog~ama México consiste en la vincula

ci6n de las empresas mexicana~ con participación m~yoritaria de ca~ 

pital extranjero con una relación contractual de trans~erencia de -

tecnología con su casa matriz, tanto con los Centros de Investiga~ 

cién y Desarrollo Nacionales como con las instituciones de beneficio 

social no lucrativas. a fin de rortalecer la inrraestructura cientí

fica y tecnológica y elevar los niveles de bienestar de la población 

en su conjunto. 

Este Programa comenzó a operar durante el mes de novíe~ 

bre de 1984, y desde entonces ha sido labor de la Dirección General

de Transrerencia de Tecnología incorporar a él las empresas cuyos

contratos de traspaso tecnológico :rueron inscritos en el Registro N~ 

cional de Trans~erencia de Tecnología, a partir de 1974, y que por

dísposición de la Ley. deb_n ser renovados al .;ermino de 10 ai'1os que 

es el período máximo que la Ley permite en los acuerdos de tecnolo

gía. 
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Como parte de1 proceso de renegociaci6n. se evaluan -

1os beneCicios que 1a planta productiva recibió al cabo de los 10 

años de recepci6n del tecnol6gico transmitido. asimismo y 

como antes de describió se evalúa la tecnología suministrada en -

f"unci6n de las características de la empresa receptora, su pos~~ 

b1e impacto en el entorno económico así como las caracter!sticas

de la tecnología a recontratar. 

De este modo, se definen y negocian los términos en los 

que finalmente quedará inscrito el contrato o prórroga del mismc -

definiendose igualmente los condicionamientos a que quedará sujeta-

1a inscripción del acuerdo contractual. mismos que fueron descritos 

en e1 inciso que antecede. 

Así, una vez autorizada la inscripción o e1 convenio de 

prórroga, la OireCci6n GPncral de Transferencia de Tecnología, invi

ta a las emprcsaj a participar voluntar~amente en e! Progra~a México. 

y en caso de existir anuencia. se acuerdan los términos especíCicos

de su participación, ya sea mediante el equipamiento o aportación ~ 

monetaria o en especi~ a proyectos ezpecíCicos de centros de inves~ 

tigación naciona1es, o bien mediante el otorgamiento de becas para -

ia Cormación de recursos humanos en el país o en el extranjero a ~ 

distintos niveles, o bien rea1izando aportaciones a instituciones -

no lucrativas de bene:f"i.cio social.. 
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En su fase operativa. el Programa México se norma por 

cuatro principios básicos: 

1 .. - Se requiere de1 compromis-o expreso de1 sector pri

vado ya sea con las inntituciones educativas. de investigaci6n y de

sarrollo o con entidades no lucrativas de beneCicio social. 

2.- Los recursos donados voluntariamente por las empr~ 

sas son canalizados hacia actividades que ravorezcan el desarrollo -

cientifico- tecnológico del país, a ~in de ~or~alecer la inCraestrus 

tura tecnológica nacional y elevar el bienestar social de la probla

ción, en base a la concertación directa entre el donador y el recee 

tor. 

3.- La funci6n de la Dirección General de Transferencia 

de Tecnología, limita de manera específica únicamente a registrar 

las donaciones r~alizadas y a ~fectuar el seguimiento y verificac1ón 

de su aplicación. como garantía para arnba~ partes (donante y recep~ 

tor). sin intervenir en manera alguna en el manejo de los bienes ob

jeto de la donación. 

4.- El período de estas aportaciones se encu~ntra limi 

tado a la vigencia de los respectivos contratos, que como antes se -

mencionó no podrá ser mayor de 10 años, debiendose indexar la aport~ 

ci6n anualmente, de confo~midad a los indices de inflación señalados 

por Banco de México. 



A 1a fecha. se encuentran participando de manera act! 

va en el Programa México. 35 empresas, mismas que se han compromet~ 

do a erogar en 1os conceptos antes se~alados 10 mi1 154 millones de 

pesos. mismos que se aplicaran en el transcurso del período 1985-1994. 

recordando que esta ciCra deberá indexarse de acuerdo a las tasas -

de inClaci6n que publique Banco de México. 

Asimismo, es importante destacar que al. mes de octubre 

de 1986, la Oirecci6n General de Transrerencia de Tecnología ha inv~ 

tado a 80 en:ipresas a participar en el Programa México, mismas co: -

las que se está negociando los términos específicos de su colabora

ción. 

A la fecha los principale: beneficiarios de las aporta

ciones de las empresas incorporadas al Programa México. son: 

1.- Secretaría de Educación Pública 

2.- Centro de I.nvestigaci6n y Estudios Avanzados del -

Instituto Politécnico Nacional. 

3.- Fondo Nacional de Reconstrucción 

4.- Universidad Nacional Autonoma de México 

S.- Fundación Mexicana para la salud 

6.- Fundaci6n Mexicana de Desarrollo Rura1 

7.- Fundaci6n Barros Sierra 

8.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 



l.Sl. 

Por otra parte, las empresas que en este momento se 

encuentran participando activamente en e1 Programa México. son: 

1.- Compañía Nestle. S.A. DE C.V. 

2.- I.B.M. de México S.A. DE C.V. 

3.- s.c. Johnson and Son. S.A. DE c.v. 

4.- Laboratorios Promeco de México S.A. DE C.V. 

s.- Richardson Vicks, S.A. DE c.v. 

6.- Compañía Medicinal La Campana, S.A. DE C.V. 

7.- Black and Decker S.A. DE C.V. 

8.- Avon Cosmetics. S.A. DE C.V. 

9.- Procter and Gamble de México S.A. DE C.V. 

10.- Bacardi y Compañía S.A. DE C.V. 

11.- Tetramex S.A. 

12.- Ca.rnation de México S.A. 

13.- Ora1 - B ~aboratorios S.A. DE C.V. 

14.- Al.imentos Findus S.A. DE c.v. 

15.- Industrias Alimenticias Club S.A. DE C.V. 

16.- Sika Mexicana S.A. DE C.V. 

17.- Givnnda.n de México S.A. DE C.V. 

l.8.- Pfizer S.A. DE C.V. 

19.- Reader's Digest México S.A. DE C.V. 

20.- Xomox S.A. DE C.V. 

21.- Ferro Mexicana S.A. DE c.v. 

22.- Va1vulas Keystone S.A. DE c.v. 



23.- Grupo Apasco 

24.- Calzado Puma S.A. DE C.V. 

25.- Compañía Sherwin Williams S.A. DE C.V. 

26.- A1con Laboratorios S.A. DE c.v. 

27.- Kho1er de México S.A. DE C.V. 

28.- Sunbeam Mexicana S.A. DE C.V. 

29.- Rieke de México S.A. DE C.V. 

30.- Johnson and Johnson S.A. DE C.V. 

31.- Zwanenberg de Méxoco S.A 

32.- Cosbei S.A. DE C.V. 

33.- Guy Laroche S.A. 

34.- MSA de México S.A. DE C.V. 

35.- The Sidney Ross Co. S.A. 
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De lo antes expuesto se desprende que la transrerencia 

de tecno1og!a, aún y cuando si¡;niCica un r~sto econ6mieo en aparie~ 

cia mu.y costoso, también es cierto que es recurso que bien adminis

trado si~pre redundará en beneficios no sólo por lo que a 1a plan

ta productiva se refiere, sino que puede impactar al nucleo social. 

en su conjunto, no s61o ?or lo que a sa~~s~acer sus necesidades pr~ 

marias se reCiere, sino ínc1uso y quiza 1o mas trascendente tiende 

a e1avar 1os niveies de cu1tura de 1os distintos estratos social.es 

existentes. 
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e o N e L u 5 I o N E 5 

PRIMERA: La tecnología debe ser uti1izada como medio de desarrollo 

económico y social y no como una forma de déscriminaci6n de países

desarrollados hacia loa países en vías de desarrollo. 

SEGUNDA: La transferencia de tecnología cuando rc~ulta dcsventajo-

sa para quien la recibe. da lugar a graves consecuencias econ6micas

sociales y políticas, con todos los peligros que entraña la desiaua~ 

dad en el mundo. El i~~al sería que en un .f'uturo próximo existierd

equidad en la tran3ferencia de tecnología. 

TERCERA: El proceso de industrializaci6n en México. ha sido lento. 

en virtud de que el aspecto tecnol6gico en cuanto r su negociación, 

recepción y adaptación, sin embargo en la actualidad la ley y las -

fac~itades de que dota el Registro Nacional de Transferencia de Tes 

nología constituyen elementos que en su buena aplicación log!"'ará.n -

una industria1izaci6n sdl.ida y más acelerada. 

CUARTA: La re1ación errtre ciencia y tecnología es muy estrecha. -

·pero no siempre la tecnología es una aplicación de la ciencia ya que 

puede haber tecno1ogía sin ciencia ya que puede derivar de la expe-

riencia misma. 

QUINTA: E1 grado de desarrollo de un país hoy día se mide en aten-

ci6n a la tecnología que posee y por el capita1 que invierte en la-
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investigaci6n y desarro11o de 1a mísma. 

SEXTA: El contrato de traspaso tecno1ógico es .un acuerdo de vol~ 

tades por el cual. dos o mas personas Cfsicas o morales que persiguen 

fínos distintos. adecuados a la Ley. se comprometen a transmitir in

mediata. diferida. temporal o permanentemente derechos y obligaciones 

que tienen una naturaleza especíCica que ea la tecnología patentada

º no patentada. 

SEPTUlA: El contrato de traspaso tccnol6gico es bilateral, oneroso. 

nominado. formal., de tracto sucesivo, intuite Personae. Mixto o Com-

plejo, dcCinitivo y mercaneil. 

OCTAVA: La Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de-

Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcae, es de orden-

público e interés soci~i. po~ lo que ~~et~nd~ dar elementos que apo-

yen la ca;>~cidad negcciadora del e~p~r3a.rio mexicano, a Cin ~e que -

obtenga la tecnología en las mejores condiciones. de calidad y precio. 

evitando 1a imposici6n de cláusulas restrictivas. que constituyen un 

desestímulo a la investigación y al desarrollo tecnoi6gico. 

NOVENA: Un.a práctica comercia1 res~rictiva. ea todo acto que limi-

ta e1 comercio. distorcionando la libre competencia permitiendo el -

abuso de1 poder en el mercando tendiendo a crear o mantener situa~ 

ciones monop6iicas. 
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~ El Registro Nacional de Transferencia de Tecnología tiene 

a su cargo la aplicación de la Ley. y en consecuencia debe tutelar 

los intereses del país en general y deL empresario en particu1ar. 

DECIMA ?RIMERA: Las 6pticas bajo las cualeo se evalúa el contrato 

de transferencia de tecnología responden cabalmente a las pretensio

nes que la ley se ha ~ijada, en ese sentido observamos que la evalu~ 

ci6n legal evita la inclusi6n de prácticas restrictivas. La evalua

ción técnica atiende a circunstancias relativas a la calidad misma -

de la tecnología. y la evaluación económica determine si la contra-

prestación pretendida por la tecnología, guarda o no justa relación. 

DECTJ-lA SEGUNDA: En ~unción de las repo~cusiones sociales que la tec

nv!~gía ~onlleva resulta necesaria la implementación de un mecanismo 

de evaluaci6n que complemente el aná!.isis que actualmente se practi

ca a los acucrd~s de traspaso tdcnoló~ico. por lo que se propone 1a 

realización de la t·valuaci6n social del mismo en atención al. empLeo 

a generar. capacitación y difusión del conocimiento tecnológico. de

scentralización de la cultura cientifica-tecnológica. mejoramiento ~ 

ambiental. etc. 

DECIMA TERCERA: La facultad prevista en ei artículo 9o. de 1a Ley 

sobre el ControL y Registro de la Transferencia de Tecno1ogía y el

Uso y Explotación de Patentes y Mareas. ha permitido a la Direcci6n 

General de Tra.~sferencia de Tecnología imponer condic~onamientos a -
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la inscripción de los contratos. que en el mediano plazo arrojaran -

resultados positivos. no a61o por lo que-a-desarro11o tecnol6gico se 

refiere. sino también beneCicios eco~ómicos. vía los compromisos de 

exportaciones. 

OECIMA CUARTA: La implementación del Programa México constituye -

el primer esfuerzo realmente serio para vincular a1 s~ctor product! 

con los centros de i~vestigaci6n existentes en nuestro país. 
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